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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Proyecto de Ley Foral de modificación de diversos impuestos y otras medi-

das tributarias

En sesión celebrada el día 9 de noviembre de
2015, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, el Gobierno de Navarra, por Acuerdo
de 4 de noviembre de 2015, ha remitido al Parla-
mento de Navarra el proyecto de Ley Foral de
modificación de diversos impuestos y otras medi-
das tributarias.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 127 del Reglamento de la Cámara,
previa audiencia de la Junta de Portavoces, SE
ACUERDA:

1.º Disponer que el proyecto de Ley Foral de
modificación de diversos impuestos y otras medi-
das tributarias se tramite por el procedimiento
ordinario.

2.º Atribuir la competencia para dictaminar
sobre el referido proyecto a la Comisión de
Hacienda y Política Financiera.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

A partir de la publicación del proyecto se abre
un plazo de quince días hábiles, que finalizará
el día 9 de diciembre de 2015, a las 12 horas,
durante el cual los Grupos Parlamentarios y los
Parlamentarios Forales podrán formular enmien-
das a dicho proyecto de ley foral, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 128 del Regla-
mento.

Pamplona, 9 de noviembre de 2015

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Proyecto de Ley Foral de 

modificación de diversos impuestos y

otras medidas tributarias

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El proyecto de ley foral se encamina a definir y
ejecutar la política tributaria del Gobierno de
Navarra con dos objetivos fundamentales: por una
parte, conseguir una mejora en la recaudación de
los ingresos públicos que posibilite el fortaleci-
miento de los servicios públicos en general y en
particular la lucha contra las situaciones de urgen-
cia social; y, por otra, reforzar la equidad y progre-
sividad del sistema tributario de la Comunidad
Foral de Navarra.

En ese marco, el proyecto de ley foral modifica,
entre otras normas, el Texto Refundido de la Ley
Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, aprobado por el Decreto Foral Legislativo
4/2008, de 2 de junio; la Ley Foral 13/1992, de 19
de noviembre, del Impuesto sobre el Patrimonio;
la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades; la Ley Foral 9/1994,
de 21 de junio, reguladora del régimen fiscal de
las cooperativas; el Texto Refundido del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por
Decreto Foral Legislativo 250/2002, de 16 de
diciembre; el Texto Refundido del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, aprobado por Decreto Foral
Legislativo 129/1999, de 26 de abril; la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tributaria; la
Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, reguladora del
Régimen tributario de las Fundaciones y de las
actividades de patrocinio; la Ley Foral 12/2006, de
21 de noviembre, del Registro de la Riqueza Terri-
torial y de los Catastros de Navarra; y la Ley Foral
7/2001, de 27 de marzo, de Tasas y Precios Públi-
cos de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y de sus Organismos Autónomos.



La norma legal se estructura en quince artícu-
los, dos disposiciones adicionales, una disposición
derogatoria y dos disposiciones finales. 

En relación con el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, se introducen nuevas exen-
ciones como las becas concedidas por las funda-
ciones bancarias y las ayudas asignadas a las víc-
timas de delitos violentos y contra la libertad
sexual. También se dispone que no se integrarán
en la base imponible las indemnizaciones percibi-
das por quienes colaboren en las estadísticas de
respuesta obligatoria, ni las ayudas dirigidas a
paliar los costes derivados de la recepción o acce-
so a los servicios de comunicación audiovisual
televisiva en las edificaciones afectadas por la
liberación del dividendo digital. En ese mismo
ámbito, se actualizan los requisitos para aplicar la
exención de los rendimientos del trabajo percibi-
dos por trabajos realizados en el extranjero. 

Por otra parte, se rebajan los límites de las
aportaciones a planes de pensiones a 5.000 euros
anuales con carácter general y a 7.000 euros
anuales en el caso de partícipes o mutualistas
mayores de cincuenta años.

En la idea de incrementar la progresividad del
Impuesto, se modifica la escala de los tipos de
gravamen de la base liquidable general. Los cam-
bios realizados en la escala afectan tanto a la con-
figuración de determinados tramos como al tipo de
gravamen aplicable en algunos de ellos.

En cuanto a la estructura de los tramos, si bien
no cambia su número, se procede a redondear
ligeramente al alza los cinco primeros más bajos,
con el efecto de que se minora su tributación. Por
otra parte, se modifica el importe de los tramos
séptimo y octavo, mientras que los tres más eleva-
dos no sufren variación.

En lo tocante a los tipos marginales de cada
tramo, se elevan a partir del quinto. Así, éste pasa
del 36 al 36,5 por 100. El siguiente cambia del 40
al 41,5 por 100. El séptimo aumenta del 42 al 44
por 100 y el octavo, del 45 al 47 por 100. El nove-
no se incrementa en tres puntos porcentuales, del
46 al 49 por 100; el décimo en tres puntos y
medio, del 47 al 50,5 por 100; y el último en cuatro
puntos porcentuales, pasando del 48 al 52 por
100.

Como puede observarse, en conjunto se pro-
cede a incrementar la progresividad de la escala
disminuyendo ligeramente la tributación de los pri-
meros cuatro tramos e incrementándola de mane-
ra creciente en los siete más elevados, pasando el
tipo marginal más elevado del 48 al 52 por 100.

Adicionalmente, en la tributación de la base
liquidable especial del ahorro se incluye un tramo
más en la escala y se incrementan los tipos de
gravamen. Con arreglo a ello, el tramo entre 6.000
y 10.000 euros estará gravado al 21 por 100; el
nuevo tramo entre 10.000 y 15.000 euros, al 23
por 100; y el importe por encima de 15.000 euros,
al 25 por 100. 

Como novedad sustancial, la reducción en la
base imponible de los mínimos personales y fami-
liares se convierte en una deducción en la cuota
íntegra. Con fundamento en que la tributación de
cualquier impuesto ha de atender siempre a la
verdadera capacidad económica de las personas,
el diseño del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas no debe soslayar que algunos de
los condicionantes más importantes de aquélla tie-
nen que ver con las circunstancias personales y
familiares, ya que resulta una obviedad la afirma-
ción de que la capacidad tributaria o la capacidad
de pago de una persona es distinta según sean
aquellas circunstancias (entre otras, edad, disca-
pacidad, número de hijos, existencia o no de uni-
dad familiar). Para calibrar bien esa diferente
capacidad contributiva en función de las circuns-
tancias personales y familiares, existe en la doctri-
na de la Hacienda Pública una diferente visión
sobre si esas circunstancias personales han de
tenerse en cuenta en la base imponible o en la
cuota del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas. 

En ese contexto, el Gobierno de Navarra, apo-
yado en una parte importante de la doctrina cientí-
fica, entiende que el sistema de ubicar los míni-
mos personales y familiares en la base imponible
distorsiona la progresividad del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y perjudica el prin-
cipio de igualdad entre los contribuyentes, ya que
el cómputo de las circunstancias personales y
familiares en forma de reducciones de la base
imponible favorece a los mayores perceptores de
renta en razón de que disminuye el tipo de grava-
men marginal aplicable a los sujetos pasivos. Por
ello, ha adoptado la postura hacendística consis-
tente en que, para tener en cuenta en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas las cir-
cunstancias personales y familiares, y para confi-
gurar el Impuesto de una manera más justa y que
incremente la equidad, esas circunstancias perso-
nales y familiares han de ser contempladas como
deducción en la cuota y no como reducción en la
base imponible. Por ello, para transformar las
antedichas reducciones de la base imponible en
deducciones en la cuota íntegra se han multiplica-
do por 0,25 los importes de los mínimos persona-
les y familiares en vigor para 2015. Por lo demás,
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los requisitos para aplicar la deducción en la cuota
íntegra se mantienen inalterados.

Por parecidas razones se modifica el artículo
62.5, que regula la deducción por trabajo. Con el
fin de que la deducción por rendimientos de traba-
jo sea más progresiva, se aumentan los tramos de
la deducción. Además, el importe de la nueva
deducción se incrementa en los tramos bajos de
los rendimientos y se disminuye en los tramos
altos.

Los cambios más relevantes tienen lugar en
tres tramos:

a) En el tramo más bajo: en rendimientos igua-
les o inferiores a 9.100 euros la deducción pasa
de 1.290 a 1.400 euros.

b) En el cuarto tramo: en rendimientos com-
prendidos entre 35.000,01 y 50.000 euros, el
importe de la deducción de 700 euros va descen-
diendo paulatinamente hasta llegar a 400 euros.
Ha de recordarse que con la deducción vigente el
importe en todos estos casos es de 700 euros.

c) En el quinto tramo: en rendimientos superio-
res a 50.000,01 euros: 400 euros de deducción.
Conviene precisar que la deducción vigente alcan-
za en todos estos casos los 700 euros.

Por otra parte, la deducción por adquisición de
vivienda habitual es objeto de una profunda refor-
ma. Con carácter general, solamente dará dere-
cho a deducción la adquisición de vivienda habi-
tual del sujeto pasivo que cumpla los requisitos
para ser calificada como vivienda de protección
oficial o de precio tasado. Por tanto, se restringe
de manera considerable el ámbito de aplicación
de la deducción, ya que a partir del 1 de enero de
2016 solamente la adquisición de los menciona-
dos tipos de viviendas protegidas (tal como se
encuentran definidas en la Ley Foral 10/2010, de
10 de mayo, del derecho a la vivienda en Navarra)
darán derecho a aplicar la deducción por adquisi-
ción de vivienda habitual. Por otro lado, aunque se
mantienen determinados límites máximos de ren-
tas para poder aplicar la deducción, se introducen
cambios significativos tanto en los importes de
esos límites como en las reglas para calcularlos.
Dado que los mínimos personales y familiares ya
no podrán ser descontados de la base imponible,
con el fin de equiparar en términos generales la
situación anterior con la nueva y con el objetivo de
facilitar el cálculo, en el nuevo cómputo para deter-
minar el límite máximo de rentas para poder apli-
car la deducción, se parte de las bases imponibles
del sujeto pasivo (o sea, las determinadas en los
artículos 53 y 54 de la Ley Foral del Impuesto,
minoradas en su caso por las pensiones compen-

satorias) y se fijan los siguientes umbrales máxi-
mos en régimen de tributación individual: 24.000
euros, con carácter general; 27.000 euros, para
sujetos pasivos con uno o dos hijos por los que
tenga derecho a deducción; y 30.000 euros, tra-
tándose de familias numerosas. En régimen de tri-
butación conjunta los límites anteriores se multipli-
can por dos. También se tendrá en cuenta, en su
caso, para fijar el mencionado umbral máximo, la
discapacidad del sujeto pasivo o de los descen-
dientes por los que se tenga derecho a deducción.

Con el fin de no perjudicar a los sujetos pasi-
vos que están aplicando la deducción en la actua-
lidad, se regulan dos regímenes transitorios para
la aplicación de la deducción en los casos de
viviendas adquiridas o rehabilitadas antes de 1 de
enero de 2013 y entre esta fecha y el 31 de
diciembre de 2015. Por una parte, los sujetos pasi-
vos que adquirieron o rehabilitaron la vivienda
antes del 1 de enero de 2013 mantienen intacta su
situación. Es decir, podrán seguir aplicando la
deducción con arreglo a las condiciones y requisi-
tos recogidos en la redacción vigente a 31 de
diciembre de 2012. Por otra, se habilita un nuevo
régimen transitorio aplicable a la deducción para
viviendas adquiridas o rehabilitadas entre el 1 de
enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2015. En
este caso, los sujetos pasivos que hubieran adqui-
rido o rehabilitado la vivienda en los años 2013,
2014 o 2015 podrán aplicar la deducción a partir
del 1 de enero de 2016 con arreglo a las condicio-
nes y requisitos generales vigentes a 31 de
diciembre de 2015, pero con la particularidad de
que los umbrales máximos de rentas serán los
establecidos en la normativa vigente a partir del 1
de enero de 2016 y de que las bases se determi-
narán también de acuerdo con lo previsto en la
mencionada normativa.

Asimismo se efectúan reajustes en las reglas
aplicables al régimen de tributación conjunta. En
primer lugar, como consecuencia de la modifica-
ción del cómputo para determinar las bases máxi-
mas que permitan aplicar la deducción por inver-
sión en vivienda habitual, se cambia la regla 1ª del
artículo 75. En segundo lugar, a causa de la trans-
formación de las reducciones por mínimos perso-
nales y familiares en deducciones de la cuota hay
que suprimir la regla 6ª y modificar el contenido de
la 7ª, que pasa a ser la regla 6ª; de conformidad
con la nueva redacción de ésta, el incremento del
mínimo personal del padre o de la madre en las
familias monoparentales que motivaba una reduc-
ción en la base imponible de 2.400 euros, se
transforma en una deducción en la cuota de 600
euros. 
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Como consecuencia de los importantes cam-
bios que tienen lugar en la tributación del IRPF, es
necesario ajustar la tabla de retenciones sobre los
rendimientos del trabajo desde el 1 de enero de
2016. También se modifica el porcentaje de reten-
ción o de ingreso a cuenta sobre rendimientos del
capital mobiliario, sobre incrementos patrimoniales
derivados de transmisiones o reembolsos de
acciones y participaciones de instituciones de
inversión colectiva, sobre premios, sobre arrenda-
mientos y subarrendamientos de inmuebles, y
sobre otros rendimientos del capital mobiliario.

Al margen de lo anterior, y en la lucha contra
las deslocalizaciones interesadas, se introduce un
peculiar sistema por el que tributarán determina-
dos incrementos de patrimonio por cambio de
residencia al extranjero. Es el llamado “tax exit”. El
supuesto de hecho consiste en que, en caso de
que el contribuyente pierda su condición por cam-
bio de residencia al extranjero, se considerarán
incrementos de patrimonio las diferencias positi-
vas entre el valor de mercado de las acciones o
participaciones de cualquier tipo de entidad cuya
titularidad corresponda al contribuyente, y su valor
de adquisición, siempre que el contribuyente
hubiera tenido tal condición de residente durante
al menos diez de los quince períodos impositivos
anteriores al último período impositivo que deba
declararse por este impuesto, y además concurra
cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Que el valor de mercado de las acciones o
par ticipaciones exceda, conjuntamente, de
4.000.000 de euros.

b) Cuando no se cumpla lo previsto en la letra
a) anterior, que en la fecha de devengo del último
período impositivo que deba declararse por este
impuesto, el porcentaje de participación en la enti-
dad sea superior al 25 por ciento, siempre que el
valor de mercado de las acciones o participacio-
nes en la citada entidad sea de al menos
1.000.000 de euros.

Por último, se arbitra una disposición transitoria
con el fin de posibilitar que puedan deducirse en
la declaración correspondiente al año 2015 deter-
minadas cuotas sindicales y colegiales, cuotas y
aportaciones a partidos políticos, así como dona-
ciones que no hubieran sido deducidas en el
periodo impositivo de 2014, siempre y cuando se
cumpla el requisito de que las entidades percepto-
ras las declaren en la forma prevista en el modelo
informativo que deban presentar por el periodo
impositivo de 2015. Por tanto, para que esas cuo-
tas o donaciones puedan ser deducidas en la
declaración correspondiente al año 2015, las enti-
dades perceptoras de las referidas cuotas o dona-

ciones habrán de declararlas en el modelo infor-
mativo 182 que deberán presentar en enero de
2016.

En lo tocante al Impuesto sobre el Patrimonio,
se modifica el tratamiento tributario de los bienes y
derechos afectos a una actividad empresarial o
profesional, así como de las participaciones en
entidades que realicen actividades empresariales
y en las que el sujeto pasivo realice funciones de
dirección. El cambio normativo consiste en que
estos bienes, derechos y participaciones pasan a
estar sujetos y no exentos en la base imponible, si
bien podrá aplicarse sobre ellos una deducción en
la cuota íntegra del 100 por 100 de la parte pro-
porcional que corresponda a los primeros 500.000
euros del valor de esos bienes, derechos y partici-
paciones, y del 80 por 100 de la cuota que corres-
ponda al importe que exceda de 500.000 euros.
Por tanto, el sujeto pasivo podrá aplicarse en la
cuota del impuesto una deducción de la cuota que
proporcionalmente corresponda a esos bienes,
derechos y participaciones afectos a una actividad
empresarial o profesional. De esta manera, aun-
que los mencionados bienes y derechos ven ali-
viada su tributación, no sufre la progresividad del
Impuesto, ya que el tipo marginal del sujeto pasivo
no se ve afectado, puesto que, por definición, las
deducciones en la cuota íntegra del impuesto
minoran el importe de dicha cuota procedente del
tipo medio de cada contribuyente y no inciden
sobre el tipo marginal.

Con el análogo fin de mejorar la equidad y pro-
gresividad de este Impuesto, se reduce el mínimo
exento del importe actual de 800.000 euros hasta
550.000 euros. De esta forma, la base liquidable
del impuesto será el resultado de minorar la base
imponible en 550.000 euros.

Por otra parte, con idéntico propósito, se redu-
ce el llamado escudo fiscal. Como es sabido, en la
redacción vigente del artículo 31.1 de la Ley Foral
del Impuesto sobre el Patrimonio hay un primer
límite de la cuota íntegra consistente en que esa
cuota íntegra, conjuntamente con la cuota íntegra
del IRPF, no podrá exceder del 65 por 100 de la
suma de la base imponible de este último. Ade-
más, en el artículo 31.2 de la misma norma legal
hay otro límite: en el supuesto de que la suma de
ambas cuotas (la del IRPF y la de Patrimonio)
supere el límite del 65 por 100 de la base imponi-
ble del IRPF, se reducirá la cuota del Impuesto
sobre el Patrimonio hasta alcanzar dicho límite,
sin que tal reducción pueda exceder del 75 por
100. El cambio legislativo consiste en rebajar este
segundo límite del 75 al 65 por 100. Por tanto, en
el supuesto de que la suma de las cuotas del
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IRPF y del Impuesto sobre el Patrimonio supere el
límite del 65 por 100 de la base imponible del
IRPF (artículo 31.1 del Impuesto sobre el Patrimo-
nio), la reducción de la cuota íntegra del Impuesto
sobre el Patrimonio del sujeto pasivo no podrá
exceder del 65 por 100, con lo cual en todo caso
el sujeto pasivo tributará como mínimo por el 35
por 100 de su cuota íntegra del Impuesto sobre el
Patrimonio. Con ello se trata de que quienes son
titulares de patrimonios elevados contribuyan en
mayor medida por este impuesto.

En el ámbito del Impuesto sobre Sociedades,
los cambios tienen diferentes objetivos, entre
ellos, que el Impuesto mejore sus prestaciones
recaudatorias y se alinee con las directrices bási-
cas marcadas por el acuerdo programático de los
partidos que sustentan al Gobierno de Navarra.

Adicionalmente, deben destacarse como prin-
cipales finalidades las siguientes:

1.ª Adecuar la normativa fiscal a las modifica-
ciones que han tenido lugar en la normativa conta-
ble: concretamente, en relación con la novedosa
contabilización de los activos intangibles de vida
útil indefinida.

2.ª Adaptar el impuesto a los cambios produci-
dos en la normativa estatal, ya que en algunos
casos es necesario trasladarlos a la normativa
foral por exigencias del Convenio Económico (en
especial, en los regímenes fiscales de consolida-
ción fiscal y de las operaciones de reestructura-
ción empresarial).

En otro orden de cosas, se introducen variacio-
nes significativas en el artículo 40, que se ocupa
de regular la compensación de las bases liquida-
bles negativas de periodos impositivos anteriores.
Con la nueva redacción se limita la compensación
de bases liquidables negativas de ejercicios ante-
riores a un 70 por 100 de la base imponible del
periodo previa a dicha compensación, con un
mínimo de 1 millón de euros que en todo caso
podrá compensarse.

Se efectúa un cambio en el tipo de gravamen
de las llamadas grandes empresas, elevándolo del
25 al 28 por 100. Los sujetos pasivos afectados
son, en general, aquellos cuyo su importe neto de
la cifra de negocios habida en el periodo impositi-
vo inmediato anterior sea igual o superior a diez
millones de euros.

En lo relativo al tipo de gravamen puede desta-
carse también que las cooperativas de crédito y
las cajas rurales pasan a tributar al 25 por 100
tanto en sus resultados cooperativos como extra-
cooperativos. Por otra parte, las SICAV tributarán

al tipo general de gravamen. Como es sabido, las
sociedades de inversión de capital variable (llama-
das SICAV) tenían un tratamiento tributario muy
peculiar basado en la idea de que realmente se
pretendía que no tributasen en el Impuesto sobre
Sociedades (tenían un tipo de gravamen simbólico
del 1 por 100), de manera que se propiciaba un
diferimiento en su tributación, ya que solamente
tributarían los socios de las SICAV cuando éstas
repartieran las reservas acumuladas o cuando los
socios transmitieran las acciones de estas entida-
des. Como puede verse, este diferimiento de la tri-
butación se podría transformar a largo plazo en
una suerte de desfiscalización. Todo ello unido a
otras posibles maniobras cuasifraudulentas que
podían efectuarse por parte de los socios, ha
aconsejado la derogación de este singularísimo
sistema de tributación. 

Con el propósito de conservar intacto el espíri-
tu que subyace en la aplicación del tipo reducido
para las pequeñas empresas y para las llamadas
micropymes, se dispone que la aplicación de ese
tipo reducido tenga lugar sobre los resultados de
la actividad ordinaria de esas entidades. Por esta
razón, si en el periodo impositivo tienen mucho
más peso en la base imponible los resultados eco-
nómicos distintos de la actividad ordinaria, no se
aplicarán los señalados tipos generales reducidos.
Para ello se establece que los tipos de gravamen
reducidos asignados para las pequeñas empresas
y micropymes, solamente se aplicarán cuando el
importe neto de la cifra de negocios del periodo
impositivo (es decir, las operaciones de la activi-
dad ordinaria de la empresa) sea como mínimo el
50 por 100 de la base imponible de dicho periodo.
Con esta precisión se pretende eliminar la posibili-
dad de la aplicación del tipo impositivo reducido
en los casos en que, por ejemplo, la actividad ordi-
naria de la empresa es muy pequeña pero se
haya obtenido una gran plusvalía por la enajena-
ción de inmovilizado.

También se introducen cambios relevantes en
el precepto dedicado a fijar la tributación efectiva o
mínima. Por una parte, con la nueva regulación
solo se excluye de la tributación mínima la totali-
dad de la deducción a aplicar en el ejercicio por
I+D+i en el caso de las pequeñas empresas y el
50 por 100 de la deducción por I+D+i en las gran-
des empresas. Es decir, dejando aparte a las
deducciones para evitar la doble imposición, sola-
mente la deducción por I+D+i podrá dar lugar, en
las cuantías mencionadas, a que la tributación
efectiva sea inferior a la mínima señalada. Por otra
parte, se fija dicha tributación mínima en el 13 por
100. 
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En la nueva deducción por activos fijos nuevos
se tiene la pretensión de que los activos objeto de
la inversión vayan dirigidos a potenciar y a incre-
mentar la actividad productiva de la empresa y no
solamente a reponer el inmovilizado amortizado
por su uso. De esta forma, se dispone que de
manera indefectible la inversión deberá cumplir en
el periodo impositivo el requisito de que sea supe-
rior al 10 por 100 de la suma de los valores conta-
bles preexistentes del inmovilizado material y de
las inversiones inmobiliarias, deduciendo las
amortizaciones. En el supuesto de que el importe
de las inversiones efectuadas en el ejercicio exce-
da de 300.000 euros, el porcentaje anterior se
reducirá al 5 por 100. 

Otro cambio importante se efectúa al dar
nuevo contenido al artículo 67, que va a estar
dedicado a regular la deducción por gastos de
publicidad derivados de contratos de patrocinio de
actividades deportivas, culturales y de asistencia
social que sean declaradas de interés social. De
esta manera, la deducción en la cuota por gastos
de publicidad derivados de contratos de patrocinio
se va a ubicar en el mencionado artículo 67 de la
Ley Foral de Impuesto, procediéndose a derogar
el artículo 22 B) del Texto Refundido de las dispo-
siciones del Impuesto sobre Sociedades del año
1986 (lugar donde tradicionalmente se ubicaba
esta deducción). En definitiva, el incentivo fiscal de
apoyo al patrocinio se incorpora a la Ley Foral del
Impuesto como una deducción más y con voca-
ción de permanencia. El contenido de su regula-
ción será sustancialmente el mismo que se aplicó
para el año 2014.

En lo referente a la deducción por creación de
empleo, los cambios son de tres tipos, con el obje-
tivo fundamental de ligar esta deducción con la
creación de empleo de calidad. En primer lugar,
para el cómputo de la deducción solamente se
tendrá en cuenta la plantilla de la empresa con
contrato de trabajo indefinido (este requisito no es
novedoso porque ya existía en la norma que se
modifica), pero con la cualidad de que el salario
debe ser superior al salario mínimo interprofesio-
nal incrementado en un 50 por 100. Es decir, no
todos los contratos de trabajo indefinido darán
lugar a la deducción sino solamente los que
superen en un 50 por 100 el SMI (en 2015,
9.080,40 euros en 14 pagas). En segundo lugar,
se incrementa de doce a veinticuatro meses el
periodo del mantenimiento del empleo para con-
solidar la deducción. En tercer lugar, la compara-
ción de promedios de plantilla se referirá a los tra-
bajadores con contrato de trabajo indefinido (no a
los promedios de la plantilla total) y con salario

superior al salario mínimo interprofesional incre-
mentado en un 50 por 100.

Los cambios que se efectúan en el régimen
especial de consolidación fiscal traen causa de
que, por una parte, es necesario adaptarlo a la
normativa estatal de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 27.2 del Convenio Económico.
Dicho precepto establece que “en todo caso, se
aplicará idéntica normativa a la establecida en
cada momento por el Estado para la definición de
grupo fiscal, sociedad dominante, sociedades
dependientes, grado de dominio y operaciones
internas del grupo”. Por otra parte, resulta conve-
niente que, en los restantes aspectos de la norma-
tiva del régimen de consolidación fiscal no men-
cionados en el señalado artículo del Convenio
Económico, la normativa navarra sea concordante
con la estatal.

Las modificaciones no afectan a las reglas
básicas del régimen de consolidación fiscal, ya
que seguirá estructurándose sobre el resultado de
la suma algebraica de las bases imponibles indivi-
duales de las entidades que compongan el grupo
fiscal, ajustado en las eliminaciones correspon-
dientes a operaciones intragrupo. No obstante, se
incorporan cambios importantes relativos al perí-
metro de consolidación y a la determinación de los
ajustes en la base imponible.

Por idénticas razones se acometen cambios en
el régimen especial de las operaciones de rees-
tructuración, es decir, el régimen especial de
fusiones, escisiones, aportaciones de activos y
canje de valores. El artículo 47 del Convenio Eco-
nómico establece que en lo relativo al régimen fis-
cal especial aplicable a las fusiones, escisiones,
aportaciones de activos, canje de valores y cam-
bio de domicilio social de una Sociedad Europea o
una Sociedad Cooperativa Europea de un Estado
miembro a otro de la Unión Europea, la normativa
aprobada por la Comunidad Foral de Navarra ten-
drá el mismo contenido que en la normativa de
territorio común. Por tanto, es necesario incorporar
a la normativa navarra los cambios introducidos
en esta materia en la normativa estatal.

La variación más significativa estriba en que,
en principio, las operaciones de reestructuración
de este régimen fiscal aplican el régimen de diferi-
miento establecido en el mismo, salvo que expre-
samente se indique lo contrario a través de la
comunicación que debe realizarse a la Administra-
ción tributaria. Por tanto, a menos que se renuncie
a este régimen, los bienes y los valores recibidos
en las operaciones de fusión o de escisión se
valorarán, a efectos fiscales, por el valor fiscal de
los entregados, manteniéndose también la fecha

B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura Núm. 28 / 11 de noviembre de 2015

7



de adquisición de los valores entregados. Otro
cambio importante consiste en que, en el caso de
que las actuaciones de comprobación de la Admi-
nistración tributaria determinen la inaplicación total
o parcial del régimen fiscal especial, se eliminarán
exclusivamente los efectos producidos por la ven-
taja fiscal obtenida. 

Finalmente merece reseñarse que se suprime
el régimen especial de sociedades de promoción
de empresas. El mencionado régimen no ha
demostrado una repercusión significativa en la
dinamización empresarial de la Comunidad Foral
ni una apreciable creación de empleo. Por otra
parte, se han observado operaciones empresaria-
les que, al amparo de este régimen, han causado
importantes quebrantos a las bases imponibles
que deben tributar a la Hacienda Tributaria de
Navarra. Por esas razones, se considera apropia-
do suprimir el régimen, sin perjuicio de regular un
régimen transitorio. 

Por lo que hace referencia al régimen fiscal de
las cooperativas, el cambio más sustancial incide
en la incorporación a la legislación tributaria de
estas entidades las modificaciones llevadas a
cabo en materia de reducción de bases liquida-
bles negativas en el artículo 40 de la Ley Foral del
Impuesto sobre Sociedades, teniendo en cuenta,
no obstante, que en las cooperativas lo que se
compensan son cuotas negativas y no bases liqui-
dables negativas. Con arreglo a ello, se establece
como límite de compensación en el periodo impo-
sitivo el 70 por 100 de la cuota íntegra previa a su
compensación. También se indica que en todo
caso serán compensables cuotas íntegras por el
importe que resulte de multiplicar 1 millón de
euros por el tipo medio de gravamen de la enti-
dad.

En el ámbito del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, se incorporan varias presunciones y
reglas encaminadas a contrarrestar maniobras
elusivas del impuesto. Así, se establece una pre-
sunción de transmisión lucrativa en un supuesto
bastante común en la vida diaria: el ascendiente,
en su calidad de representante del descendiente
menor de edad, adquiere a título oneroso un bien
para su representado. Pues bien, en ese supuesto
se establece la presunción iuris tantum, es decir,
que admite prueba en contrario, de que previa-
mente ha tenido lugar una transmisión lucrativa a
favor del descendiente por el valor de los bienes o
derechos transmitidos.

Con el mismo propósito, se sale al paso de
otro ardid dirigido a socavar las progresividad del
impuesto. El supuesto consiste en que una perso-
na va a realizar una donación de bienes a un her-

mano y para ello utiliza la vía de efectuar primero
la donación a su padre y éste a su vez realiza la
donación a su otro hijo. De esta manera se tributa
dos veces al tipo del 0,8 por 100 (dos donaciones
entre padres e hijos) y se elude la tributación pro-
gresiva por donaciones entre parientes colatera-
les. Para evitar esa maniobra, se establece que en
estos casos se tributará teniendo en cuenta el
parentesco entre el primer donante y el último
donatario.

Al margen de lo anterior, el proyecto de ley
foral también introduce notables variaciones en la
Ley Foral General Tributaria con dos objetivos fun-
damentales: reforzar la seguridad jurídica clarifi-
cando el sentido de la normativa y ampliar las
potestades de la Administración tributaria en la
lucha contra el fraude. Con esa idea, se pone en
evidencia la distinción conceptual entre el dere-
cho-potestad que, por una parte, tiene la Adminis-
tración tributaria de comprobar e investigar y, por
otra, el derecho-potestad que tiene de liquidar la
deuda tributaria. Como es sabido, en la actualidad
hay muchas disputas interpretativas en esta mate-
ria, referidas fundamentalmente a la posibilidad de
que la Administración pueda comprobar la correc-
ción de determinados créditos fiscales generados
en periodos prescritos pero que se van a compen-
sar o a aplicar en periodos no prescritos.

A este respecto, se precisa que la prescripción
del derecho-potestad de la Administración a liqui-
dar la deuda tributaria es diferente y no se puede
anudar o enlazar, desde un punto de vista concep-
tual, con el derecho-potestad a comprobar e
investigar. Este último, con carácter general, no
estará sujeto a prescripción y sólo tendrá las limi-
taciones expresas que establezcan las leyes fora-
les, tanto la general tributaria como la de cada tri-
buto en particular. 

Adicionalmente, se regula la publicación del lis-
tado de deudores relevantes. La primera publica-
ción de las situaciones de incumplimiento de
pagos tributarios se hará en el año 2017, al tomar-
se como fecha inicial de referencia la situación de
los deudores a 31 de diciembre de 2016. Esta
medida se enmarca en la lucha contra el fraude
fiscal y está dirigida a fortalecer los instrumentos
preventivos y educativos que coadyuven al cumpli-
miento voluntario de los deberes tributarios. Se
intenta también que de esta forma se promueva el
desarrollo de una verdadera conciencia cívica tri-
butaria. Ahora bien, guardando el necesario equili-
brio entre la difusión de los datos tributarios y la
importancia de su privacidad, sólo serán objeto de
publicidad aquellas conductas tributarias relevan-
tes, es decir, que sean reprobables desde una
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óptica de incumplimientos de cuantías destaca-
das, que generan un importante perjuicio econó-
mico para la Hacienda Pública. 

Por todo ello, la norma dispone la publicación
de listados de obligados tributarios (personas físi-
cas o jurídicas) con deudas y sanciones pendien-
tes superiores a 250.000 euros, siempre que esas
deudas no hubieran sido pagadas en el plazo de
ingreso voluntario, salvo que se encuentren apla-
zadas o suspendidas.

Por otra parte, también en el ámbito de la
lucha contra el fraude, se introduce una nueva
regulación de los plazos de las actuaciones ins-
pectoras con el fin de simplificar la normativa y de
ampliar los plazos de las referidas actuaciones. En
cuanto al plazo de duración, las novedades más
significativas son que deberán concluir en el plazo
de 18 meses, con carácter general, o de 27
meses, cuando concurra alguna circunstancia
especial: que el volumen de negocios del obligado
tributario le obligue a auditar cuentas, o que el
obligado tributario esté integrado en un grupo
sometido al régimen de consolidación fiscal o al
régimen del grupo de entidades.

Asimismo, se modifica la Ley Foral 10/1996, de
2 de julio, reguladora del régimen tributario de las
Fundaciones, con una reglamentación novedosa
del destino que deben dar las fundaciones a sus
rentas e ingresos. Se establece como regla básica
que “deberá destinarse a la realización de los
fines fundacionales, al menos, el 70 por ciento del
importe del resultado contable de la fundación”.
Dado que la regulación actual plantea varios pro-
blemas e incertidumbres, se pretende formular
otra norma más precisa y que sea concordante
con la normativa contable.

Con ese propósito, en la nueva redacción se
precisan varios conceptos:

1.º Cómo se calcula ese importe del 70 por 100
que deberá destinarse a la realización de los fines
fundacionales. 

2.º Cuándo se considera destinado a los fines
fundacionales el importe de los gastos e inversio-
nes realizados en cada ejercicio que efectivamen-
te hayan contribuido al cumplimiento de los fines
propios de la fundación. 

En otro orden de cosas, se actualiza la cuantía
de las tarifas del canon de saneamiento de aguas
residuales. Como consecuencia de que el Plan
Director de saneamiento de los ríos de Navarra
cuenta con autonomía plena respecto a los Presu-
puestos Generales de Navarra y con autofinancia-
ción con cargo a la recaudación del canon de

saneamiento de aguas residuales, se requiere la
actualización periódica de las tarifas de dicho
canon con objeto de poder afrontar las obligacio-
nes del Plan (entre otras, construcción de nuevas
instalaciones, mantenimiento de las actuales e
incremento de los servicios de depuración de
aguas) sin poner en riesgo su equilibrio financiero.

Al margen de lo anterior, se modifica la Ley
Foral 7/2001, de 27 de marzo, de Tasas y Precios
Públicos de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y de sus Organismos Autóno-
mos, al objeto de reordenar y modernizar las
tasas de los Departamentos de Desarrollo Econó-
mico y de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Administración Local.

Con el objetivo de incrementar los ingresos
públicos, el proyecto de ley foral vuelve a implantar
en Navarra los tipos impositivos autonómicos del
Impuesto sobre Hidrocarburos. En lo relativo a los
Impuestos especiales, el artículo 35.5 del Conve-
nio Económico establece que la Comunidad Foral
de Navarra podrá establecer los tipos de grava-
men de estos impuestos dentro de los límites y en
las condiciones vigentes en cada momento en
territorio común.

Por tanto, ese precepto permite establecer en
Navarra los tipos impositivos autonómicos del
Impuesto sobre Hidrocarburos dentro de los lími-
tes y en las condiciones señaladas. Así, en las
gasolinas, en el gasóleo de uso general y en el
queroseno de uso general el tipo impositivo auto-
nómico será de 24 euros por cada mil litros. En el
gasóleo de usos especiales y de calefacción será
de 6 euros por cada mil litros, y en el fuelóleo
alcanzará 1 euro por tonelada. Por otra parte, la
Comunidad Foral llevará a cabo la devolución de
este tipo de gravamen autonómico al gasóleo de
uso profesional, es decir, a los titulares de los
vehículos de motor destinados exclusivamente al
transporte de mercancías por carretera, a los des-
tinados al transporte de pasajeros, así como a los
taxis dedicados al servicio público de viajeros bajo
licencia municipal y provistos de taxímetro. 

Las dos disposiciones adicionales tienen por
objeto, respectivamente, establecer los coeficien-
tes de corrección monetaria en el Impuesto sobre
Sociedades, respecto de los periodos impositivos
que se inicien durante el año 2016, y habilitar a los
sujetos pasivos de ese mismo impuesto a efectuar
dotaciones a la Reserva Especial para Inversiones
con cargo a los beneficios obtenidos en los dos
primeros ejercicios iniciados a partir del 1 de
enero de 2016.
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La disposición derogatoria tiene un triple con-
tendido:

1.º Deroga la Ley Foral 39/2013, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre los grandes esta-
blecimientos comerciales. Este impuesto ha sido
intensamente cuestionado por la Comisión Euro-
pea sobre la base de que su regulación constituía
una ayuda de Estado ilegal. Como consecuencia
de los requerimientos de la mencionada Comisión,
el Gobierno de Navarra se comprometió a iniciar
los trámites parlamentarios conducentes a su
derogación.

2.º Deroga el artículo 22 B) del Texto Refundi-
do de las disposiciones del Impuesto sobre Socie-
dades del año 1986. Esta derogación va acompa-
ñada, como ya se ha dicho, de que la deducción
en la cuota por gastos de publicidad derivados de
contratos de patrocinio (ubicada en el precepto
derogado) pasa a situarse en el artículo 67 de la
Ley Foral del Impuesto sobre Sociedades. 

3.º Deroga la disposición adicional única de la
Ley Foral 29/2014, de 24 de diciembre, de reforma
de la normativa fiscal y de incentivación de la acti-
vidad económica, con objetivos exclusivamente
aclaratorios y de incremento de la seguridad jurídi-
ca.

Por su parte, la disposición final primera efec-
túa una habilitación normativa al Gobierno de
Navarra para el desarrollo de la ley foral; y la dis-
posición final segunda se ocupa de su entrada en
vigor. 

Artículo primero. Texto Refundido de la Ley
Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Los preceptos del Texto Refundido de la Ley
Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, aprobado por el Decreto Foral Legislativo
4/2008, de 2 de junio, que a continuación se rela-
cionan, quedarán redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 7.h), párrafos primero y segundo.
Con efectos a partir del 1 de enero de 2015.

“h) Las becas públicas, las becas concedidas
por las entidades a las que sea de aplicación la
Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, reguladora del
Régimen tributario de las Fundaciones y de las
Actividades de Patrocinio, y las becas concedidas
por las fundaciones bancarias reguladas en el
Título II de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de
cajas de ahorros y fundaciones bancarias en el
desarrollo de su actividad de obra social, percibi-
das para cursar estudios reglados, tanto en Espa-
ña como en el extranjero, en todos los niveles y
grados del sistema educativo, hasta el doctorado

inclusive, en los términos que reglamentariamente
se establezcan.

Asimismo estarán exentas, en los términos que
reglamentariamente se establezcan, las becas
públicas y las concedidas por las entidades sin
fines lucrativos y por las fundaciones bancarias
mencionadas anteriormente para investigación en
el ámbito marcado por el Real Decreto 63/2006,
de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto
del personal investigador en formación, e igual-
mente las becas públicas y las otorgadas por
aquellas entidades, específicamente con fines de
investigación, a los funcionarios y demás personal
al servicio de las Administraciones Públicas y al
personal docente e investigador de las universida-
des”.

Dos. Artículo 7.n). Con efectos a partir del 1 de
enero de 2015, excepto el nuevo límite máximo de
30.000 euros que tendrá efectos a partir de 1 de
enero de 2016.

“n) Los rendimientos del trabajo percibidos por
trabajos efectivamente realizados en el extranjero,
con los siguientes requisitos:

1.º Que dichos trabajos exijan el desplazamien-
to al extranjero del trabajador en el ámbito de una
prestación de servicios transnacional por parte de
la empresa o entidad empleadora de la persona
desplazada. La empresa o entidad empleadora
referida deberá ser residente en España.

2.º Que dichos trabajos se realicen para una
empresa o entidad no residente en territorio espa-
ñol o un establecimiento permanente radicado en
el extranjero en las condiciones que reglamenta-
riamente se establezcan. En particular, cuando la
entidad destinataria de los trabajos esté vinculada
con la entidad empleadora del trabajador o con
aquella en la que preste sus servicios, deberán
cumplirse los requisitos previstos en el artículo 29
de la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades.

3.º Que en el territorio en que se realicen los
trabajos se aplique un impuesto de naturaleza
idéntica o análoga a la de este Impuesto y no se
trate de un país o territorio considerado como
paraíso fiscal. Se considerará cumplido este requi-
sito cuando el país o territorio en el que se reali-
cen los trabajos tenga suscrito con España un
convenio para evitar la doble imposición interna-
cional que contenga cláusula de intercambio de
información.

La exención se aplicará a las retribuciones
devengadas durante los días de estancia en el
extranjero, con el límite máximo de 30.000 euros
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anuales. Reglamentariamente podrá establecerse
el procedimiento para calcular el importe diario
exento.

La presente exención será incompatible, para
los sujetos pasivos destinados en el extranjero,
con el régimen de excesos excluidos de tributa-
ción previsto en el artículo 8º.A.3.b) del Regla-
mento de este Impuesto, cualquiera que sea su
importe. El sujeto pasivo podrá optar por la aplica-
ción del régimen de excesos en sustitución de
esta exención.

La presente exención no se aplicará a los tra-
bajadores que tengan la consideración de fronteri-
zos de acuerdo con lo previsto en la Orden Foral
59/2011, de 29 de abril”.

Tres. Artículo 7.w). Con efectos a partir del 1 de
enero de 2015.

“w) Las prestaciones económicas procedentes
de instituciones públicas concedidas a las vícti-
mas de la violencia de género, así como las ayu-
das concedidas a las víctimas de delitos violentos
a que se refiere la Ley 35/1995, de 11 de diciem-
bre, de ayudas y asistencia a las víctimas de deli-
tos violentos y contra la libertad sexual”.

Cuatro. Artículo 25.1.a). Con efectos desde el 1
de enero de 2015.

“a) Los necesarios para su obtención. El impor-
te total a deducir por los intereses de los capitales
ajenos invertidos en la adquisición o mejora de
tales bienes o derechos y demás gastos de finan-
ciación, así como por los gastos de reparación y
conservación del inmueble, no podrá exceder,
para cada bien o derecho, de la cuantía de los
respectivos rendimientos íntegros obtenidos por la
cesión del inmueble o derecho. El exceso se podrá
deducir en los cuatro años siguientes de acuerdo
con lo señalado en esta letra. Si el mencionado
exceso concurre con gastos del periodo impositivo
éstos se aplicarán en primer lugar”.

Cinco. Artículo 28.d). Con efectos desde el 1
de enero de 2015.

“d) La distribución de la prima de emisión de
acciones o participaciones. El importe obtenido
minorará, hasta su anulación, el valor de adquisi-
ción de las acciones o participaciones afectadas y
el exceso que pudiera resultar tributará como ren-
dimiento de capital mobiliario.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
en el caso de distribución de la prima de emisión
correspondiente a valores no admitidos a negocia-
ción en alguno de los mercados regulados de
valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril
de 2004, relativa a los mercados de instrumentos
financieros, y representativos de la participación
en fondos propios de sociedades o entidades,
cuando la diferencia entre el valor de los fondos
propios de las acciones o participaciones corres-
pondiente al último ejercicio cerrado con anteriori-
dad a la fecha de la distribución de la prima y su
valor de adquisición sea positiva, el importe obte-
nido o el valor normal de mercado de los bienes o
derechos recibidos se considerará rendimiento del
capital mobiliario con el límite de la citada diferen-
cia positiva.

A estos efectos, el valor de los fondos propios
a que se refiere el párrafo anterior se minorará en
el importe de los beneficios repartidos con anterio-
ridad a la fecha de la distribución de la prima de
emisión, procedentes de reservas incluidas en los
citados fondos propios, así como en el importe de
las reservas legalmente indisponibles incluidas en
dichos fondos propios que se hubieran generado
con posterioridad a la adquisición de las acciones
o participaciones.

El exceso sobre el citado límite minorará el
valor de adquisición de las acciones o participa-
ciones conforme a lo dispuesto en el primer párra-
fo de esta letra.

Cuando por aplicación de lo dispuesto en el
párrafo segundo de esta letra la distribución de la
prima de emisión hubiera determinado el cómputo
como rendimiento del capital mobiliario de la totali-
dad o parte del importe obtenido o del valor nor-
mal de mercado de los bienes o derechos recibi-
dos, y con posterioridad el contribuyente obtuviera
dividendos o participaciones en beneficios confor-
me al artículo 28.a) procedentes de la misma enti-
dad en relación con acciones o participaciones
que hubieran permanecido en su patrimonio
desde la distribución de la prima de emisión, el
importe obtenido de los dividendos o participacio-
nes en beneficios minorará, con el límite de los
rendimientos del capital mobiliario previamente
computados que correspondan a las citadas
acciones o participaciones, el valor de adquisición
de las mismas conforme a lo dispuesto en el pri-
mer párrafo de esta letra”.

Seis. Artículo 35.5.ª Con efectos desde el 1 de
enero de 2016.

“5.ª Tendrán la consideración de gasto deduci-
ble para la determinación del rendimiento neto en
estimación directa las primas de seguro de enfer-
medad satisfechas por el sujeto pasivo en la parte
correspondiente a su propia cobertura y a la de su
cónyuge, así como a la de los descendientes por
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los que aquél tenga derecho a deducción por
mínimo familiar. El gasto deducible máximo será
de 500 euros por cada una de las personas seña-
ladas anteriormente”.

Siete. Artículo 39.3, primer párrafo. Con efectos
desde el 1 de enero de 2015.

“3. Se estimará que no existe alteración en la
composición del patrimonio, siempre y cuando no
se produzcan excesos de adjudicación:”

Ocho. Artículo 39.4.a), adición de los párrafos
cuarto, quinto, sexto y séptimo. Con efectos desde
el 1 de enero de 2015.

“No obstante lo dispuesto en el párrafo segun-
do de esta letra, en el caso de reducción de capi-
tal que tenga por finalidad la devolución de aporta-
ciones y no proceda de beneficios no distribuidos,
correspondiente a valores no admitidos a negocia-
ción en alguno de los mercados regulados de
valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril
de 2004, relativa a los mercados de instrumentos
financieros, y representativos de la participación
en fondos propios de sociedades o entidades,
cuando la diferencia entre el valor de los fondos
propios de las acciones o participaciones corres-
pondiente al último ejercicio cerrado con anteriori-
dad a la fecha de la reducción de capital y su valor
de adquisición sea positiva, el importe obtenido o
el valor normal de mercado de los bienes o dere-
chos recibidos se considerará rendimiento del
capital mobiliario con el límite de la citada diferen-
cia positiva.

A estos efectos, el valor de los fondos propios
a que se refiere el párrafo anterior se minorará en
el importe de los beneficios repartidos con anterio-
ridad a la fecha de la reducción de capital, proce-
dentes de reservas incluidas en los citados fondos
propios, así como en el importe de las reservas
legalmente indisponibles incluidas en dichos fon-
dos propios que se hubieran generado con poste-
rioridad a la adquisición de las acciones o partici-
paciones.

El exceso sobre el citado límite minorará el
valor de adquisición de las acciones o participa-
ciones conforme a lo dispuesto en el segundo
párrafo de esta letra.

Cuando por aplicación de lo dispuesto en el
párrafo cuarto de esta letra la reducción de capital
hubiera determinado el cómputo como rendimien-
to del capital mobiliario de la totalidad o parte del
importe obtenido o del valor normal de mercado
de los bienes o derechos recibidos, y con poste-
rioridad el contribuyente obtuviera dividendos o

participaciones en beneficios conforme al artículo
28.a) procedentes de la misma entidad en relación
con acciones o participaciones que hubieran per-
manecido en su patrimonio desde la reducción de
capital, el importe obtenido de los dividendos o
participaciones en beneficios minorará, con el lími-
te de los rendimientos del capital mobiliario previa-
mente computados que correspondan a las cita-
das acciones o par ticipaciones, el valor de
adquisición de las mismas conforme a lo dispues-
to en el segundo párrafo de esta letra”.

Nueve. Artículo 43.1.b).a’). Con efectos desde
el 1 de enero de 2015.

“a') El importe del patrimonio neto que corres-
ponda a los valores resultante del último balance
cerrado con anterioridad a la fecha del devengo
del impuesto”.

Diez. Artículo 43.1.c), primer párrafo. Con efec-
tos desde el 1 de enero de 2015.

“c) De la transmisión o del reembolso de accio-
nes y otras participaciones representativas del
capital o del patrimonio de las instituciones de
inversión colectiva a las que se refiere el artículo
52, el incremento o disminución se fijará por la
diferencia entre el valor de adquisición y el valor
de transmisión, determinado éste por el valor liqui-
dativo aplicable en la fecha en que dicha transmi-
sión o reembolso se produzca o, en su defecto,
por el último valor liquidativo publicado. Cuando
no existiera valor liquidativo se tomará el importe
del patrimonio neto que corresponda a los valores
resultante del balance correspondiente al último
ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha del
devengo del impuesto”.

Once. Artículo 43.1.k). Con efectos desde el 1
de enero de 2017.

“k) De la transmisión de derechos de suscrip-
ción, el importe obtenido se considerará como
incremento de patrimonio en el periodo impositivo
en que se produzca la transmisión”.

Doce. Artículo 43.2, primer párrafo. Con efec-
tos desde el 1 de enero de 2017.

“2. En los supuestos de alteraciones patrimo-
niales referentes a valores homogéneos se consi-
derará que los transmitidos por el sujeto pasivo
son aquellos que adquirió en primer lugar”.

Trece. Artículo 44, tercer párrafo. Con efectos
desde el 1 de enero de 2016.

“En todo caso tendrán la consideración de
incrementos de patrimonio no justificados y se
integrarán en la base liquidable general del perio-
do impositivo más antiguo de los no prescritos
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susceptibles de regularización, la tenencia, decla-
ración o adquisición de bienes o derechos respec-
to de los que no se hubiera cumplido, en el plazo
establecido al efecto o con anterioridad a la notifi-
cación del inicio de un procedimiento de compro-
bación por parte de la Administración tributaria, la
obligación de información a que se refiere la dis-
posición adicional decimoctava de la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tributaria”.

Catorce. Artículo 52.1.c).b’). Con efectos desde
el 1 de enero de 2015.

“b') Cuando la reducción de capital proceda de
beneficios no distribuidos, el importe de dichos
beneficios. A estos efectos se considerará que las
reducciones de capital, cualquiera que sea su fina-
lidad, afectan en primer lugar a la parte del capital
social que provenga de beneficios no distribuidos,
hasta su anulación.

El exceso sobre el citado límite minorará el
valor de adquisición de las acciones afectadas, de
acuerdo con las reglas del primer párrafo del artí-
culo 39.4.a), hasta su anulación. A su vez, el exce-
so que pudiera resultar se integrará como rendi-
miento del capital mobiliario procedente de la
participación en los fondos propios de cualquier
tipo de entidad, en la forma prevista para la distri-
bución de la prima de emisión en el primer párrafo
del artículo 28.d)”.

Quince. Artículo 53. Con efectos desde el 1 de
enero de 2015.

“Artículo 53.Parte general.

La parte general de la base imponible estará
constituida por los rendimientos y los incrementos
y disminuciones de patrimonio que con arreglo a
lo dispuesto en el artículo siguiente no se incluyan
en la parte especial del ahorro, y estará formada
por: 

a) El saldo resultante de sumar, sin limitación
alguna, en cada periodo impositivo los rendimien-
tos y las imputaciones de renta a que se refieren
los artículos 51, 52.4 y 52 bis de esta ley foral, y el
capítulo IV del título X de la Ley Foral 24/1996, de
30 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

b) El saldo positivo de los incrementos y dismi-
nuciones de patrimonio que resulte de lo previsto
en los párrafos siguientes.

Se sumarán los incrementos y disminuciones
de patrimonio del periodo impositivo, excluidos los
previstos en el artículo siguiente.

Si el resultado fuese positivo se compensarán
los saldos negativos de la misma naturaleza pro-
venientes ejercicios anteriores, compensando en

primer lugar los más antiguos, sin que en ningún
caso el resultado de esta compensación pueda
ser negativo.

Si el resultado fuese negativo, su importe se
compensará con el saldo positivo resultante de la
letra a) de este apartado, con el límite del 25 por
100 de dicho saldo positivo.

Si tras la aplicación de lo establecido en esta
letra quedase saldo negativo, su importe se com-
pensará en los cuatro años siguientes en el
mismo orden establecido en los párrafos anterio-
res.

La compensación deberá efectuarse en la
cuantía máxima que permita cada uno de los años
siguientes y sin que pueda practicarse fuera del
plazo a que se refiere el párrafo anterior mediante
la acumulación a disminuciones patrimoniales de
años posteriores”.

Dieciséis. Artículo 54.2. Con efectos desde el 1
de enero de 2015.

“2. La parte especial del ahorro será el resulta-
do de la suma de los saldos positivos resultantes
de las letras a) y b) de este apartado.

a) Se sumarán los rendimientos del capital
mobiliario a que se refiere la letra a) del apartado
anterior, que se integren en la parte especial del
ahorro, correspondientes al periodo impositivo.

Si el resultado fuera positivo se compensarán
los saldos negativos de la misma naturaleza pro-
venientes ejercicios anteriores, compensando en
primer lugar los más antiguos, sin que en ningún
caso el resultado de esta compensación pueda
ser negativo.

Si el resultado fuese negativo, su importe se
compensará con el saldo positivo resultante de la
letra b) de este apartado, con el límite del 25 por
100 de dicho saldo positivo.

Si tras la aplicación de las reglas establecidas
en esta letra quedase saldo negativo, su importe
se compensará en los cuatro años siguientes en
el mismo orden establecido en los párrafos ante-
riores.

b) Se sumarán los incrementos y disminuciones
de patrimonio a que se refiere la letra b) del apar-
tado anterior obtenidos en el periodo impositivo.

Si el resultado fuese positivo se compensarán
los saldos negativos de la misma naturaleza pro-
venientes de ejercicios anteriores, compensando
en primer lugar los más antiguos, sin que en nin-
gún caso el resultado de esta compensación
pueda ser negativo.
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Si el resultado fuese negativo, su importe se
compensará con el saldo positivo resultante de la
letra a) de este apartado, con el límite del 25 por
100 de dicho saldo positivo.

Si tras la aplicación de las reglas establecidas
en esta letra quedase saldo negativo, su importe
se compensará en los cuatro años siguientes en
el mismo orden establecido en los párrafos ante-
riores”.

Diecisiete. Artículo 55, primer párrafo. Con
efectos desde el 1 de enero de 2016.

“La base liquidable general estará constituida
por el resultado de practicar en la parte general de
la base imponible las siguientes reducciones:”

Dieciocho. Artículo 55.1.7º.a).b’). Con efectos
desde el 1 de enero de 2016.

“b’) 5.000 euros anuales.

En el caso de partícipes o mutualistas mayores
de cincuenta años la cuantía anterior será de
7.000 euros anuales”.

Diecinueve. Artículo 55, modificación del apar-

tado 3 y derogación de los apartados 4, 5 y 7. Con

efectos desde el 1 de enero de 2016.

“3. Las reducciones a que se refiere este artí-

culo se practicarán conjuntamente con las estable-

cidas en las disposiciones adicionales decimoter-

cera, decimocuarta y decimoquinta”.

Veinte. Artículo 57. Con efectos desde el 1 de

enero de 2016.

“Artículo 57.Base liquidable especial del ahorro

La base liquidable especial del ahorro coincidi-

rá con la parte especial del ahorro de la base

imponible establecida en el artículo 54”.

Veintiuno. Artículo 59.1. Con efectos desde el 1

de enero de 2016.

“1. La base liquidable general será gravada a

los tipos que se indican en la siguiente escala:
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BASE LIQUIDABLE 
HASTA (euros) 

CUOTA ÍNTEGRA 
(euros) 

RESTO BASE 
HASTA (euros) 

TIPO APLICABLE 
(porcentaje) 

    4.000 13,00 
4.000,00 520 5.000 22,00 
9.000,00 1.620 10.000 25,00 

19.000,00 4.120 13.000 28,00 
32.000,00 7.760 14.000 36,50 
46.000,00 12.870 14.000 41,50 
60.000,00 18.680 20.000 44,00 
80.000,00 27.480 45.000 47,00 

125.000,00 48.630 50.000 49,00 
175.000,00 73.130 125.000 50,50 
300.000,00 136.255 resto de base 52,00”  

 

Veintidós. Artículo 59.3, último párrafo. Con
efectos a partir del 1 de enero de 2015.

“A efectos de la aplicación de la escala de
forma separada, el importe total de la anualidad
por alimentos tendrá un límite anual de 6.000
euros por hijo. Dicho límite será de 8.000 euros en
el caso de hijos discapacitados con un grado de
discapacidad igual o superior al 33 por 100”.

Veintitrés. Artículo 60. Con efectos desde el 1
de enero de 2016.

“Artículo 60.Gravamen de la base liquidable
especial del ahorro

La base liquidable especial del ahorro se gra-
vará a los tipos que se indican en la siguiente
escala: 



Veinticuatro. Artículo 62.1

“1. Deducción por inversión en vivienda habi-
tual.

a) El 15 por 100 de las cantidades satisfechas
en el período impositivo por la adquisición de la
vivienda que constituya o vaya a constituir la resi-
dencia habitual del sujeto pasivo y que cumpla los
requisitos para ser calificada como vivienda de
protección oficial o de precio tasado. La base
máxima de esta deducción será de 7.000 euros
anuales. 

La deducción practicada exigirá:

1.º Que la vivienda sea la residencia habitual
del sujeto pasivo durante un plazo continuado de
tres años. No obstante, se entenderá que la
vivienda tuvo aquel carácter cuando, a pesar de
no haber transcurrido dicho plazo, se produzca el
fallecimiento del sujeto pasivo o concurran cir-
cunstancias que necesariamente exijan el cambio
de vivienda.

2.º Que el sujeto pasivo habite la vivienda de
manera efectiva y con carácter permanente en el
plazo de doce meses, contados a partir de la
fecha de adquisición o terminación de las obras.
No obstante, si el sujeto pasivo disfruta de vivien-
da habitual por razón de cargo o empleo, el men-
cionado plazo comenzará a contarse a partir de la
fecha del cese en el mismo.

Se considerará que se han destinado a la
adquisición de la vivienda que constituya o vaya a
constituir la residencia habitual las cantidades que
se depositen en entidades de crédito, en cuentas
que cumplan los requisitos de formalización o dis-
posición que se establezcan reglamentariamente
y siempre que se destinen a la primera adquisi-
ción de la vivienda habitual, calificada como de
protección oficial o de precio tasado. 

También se considerarán destinadas a la
adquisición de vivienda habitual en las condicio-
nes y con los requisitos que se establezcan regla-
mentariamente, las cantidades satisfechas duran-
te el periodo impositivo en concepto de cuotas del

Impuesto sobre el Valor Añadido en los supuestos
de arrendamientos de viviendas con opción de
compra en cuyos contratos exista cláusula que
comprometa firmemente al optante a ejercer dicha
opción en plazo que no exceda de seis años,
siempre que se trate de la adquisición de la vivien-
da habitual calificada como de protección oficial o
de precio tasado. Si la opción no fuese ejercida en
el plazo estipulado, se perderá el derecho a la
deducción practicada y deberá regularizarse la
situación en la forma establecida reglamentaria-
mente.

En los supuestos de nulidad matrimonial, divor-
cio o separación judicial, el contribuyente podrá
seguir practicando esta deducción, en los térmi-
nos que reglamentariamente se establezcan, por
las cantidades satisfechas en el periodo impositivo
para la adquisición de la que fue durante la vigen-
cia del matrimonio su vivienda habitual, siempre
que continúe teniendo esta condición para los
hijos comunes y el progenitor en cuya compañía
queden, y que la vivienda sea de protección oficial
o de precio tasado.

b) La base de esta deducción estará constitui-
da por las cantidades satisfechas para la adquisi-
ción de la vivienda, incluidos los gastos originados
que hayan corrido a cargo del adquirente, y, en el
caso de financiación ajena, la amortización, los
intereses y demás gastos derivados de la misma.

La base de la deducción a que se refiere el
párrafo anterior se minorará en el importe de la
base correspondiente a las deducciones practica-
das en cuota por vivienda habitual anterior, así
como en el importe del incremento de patrimonio
exento por reinversión en la nueva vivienda habi-
tual. A efectos de realizar la minoración el sujeto
pasivo no podrá efectuar deducción en la cuota
por adquisición de la nueva vivienda habitual
mientras las cantidades satisfechas por la misma
no superen los importes mencionados anterior-
mente.

c) El importe total de las bases correspondien-
tes a las deducciones por adquisición o rehabilita-
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BASE 
LIQUIDABLE 

HASTA (euros) 

CUOTA 
ÍNTEGRA 

(euros) 

RESTO BASE 
HASTA (euros) 

TIPO APLICABLE 
(porcentaje) 

6.000 19 
6.000 1.140 4.000 21 

10.000 1.980 5.000 23 
15.000 3.130 Resto 25” 



ción de la vivienda o viviendas habituales no
podrá exceder de 120.000 euros para el conjunto
de los periodos impositivos del sujeto pasivo.

d) A los efectos de lo dispuesto en este aparta-
do, las bases correspondientes a deducciones
practicadas por adquisición o rehabilitación de la
vivienda habitual en los periodos impositivos en
los que se haya tributado por declaración conjunta
se considerarán practicadas por los sujetos pasi-
vos que generaron el derecho a la deducción.

e) A los efectos de esta deducción, cuando el
régimen económico matrimonial sea el de con-
quistas o gananciales, las cantidades satisfechas
durante el matrimonio, a las que se refiere la letra
b) de este apartado, se presumirá que se han
efectuado con fondos de la sociedad de conquis-
tas o gananciales, correspondiendo la deducción
a cada cónyuge en proporción a su participación
en la citada sociedad.

f) No obstante lo establecido en la letra a),
podrán aplicar la deducción por inversión en
vivienda habitual, aunque no tenga la calificación
de vivienda de protección oficial o de precio tasa-
do, los sujetos pasivos que efectúen obras e insta-
laciones de adecuación en ella, incluidos los ele-
mentos comunes del edificio y los que sirvan de
paso necesario entre la finca y la vía pública, con
las siguientes especialidades:

a') Las obras e instalaciones de adecuación
habrán de ser certificadas por la Administración
competente como necesarias para la accesibilidad
y comunicación sensorial que facilite el desenvol-
vimiento digno y adecuado de las personas con
discapacidad, en los términos que se establezcan
reglamentariamente.

b') Darán derecho a deducción las obras e ins-
talaciones de adecuación que deban efectuarse
en la vivienda habitual del sujeto pasivo, por razón
de la discapacidad del propio sujeto pasivo, de su
cónyuge, pareja estable o de un pariente, en línea
recta o colateral, consanguínea o por afinidad,
hasta el tercer grado inclusive, que convivan con
él.

c') La vivienda ha de estar ocupada por cual-
quiera de las personas a que se refiere la letra b')
anterior, a título de propietario, arrendatario, sub-
arrendatario o usufructuario.

Se entenderá como circunstancia que necesa-
riamente exige el cambio de vivienda el hecho de
que la anterior resulte inadecuada en razón de la
discapacidad.

d') Tratándose de obras de modificación de
aquellos elementos comunes del edificio que sir-

van de paso necesario entre la finca urbana y la
vía pública, así como las necesarias para la apli-
cación de dispositivos electrónicos que sirvan
para superar barreras de comunicación sensorial
o de promoción de su seguridad, podrán aplicar
esta deducción, además del sujeto pasivo a que
se refiere la letra b') anterior, los sujetos pasivos
que sean copropietarios del inmueble en que se
encuentre la vivienda.

g) En el supuesto de unidades familiares en las
que estén integrados dos o más hijos el porcenta-
je señalado en la letra a) será del 18 por 100.
Dicho porcentaje será del 30 por 100 cuando se
trate de la vivienda habitual de familias numerosas
que, a 31 de diciembre, tengan esa condición,
según lo establecido en la Ley Foral 20/2003, de
25 de marzo, de Familias Numerosas. 

h) Tendrá derecho a aplicar esta deducción el
sujeto pasivo cuya suma de bases del periodo
impositivo determinadas conforme a lo dispuesto
en los artículos 53 y 54, minoradas en su caso por
las pensiones compensatorias a que se refiere el
artículo 55.2, sea inferior a:

a’) 24.000 euros, con carácter general.

b’) 27.000 euros, para sujetos pasivos con uno
o dos hijos por los que tenga derecho a deduc-
ción. 

c’) 30.000 euros, tratándose de familias nume-
rosas a que se refiere la letra g). 

Estas cuantías se incrementarán en 3.000
euros por sujeto pasivo, con un grado de discapa-
cidad superior al 33 por 100 e inferior al 65 por
100, o en 7.000 euros si el grado de discapacidad
es igual o superior al 65 por 100. Los importes
señalados en este párrafo serán respectivamente
1.500 euros o 3.500 euros por cada descendiente
con discapacidad por el que se tenga derecho a
deducción “

Veinticinco. Artículo 62.5. Con efectos desde el
1 de enero de 2016.

“5. Deducción por trabajo.

1.º Los sujetos pasivos que obtengan rendi-
mientos del trabajo podrán deducir las siguientes
cantidades:

a) Sujetos pasivos con rendimientos netos del
trabajo iguales o inferiores a 9.100 euros: 1.400
euros.

b) Sujetos pasivos con rendimientos netos del
trabajo entre 9.100,01 y 12.600 euros: 1.400 euros
menos el resultado de multiplicar por 0,2 la dife-
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rencia entre el importe de dichos rendimientos
netos y 9.100 euros.

c) Sujetos pasivos con rendimientos netos del
trabajo entre 12.600,01 y 35.000 euros: 700 euros. 

d) Sujetos pasivos con rendimientos netos del
trabajo entre 35.000,01 y 50.000 euros: 700 euros
menos el resultado de multiplicar por 0,02 la dife-
rencia entre el importe de dichos rendimientos
netos y 35.000 euros.

e) Sujetos pasivos con rendimientos netos del
trabajo superiores a 50.000,01 euros: 400 euros.

2.º Para los sujetos pasivos que obtengan ren-
dimientos del trabajo como trabajadores activos y
acrediten un grado de discapacidad igual o supe-
rior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100, la deduc-
ción a que se refiere el número anterior se verá
incrementada en un 50 por 100. La deducción se
incrementará en un 100 por 100 para los que ten-
gan un grado de discapacidad igual o superior al
65 por 100.

3.º El importe de la deducción prevista en este
apartado 5 no podrá exceder del importe resultan-
te de aplicar la escala del artículo 59.1 a los rendi-
mientos netos del trabajo”.

Veintiséis. Artículo 62.7, párrafos primero y
segundo. Con efectos desde el 1 de enero de
2016.

“7. Deducción por aportaciones al capital o a
los fondos propios de las entidades de capital-
riesgo.

Las aportaciones dinerarias al capital o a los
fondos propios de las entidades de capital-riesgo
darán derecho a una deducción en la cuota ínte-
gra en los términos y condiciones establecidos en
el artículo 110.10 de la Ley Foral 24/1996, de 30
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades”.

Veintisiete. Artículo 62, adición de un apartado
9. Con efectos desde el 1 de enero de 2016.

“1. Deducciones personales y familiares: 

a) Por mínimo personal 

La deducción por mínimo personal será con
carácter general de 972 euros anuales por sujeto
pasivo. Este importe se incrementará en las
siguientes cantidades:

a’) 237 euros para los sujetos pasivos que ten-
gan una edad igual o superior a sesenta y cinco
años. Dicho importe será de 525 euros cuando el
sujeto pasivo tenga una edad igual o superior a
setenta y cinco años.

b’) 688 euros para los sujetos pasivos discapa-
citados que acrediten un grado de discapacidad
igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por
100. Dicho importe será de 2.475 euros cuando el
sujeto pasivo acredite un grado de discapacidad
igual o superior al 65 por 100.

b) Por mínimos familiares: 

Las deducciones por mínimos familiares serán
las siguientes:

a’) Por cada ascendiente que conviva con el
sujeto pasivo y no obtenga rentas anuales supe-
riores al indicador público de renta de efectos múl-
tiples (IPREM), excluidas las exentas, una de las
siguientes cuantías:

– 237 euros cuando el ascendiente tenga una
edad igual o superior a sesenta y cinco años o
cuando, teniendo una edad inferior, genere el
derecho a aplicar las deducciones previstas en la
letra c’) de este apartado.

– 525 euros cuando el ascendiente tenga una
edad igual o superior a setenta y cinco años.

Si tales ascendientes forman parte de una uni-
dad familiar, el límite de rentas previsto en esta
letra será el doble del indicador público de renta
de efectos múltiples (IPREM) para el conjunto de
la unidad familiar.

b’) Por cada descendiente soltero menor de
treinta años, siempre que conviva con el sujeto
pasivo y no tenga rentas anuales superiores al
indicador público de renta de efectos múltiples
(IPREM), excluidas las exentas:

– 433 euros anuales por el primero.

– 460 euros anuales por el segundo.

– 657 euros anuales por el tercero.

– 880 euros anuales por el cuarto.

– 998 euros anuales por el quinto.

– 1.155 euros por el sexto y siguientes.

También resultarán aplicables las cuantías
anteriores por los descendientes solteros, cual-
quiera que sea su edad, por los que se tenga
derecho a practicar las deducciones previstas en
la letra c’) siguiente.

Además, por cada descendiente menor de tres
años o adoptado por el que se tenga derecho a
aplicar las deducciones establecidas en esta letra,
578 euros anuales. Dicho importe será de 1.050
euros anuales cuando se trate de adopciones que
tengan el carácter de internacionales con arreglo a
las normas y convenios aplicables. En los supues-

B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura Núm. 28 / 11 de noviembre de 2015

17



tos de adopción, la deducción correspondiente se
aplicará en el periodo impositivo en que se inscri-
ba en el Registro Civil y en los dos siguientes.

c’) Por cada descendiente soltero o cada
ascendiente, cualquiera que sea su edad, que
conviva con el sujeto pasivo, siempre que aquellos
no tengan rentas anuales, excluidas las exentas,
superiores al indicador público de renta de efectos
múltiples (IPREM) en el periodo impositivo de que
se trate, que sean discapacitados y acrediten un
grado de discapacidad igual o superior al 33 por
100 e inferior al 65 por 100, además de las cuantí-
as que procedan de acuerdo con las letras ante-
riores, 605 euros anuales. Esta cuantía será de
2.118 euros anuales cuando el grado de discapa-
cidad acreditado sea igual o superior al 65 por
100.

Si tales ascendientes forman parte de una uni-
dad familiar, el límite de rentas previsto en el
párrafo anterior será el doble del indicador público
de renta de efectos múltiples (IPREM) para el con-
junto de la unidad familiar.

A efectos de lo previsto en las letras b’) y c’)
anteriores, aquellas personas vinculadas al sujeto
pasivo por razón de tutela, prohijamiento o acogi-
miento en los términos establecidos en la legisla-
ción civil aplicable y que no sean ascendientes ni
descendientes se asimilarán a los descendientes.

Cuando dos o más sujetos pasivos tengan
derecho a la aplicación de las deducciones por
mínimos familiares, su importe se prorrateará
entre ellos por partes iguales. Igualmente se pro-
cederá en relación con los descendientes en los
supuestos de custodia compartida.

No obstante, cuando los sujetos pasivos ten-
gan distinto grado de parentesco con el ascen-
diente, descendiente o persona asistida, la aplica-
ción de la deducción por mínimo famil iar
corresponderá a los de grado más cercano, salvo
que estos no tengan rentas superiores al indicador
público de renta de efectos múltiples (IPREM),
excluidas las exentas, en cuyo caso corresponde-
rá a los del siguiente grado.

c) Por cuidado de descendientes, ascendien-
tes, otros parientes y personas discapacitadas:

Será deducible el 25 por 100 de las cantidades
satisfechas en el período impositivo por el sujeto
pasivo por cotizaciones a la Seguridad Social y el
3,75 por 100 del importe de la base de cotización
a la Seguridad Social, como consecuencia de
contratos formalizados con personas que trabajen
en el hogar familiar en el cuidado de las siguientes
personas:

a’) Descendientes menores de dieciséis años.

b’) Aquellas por las que el sujeto pasivo tenga
derecho a la aplicación de la deducción por míni-
mo familiar prevista en las letras a’) o c’) de la
letra b) de este artículo, o a la aplicación de la
deducción por familiares que tengan la considera-
ción de persona asistida en los términos estableci-
dos en la disposición transitoria decimotercera.

c’) Ascendientes por afinidad, hermanos y tíos
que cumplan los requisitos que se establecen para
los ascendientes en las letras a’) o c’) de la letra
b) de este artículo.

También podrá aplicarse esta deducción en el
supuesto de contratos formalizados para el cuida-
do del propio sujeto pasivo cuando su edad sea
igual o superior a sesenta y cinco años o cuando
acredite un grado de discapacidad igual o superior
al 65 por 100”.

Veintiocho. Artículo 68 bis.4. El actual conteni-
do del apartado 4 pasará a ser el apartado 5. Con
efectos para los periodos impositivos que se ini-
cien a partir de 1 de enero de 2016.

“4. El importe de la deducción no podrá ser
superior a 500 euros por sujeto pasivo”. 

Veintinueve. Artículo 73.2. Con efectos desde
el 1 de enero de 2015.

“2. Las bases liquidables negativas y el saldo
negativo que pudiera resultar del artículo 53.b),
así como los saldos negativos de las letras a) y b)
del artículo 54.2 de uno o varios miembros de la
unidad familiar se compensarán con las rentas
positivas de otros miembros, aplicando las reglas
de compensación establecidas en los Capítulos III
y IV del Título III. Las compensaciones sujetas al
límite del 25 por 100 a que se refieren los artículos
53 y 54, sólo serán posibles entre miembros de la
unidad familiar en la medida en que cada uno de
ellos no hubiera agotado dicho límite. La compen-
sación se efectuará por orden de cuantía, de
mayor a menor, de cada porción de renta”.

Treinta. Artículo 73.4. Con efectos desde el 1
de enero de 2016.

“4. Calculada la cuota íntegra de la unidad
familiar, se efectuarán en esta última las deduccio-
nes establecidas en los artículos 62 y 66 que
correspondan en la tributación individual de cada
sujeto pasivo, a efectos de determinar respectiva-
mente la cuota líquida y la cuota diferencial de la
unidad familiar. No obstante, la deducción por
mínimo personal a que se refiere el ar tículo
62.9.a) que corresponda a cada hijo no podrá
exceder de su cuota íntegra individual”.
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Treinta y uno. Artículo 75. Con efectos desde el
1 de enero de 2016.

“Artículo 75. Reglas especiales de la tributación
conjunta

En los supuestos de tributación conjunta se
aplicarán las siguientes reglas especiales:

1.ª El importe de la suma de las bases a que
se refiere el artículo 62.1.h) será, para el conjunto
de la unidad familiar, inferior a:

a’) 48.000 euros, con carácter general, 

b’) 54.000 euros, tratándose de unidades fami-
liares con uno o dos hijos por los que se tenga
derecho a deducción, 

c’) 60.000 euros, tratándose de familias nume-
rosas que a 31 de diciembre tengan esa condi-
ción, según lo establecido en la Ley Foral
20/2003, de 25 de marzo, de Familias Numerosas. 

Estas cuantías se incrementarán en 3.000
euros por cada sujeto pasivo o por cada descen-
diente que otorgue derecho a deducción con un
grado de discapacidad superior al 33 por 100 e
inferior al 65 por 100, o en 7.000 euros si el grado
de discapacidad es igual o superior al 65 por 100.

2.ª La base máxima de deducción establecida
en el artículo 62.1.a) será de 15.000 euros para el
conjunto de la unidad familiar.

El importe total de las bases de deducción
establecidas en el artículo 62.1.c) será de 240.000
euros para el conjunto de la unidad familiar.

3.ª El límite de rentas a que se refiere el artícu-
lo 62.2 será de 60.000 euros para el conjunto de
la unidad familiar.

4.ª El límite establecido en el artículo 64.1 se
aplicará a la suma de las bases liquidables de
todos los miembros de la unidad familiar.

5.ª El límite establecido el artículo 64.2 se apli-
cará a la suma de las cuotas de todos los miem-
bros de la unidad familiar.

6.ª En los supuestos de las unidades familiares
a que se refiere el artículo 71.1.c), la deducción
por mínimo personal, correspondiente al padre o a
la madre, establecida el artículo 62.9.a), se incre-
mentará en 600 euros. Dicho incremento no se
producirá cuando el padre y la madre convivan ni
en los casos de custodia compartida”.

Treinta y dos. Artículo 77.6. Con efectos desde
el 1 de enero de 2016.

“6. Las deducciones por mínimos familiares a
que se refiere el artículo 62.9.b) que correspondan

al sujeto pasivo se minorarán proporcionalmente
al número de días del año natural que integren el
periodo impositivo, salvo en el caso de tributación
conjunta que se computarán en su totalidad.

El importe de las deducciones practicadas con-
forme a lo establecido en el párrafo anterior mino-
rará, en su caso, la cuantía de las deducciones
que para los mismos conceptos tengan derecho a
efectuar otros sujetos pasivos”.

Treinta y tres. Disposición adicional decimo-
cuarta, modificación del último párrafo del aparta-
do 2.a). Con efectos desde el 1 de enero de 2016.

“Las reducciones a que se refiere el párrafo
anterior se practicarán conjuntamente con las
establecidas en el artículo 55.1”.

Treinta y cuatro. Disposición adicional vigesi-
mosexta. Con efectos a partir del 1 de enero de
2015.

“Disposición adicional vigesimosexta. Indemni-
zaciones percibidas por quienes colaboren en las
estadísticas de respuesta obligatoria. 

No se integrarán en la base imponible del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
o del Impuesto sobre Sociedades, las indemniza-
ciones percibidas por quienes colaboren en las
estadísticas de respuesta obligatoria a que se
refiere el artículo 23 de la Ley Foral 11/1997, de 27
de junio, de Estadística de Navarra”.

Treinta y cinco. Disposición adicional vigesimo-
séptima. Con efectos a partir del 1 de enero de
2015.

“Disposición adicional vigesimoséptima. Sub-
venciones destinadas a compensar los costes
derivados de la recepción o acceso a los servicios
de comunicación audiovisual televisiva en las edifi-
caciones afectadas por la liberación del dividendo
digital.

No se integrarán en la base imponible del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
o del Impuesto sobre Sociedades, las ayudas con-
cedidas en vir tud de lo dispuesto en el Real
Decreto 920/2014, de 31 de octubre, por el que se
regula la concesión directa de subvenciones desti-
nadas a compensar los costes derivados de la
recepción o acceso a los servicios de comunica-
ción audiovisual televisiva en las edificaciones
afectadas por la liberación del dividendo digital”.

Treinta y seis. Disposición adicional vigesimoc-
tava, apartado 1, párrafos primero, segundo y ter-
cero. Con efectos desde el 1 de enero de 2016.
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“1. Las cantidades satisfechas en el periodo
impositivo por la rehabilitación de la vivienda que
tenga la consideración de habitual, y que cumpla
las condiciones que sobre protección a la rehabili-
tación del patrimonio residencial y urbano sean
exigibles legalmente y se acrediten mediante la
oportuna certificación expedida por el Departa-
mento de Vivienda y Ordenación del Territorio, ten-
drán el siguiente tratamiento en la deducción en la
cuota por inversión en vivienda habitual en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas:

Se aplicará lo dispuesto en la disposición tran-
sitoria decimoquinta y los porcentajes de deduc-
ción establecidos en las letras a) y g) del artículo
62.1 se incrementarán en tres puntos porcentua-
les y pasarán a ser, respectivamente, el 18 por
100, el 21 por 100 y el 33 por 100.

En el supuesto de que las obras de rehabilita-
ción incluyan mejora de eficiencia energética, los
porcentajes de deducción establecidos en las
letras a) y g) del artículo 62.1, se incrementarán
en cinco puntos porcentuales y pasarán a ser, res-
pectivamente, el 20 por 100, el 23 por 100 y el 35
por 100”.

Treinta y siete. Disposición adicional trigésima
tercera, apartado 1, párrafo primero. Con efectos
desde el 1 de enero de 2016.

“1. A los efectos de la deducción por inversión
en vivienda habitual, en el supuesto de cantidades
satisfechas en el periodo impositivo por el primer
adquirente de la vivienda que cumpla los requisi-
tos para ser calificada como vivienda de precio
libre limitado, se aplicará lo dispuesto en la dispo-
sición transitoria decimoquinta y los porcentajes
de deducción establecidos en las letras a) y g) del
artículo 62.1 se incrementarán en cinco puntos
porcentuales y pasarán a ser, respectivamente, el
20 por 100, el 23 por 100 y el 35 por 100”.

Treinta y ocho. Disposición adicional trigésima
quinta, apartado 1, párrafo primero. Con efectos
desde el 1 de enero de 2016.

“1. A los efectos de la deducción por inversión
en vivienda habitual, en el supuesto de cantidades
satisfechas en el periodo impositivo por el adqui-
rente de la vivienda que cumpla los requisitos para
ser calificada como vivienda de protección oficial o
de precio tasado, se aplicará lo dispuesto en la
disposición transitoria decimoquinta y los porcen-
tajes de deducción establecidos en la letras a) y g)
del artículo 62.1 se incrementarán en cinco puntos
porcentuales y pasarán a ser, respectivamente, el
20 por 100, el 23 por 100 y el 35 por 100”.

Treinta y nueve. Disposición adicional trigésima
novena. Con efectos desde el 1 de enero de 2015.

“Disposición adicional tr igésima novena.
Retenciones sobre rendimientos satisfechos a
socios o personas vinculadas en el sentido del
artículo 28 de la Ley Foral 24/1996, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

No obstante lo establecido en los artículos 66 y
80.3, en los supuestos de rendimientos sometidos
a retención satisfechos por una entidad a sus
socios o a personas vinculadas con ella, las reten-
ciones sólo serán deducibles en la imposición per-
sonal del socio o de la persona vinculada en la
medida en que hayan sido correctamente practica-
das y efectivamente ingresadas en la administra-
ción tributaria”.

Cuarenta. Disposición adicional cuadragésima.
Con efectos desde el 1 de enero de 2015.

“Disposición adicional cuadragésima. Compen-
sación de rentas negativas derivadas de deuda
subordinada o de participaciones preferentes
generadas con anterioridad a 1 de enero de 2015.

No obstante lo establecido en el artículo 54.2 y
en el apartado 5 de la Disposición transitoria ter-
cera, la parte de los saldos negativos correspon-
dientes a los períodos impositivos 2010, 2011,
2012, 2013 y 2014 que se encuentre pendiente de
compensación a 1 de enero de 2015 y que proce-
da de rendimientos del capital mobiliario negativos
derivados de valores de deuda subordinada o de
participaciones preferentes emitidas en las condi-
ciones establecidas en la Disposición adicional
segunda de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de
coeficientes de inversión, recursos propios y obli-
gaciones de información de los intermediarios
financieros, o de rendimientos del capital mobilia-
rio negativos o pérdidas patrimoniales derivados
de la transmisión de valores recibidos por opera-
ciones de recompra y suscripción o canje de los
citados valores, se podrá compensar con cual-
quiera de los saldos positivos a que se refieren las
letras a) y b del mencionado artículo 54.2.

Si tras dicha compensación quedase saldo
negativo, su importe se podrá compensar en la
forma establecida en el párrafo anterior, hasta el
periodo impositivo que finalice en 2018.

A efectos de determinar qué parte del saldo
negativo procede de las rentas señaladas en el
párrafo primero de este apartado, cuando para su
determinación se hubieran tenido en cuenta otras
rentas de distinta naturaleza y dicho saldo negati-
vo se hubiera compensado parcialmente con pos-
terioridad, se entenderá que la compensación
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afectó en primer lugar a la parte del saldo corres-
pondiente a las rentas de distinta naturaleza”.

Cuarenta y uno. Disposición adicional cuadra-
gésima primera. Con efectos a partir de 1 de
enero de 2016.

“Disposición adicional cuadragésima primera.
Porcentajes de retención o de ingreso a cuenta
sobre los rendimientos de trabajo. 

1. Tabla de porcentajes de retención con carác-
ter general:
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RENDIMIENTO 
ANUAL EN 
EUROS 

NÚMERO DE HIJOS Y OTROS DESCENDIENTES 

 

SIN 
HIJOS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 ó 
MÁS 

Más de 11.250 4,0 2,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Más de 12.750 6,0 4,0 2,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Más de 14.250 8,0 6,0 4,0 2,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Más de 16.750 10,0 8,0 6,0 4,0 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Más de 19.750 12,0 11,0 9,0 7,0 6,0 4,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Más de 23.250 13,5 12,2 11,5 8,7 7,7 5,7 3,6 0,0 0,0 0,0 0,0 
Más de 25.750 14,6 13,3 12,6 9,9 9,2 7,8 5,8 3,8 0,8 0,0 0,0 
Más de 28.250 15,8 14,5 13,7 12,4 10,7 8,9 7,9 5,9 3,9 0,9 0,1 
Más de 32.250 17,0 16,0 15,0 13,6 12,5 10,8 10,0 8,0 7,0 5,0 2,0 
Más de 35.750 18,1 17,1 16,5 14,7 14,0 13,3 12,2 10,2 9,1 7,1 6,1 
Más de 41.250 20,0 19,0 18,3 16,9 16,2 15,5 13,7 12,4 11,3 10,2 9,2 
Más de 48.000 22,1 21,5 20,9 18,9 18,3 17,7 16,6 15,6 14,5 13,4 12,3 
Más de 55.000 24,1 23,5 23,0 22,0 21,5 20,9 19,8 18,7 17,7 16,6 15,0 
Más de 62.000 26,1 25,5 24,5 24,0 23,5 22,9 21,9 21,4 19,8 18,7 17,2 
Más de 69.250 28,3 27,7 27,0 26,6 25,5 25,0 24,4 22,9 21,8 20,3 19,3 
Más de 75.250 29,6 29,2 28,3 27,3 27,2 26,2 26,1 24,5 23,4 22,3 21,3 
Más de 82.250 30,8 30,5 30,0 29,4 29,0 28,3 27,7 26,6 25,6 24,5 23,9 
Más de 94.750 32,2 31,7 31,2 30,8 30,4 30,0 29,5 28,9 27,8 26,8 25,7 
Más de 107.250 33,5 33,0 32,6 32,3 32,0 31,5 31,0 30,0 29,5 28,5 28,0 
Más de 120.000 35,1 34,8 34,6 34,0 33,5 32,9 32,4 31,3 30,7 29,7 29,1 
Más de 132.750 36,2 36,0 35,8 35,0 34,5 33,9 33,4 32,8 32,0 31,0 30,0 
Más de 146.000 38,0 37,5 37,0 36,5 35,5 34,9 34,4 34,0 33,5 32,0 31,5 
Más de 200.000 40,0 39,8 39,4 39,0 38,5 38,0 37,5 35,5 34,5 33,7 33,0 
Más de 280.000 42,0 41,5 41,2 40,8 40,0 39,5 39,0 37,0 36,0 35,2 34,5 
Más de 350.000 43,0 42,9 42,8 42,5 41,5 41,0 40,5 38,5 37,5 36,7 36,0 
 



Como consecuencia de la aplicación de las
minoraciones que recoge la escala anterior, no
podrán resultar porcentajes inferiores a cero.

3. Estos porcentajes podrán modificarse regla-
mentariamente”.

Cuarenta y dos. Disposición adicional cuadra-
gésima segunda. Con efectos desde el 1 de enero
de 2016.

“Disposición adicional cuadragésima segunda.
Porcentaje de retención o de ingreso a cuenta
sobre rendimientos del capital mobiliario, sobre
incrementos patrimoniales derivados de transmi-
siones o reembolsos de acciones y participacio-
nes de instituciones de inversión colectiva, sobre
premios, sobre arrendamientos y subarrendamien-
tos de inmuebles, y sobre otros rendimientos del
capital mobiliario.

El porcentaje de retención o del ingreso a
cuenta a practicar sobre los rendimientos o retri-
buciones del capital mobiliario, sobre los incre-
mentos patrimoniales derivados de transmisiones
o reembolsos de acciones y participaciones de
instituciones de inversión colectiva, sobre premios,
sobre arrendamientos y subarrendamientos de
inmuebles, sobre los rendimientos de la propiedad
intelectual, industrial, de las prestaciones de asis-
tencia técnica, y del arrendamiento o subarrenda-
miento de bienes muebles, negocios o minas, será
del 19 por 100.

Este porcentaje podrá modificarse reglamenta-
riamente”.

Cuarenta y tres. Disposición adicional cuadra-
gésima sexta. Con efectos desde el 1 de enero de
2016.

“Disposición adicional cuadragésima sexta.
Incrementos de patrimonio por cambio de residen-
cia al extranjero.

1. Cuando el contribuyente pierda su condición
por cambio de residencia, se considerarán incre-
mentos de patrimonio las diferencias positivas
entre el valor de mercado de las acciones o parti-
cipaciones de cualquier tipo de entidad cuya titula-
ridad corresponda al contribuyente, y su valor de
adquisición, siempre que el contribuyente hubiera
tenido tal condición durante al menos diez de los
quince períodos impositivos anteriores al último
período impositivo que deba declararse por este
impuesto, y concurra cualquiera de las siguientes
circunstancias:

a) Que el valor de mercado de las acciones o
participaciones a que se refiere el apartado 3 de
este artículo exceda, conjuntamente, de 4.000.000
de euros.

b) Cuando no se cumpla lo previsto en la letra
a) anterior, que en la fecha de devengo del último
período impositivo que deba declararse por este
impuesto, el porcentaje de participación en la enti-
dad sea superior al 25 por ciento, siempre que el
valor de mercado de las acciones o participacio-
nes en la citada entidad a que se refiere el aparta-
do 3 de este artículo exceda de 1.000.000 de
euros.

En este caso únicamente se aplicará lo dis-
puesto en este artículo a los incrementos de patri-
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2. A los trabajadores en activo discapacitados
se les aplicará el porcentaje de retención que
resulte de la tabla establecida en el apartado 1
anterior minorado en los puntos que señala la
siguiente escala:

IMPORTE RENDIMIENTO ANUAL 
(EUROS) GRADO DE DISCAPACIDAD 

DESDE HASTA IGUAL O MAYOR DEL 33 
POR 100 

IGUAL O MAYOR DEL 65 
POR 100 

11.250,01 23.250 5 15 
23.250,01 41.250 3 15 
41.250,01 94.750 2 8 
94.750,01 En adelante 2 5 

 



monio correspondientes a las acciones o partici-
paciones a que se refiere esta letra b).

2. Los incrementos de patrimonio formarán
parte de la renta del ahorro conforme al artículo
54.1.b) y se imputarán al último período impositivo
que deba declararse por este impuesto, en las
condiciones que se fijen reglamentariamente,
practicándose, en su caso, autoliquidación com-
plementaria, sin sanción ni intereses de demora ni
recargo alguno.

3. Para el cómputo del incremento de patrimo-
nio se tomará el valor de mercado de las acciones
o participaciones en la fecha de devengo del últi-
mo período impositivo que deba declararse por
este impuesto, determinado de acuerdo con las
siguientes reglas:

a) Los valores admitidos a negociación en
alguno de los mercados regulados de valores defi-
nidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004,
relativa a los mercados de instrumentos financie-
ros, y representativos de la participación en fon-
dos propios de sociedades o entidades, se valora-
rán por su cotización.

b) Los valores no admitidos a negociación en
alguno de los mercados regulados de valores defi-
nidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004,
relativa a los mercados de instrumentos financie-
ros, y representativos de la participación en fon-
dos propios de sociedades o entidades, se valora-
rán, salvo prueba de un valor de mercado distinto,
por el mayor de los dos siguientes:

a’) El patrimonio neto que corresponda a los
valores resultante del balance correspondiente al
último ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha
del devengo del Impuesto.

b’) El que resulte de capitalizar al tipo del 20
por ciento el promedio de los resultados de los
tres ejercicios sociales cerrados con anterioridad a
la fecha del devengo del impuesto. A este último
efecto, se computarán como beneficios los divi-
dendos distribuidos y las asignaciones a reservas,
excluidas las de regularización o de actualización
de balances.

c) Las acciones o participaciones representati-
vas del capital o patrimonio de las instituciones de
inversión colectiva, se valorarán por el valor liqui-
dativo aplicable en la fecha de devengo del último
período impositivo que deba declararse por este
impuesto o, en su defecto, por el último valor liqui-
dativo publicado. Cuando no existiera valor liquida-
tivo se tomará el valor del patrimonio neto que

corresponda a las acciones o participaciones
resultante del balance correspondiente al último
ejercicio cerrado con anterioridad a la citada fecha
de devengo, salvo prueba de un valor de mercado
distinto.

4. En las condiciones que se establezcan
reglamentariamente, cuando el cambio de resi-
dencia se produzca como consecuencia de un
desplazamiento temporal por motivos laborales a
un país o territorio que no tenga la consideración
de paraíso fiscal, o por cualquier otro motivo siem-
pre que en este caso el desplazamiento temporal
se produzca a un país o territorio que tenga sus-
crito con España un convenio para evitar la doble
imposición internacional que contenga cláusula de
intercambio de información, previa solicitud del
contribuyente, se aplazará por la Administración
tributaria el pago de la deuda tributaria que corres-
ponda a los incrementos de patrimonio regulados
en este artículo.

En dicho aplazamiento resultará de aplicación
lo dispuesto en la Ley Foral 13/2000, de 14 de
diciembre, General Tributaria y su normativa de
desarrollo y específicamente en lo relativo al
devengo de intereses y a la constitución de garan-
tías para dicho aplazamiento.

A efectos de constitución de las garantías
señaladas en el párrafo anterior, estas podrán
constituirse, total o parcialmente, en tanto resulten
suficientes jurídica y económicamente, sobre los
valores a que se refiere este artículo.

El aplazamiento vencerá como máximo el 30
de junio del año siguiente a la finalización del
plazo señalado en el párrafo siguiente.

En caso de que el obligado tributario adquiera
de nuevo la condición de contribuyente por este
impuesto en cualquier momento dentro del plazo
de los cinco ejercicios siguientes al último que
deba declararse por este impuesto sin haber
transmitido la titularidad de las acciones o partici-
paciones a que se refiere el apartado 1 anterior, la
deuda tributaria objeto de aplazamiento quedará
extinguida, así como los intereses que se hubie-
sen devengado. Tratándose de desplazamientos
por motivos laborales, el contribuyente podrá soli-
citar de la Administración tributaria la ampliación
del citado plazo de cinco ejercicios cuando existan
circunstancias que justifiquen un desplazamiento
temporal más prolongado, sin que en ningún caso
la ampliación pueda exceder de cinco ejercicios
adicionales.

La citada extinción se producirá en el momento
de la presentación de la declaración referida al pri-
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mer ejercicio en el que deba tributar por este
impuesto.

En ese supuesto no procederá el reembolso de
coste de las garantías que se hubiesen podido
constituir.

5. Si el obligado tributario adquiriese de nuevo
la condición de contribuyente sin haber transmiti-
do la titularidad de las acciones o participaciones
a que se refiere el apartado 1 anterior, podrá soli-
citar la rectificación de la autoliquidación al objeto
de obtener la devolución de las cantidades ingre-
sadas correspondientes a los incrementos de
patrimonio regulados en este artículo. La devolu-
ción se realizará junto con los intereses de demo-
ra devengados desde la fecha del ingreso hasta la
fecha en que se ordene el pago.

La solicitud de rectificación podrá presentarse
a partir de la finalización del plazo de declaración
correspondiente al primer período impositivo que
deba declararse por este impuesto.

6. Cuando el cambio de residencia se produz-
ca a otro Estado miembro de la Unión Europea, o
del Espacio Económico Europeo con el que exista
un efectivo intercambio de información tributaria,
en los términos previstos en el apartado 4 de la
disposición adicional primera de la Ley 36/2006,
de 29 de noviembre, de medidas para la preven-
ción del fraude fiscal, el contribuyente podrá optar
por aplicar a los incrementos de patrimonio regu-
lados en este artículo las siguientes especialida-
des:

a) El incremento de patrimonio únicamente
deberá ser objeto de autoliquidación cuando en el
plazo de los diez ejercicios siguientes al último
que deba declararse por este impuesto se produz-
ca alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Que se transmitan inter vivos las acciones o
participaciones.

2.º Que el contribuyente pierda la condición de
residente en un Estado miembro de la Unión Euro-
pea o del Espacio Económico Europeo.

3.º Que se incumpla la obligación de comuni-
cación a que se refiere la letra c) de este aparta-
do.

El incremento de patrimonio se imputará al últi-
mo período impositivo que debió declararse por
este impuesto, practicándose, en su caso, autoli-
quidación complementaria, sin sanción ni intere-
ses de demora ni recargo alguno. 

La autoliquidación se presentará en el plazo
que media entre la fecha en que se produzca
alguna de las circunstancias referidas en esta letra

a), y el final del inmediato siguiente plazo de
declaraciones por el impuesto. 

b) En el supuesto a que se refiere el ordinal 1.º
de la letra a) anterior, la cuantía del incremento de
patrimonio se minorará en la diferencia positiva
entre el valor de mercado de las acciones o parti-
cipaciones a que se refiere el apartado 3 anterior
y su valor de transmisión.

A estos efectos el valor de transmisión se
incrementará en el importe de los beneficios distri-
buidos o de cualesquiera otras percepciones que
hubieran determinado una minoración del patrimo-
nio neto de la entidad con posterioridad a la pérdi-
da de la condición de contribuyente, salvo que
tales percepciones hubieran tributado por el
Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

c) El contribuyente deberá comunicar a la
Administración tributaria, en los términos que
reglamentariamente se establezcan, la opción por
la aplicación de las especialidades previstas en
este apartado, el incremento de patrimonio puesto
de manifiesto, el Estado al que traslade su resi-
dencia, con indicación del domicilio así como las
posteriores variaciones, y el mantenimiento de la
titularidad de las acciones o participaciones.

d) En caso de que el obligado tributario adqui-
riese de nuevo la condición de contribuyente sin
haberse producido alguna de las circunstancias
previstas en la letra a) de este apartado, las previ-
siones de este artículo quedarían sin efecto.

7. Lo dispuesto en este artículo será igualmen-
te de aplicación cuando el cambio de residencia
se produzca a un país o territorio considerado
como paraíso fiscal y el contribuyente no pierda su
condición conforme al párrafo segundo del artícu-
lo 10.1. 

En este supuesto se aplicarán las siguientes
especialidades:

a) Los incrementos de patrimonio se imputarán
al último período impositivo en que el contribuyen-
te tenga su residencia habitual en territorio espa-
ñol, y para su cómputo se tomará el valor de mer-
cado de las acciones o participaciones a que se
refiere el apartado 3 en la fecha de devengo de
dicho período impositivo.

b) En caso de que se transmitan las acciones
o participaciones en un período impositivo en que
el contribuyente mantenga tal condición, para el
cálculo del incremento o disminución de patrimo-
nio correspondiente a la transmisión se tomará
como valor de adquisición el valor de mercado de
las acciones o participaciones que se hubiera teni-
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do en cuenta para determinar el incremento de
patrimonio previsto en este artículo.

8. Tratándose de contribuyentes que hubieran
optado por el régimen fiscal especial aplicable a
los trabajadores desplazados a territorio español
establecido en el artículo 10.2, el plazo de diez
períodos impositivos a que se refiere el apartado 1
de esta disposición adicional comenzará a compu-
tarse desde el primer período impositivo en el que
no resulte de aplicación el citado régimen espe-
cial”.

Cuarenta y cuatro. Disposición transitoria deci-
motercera. Con efectos desde el 1 de enero de
2016.

“Disposición transitoria decimotercera. Reduc-
ción por familiares que tengan la consideración de
personas asistidas.

El sujeto pasivo tendrá derecho a una deduc-
ción en la cuota de 550 euros anuales por cada
familiar que conviva con él y tenga reconocida la
consideración de persona asistida con anteriori-
dad al 10 de febrero de 2009, según certificación
expedida por el Departamento competente en
materia de servicios sociales, de acuerdo con los
criterios de valoración establecidos en el derogado
Decreto Foral 126/1998, de 6 de abril, por el que
se aprueba el método oficial de valoración del
nivel de dependencia de personas de la tercera
edad.

La deducción se practicará por el cónyuge o
pareja estable de la persona asistida y, en su
defecto, por el familiar de grado más próximo.

No procederá esta deducción cuando algún
familiar de la persona asistida practique, por la
citada persona asistida, la deducción por mínimo
familiar prevista en el artículo 62.9.b.c’)”.

Cuarenta y cinco. Disposición transitoria deci-
moquinta. Con efectos desde el 1 de enero de
2016.

“Disposición transitoria decimoquinta. Régimen
transitorio aplicable a la deducción por inversión
en vivienda habitual: viviendas adquiridas o reha-
bilitadas antes del 1 de enero de 2013 así como
obras iniciadas y cantidades abonadas antes de
esa fecha.

1. El sujeto pasivo podrá aplicar la deducción
por inversión en vivienda habitual a partir del 1 de
enero de 2016 con arreglo a las condiciones y
requisitos vigentes a 31 de diciembre de 2012 y
conforme a lo dispuesto en el apartado 2 siguien-
te, por las cantidades que satisfaga por alguno de
los siguientes motivos:

a) Por la adquisición o rehabilitación de la
vivienda habitual, siempre que ésta hubiera sido
adquirida o rehabilitada antes del 1 de enero de
2013.

b) Por las obras de rehabilitación o de amplia-
ción de la vivienda habitual, siempre que antes del
1 de enero de 2013 se hubiesen iniciado las men-
cionadas obras.

c) Por las obras de construcción de la vivienda
habitual, siempre que antes del 1 de enero de
2013 se hubiesen iniciado las obras o antes de
esa fecha se hubiesen satisfecho cantidades a
cuenta al promotor de aquéllas.

d) Por las obras e instalaciones de adecuación
de la vivienda a que se refiere el artículo 62.1.f)
siempre que las mencionadas obras e instalacio-
nes se hubiesen iniciado antes del 1 de enero de
2013.

e) En los supuestos de nulidad matrimonial,
divorcio o separación judicial por la adquisición de
la que fue, durante la vigencia del matrimonio, la
vivienda habitual del sujeto pasivo y continúe
teniendo tal condición para los hijos comunes y
para el progenitor en cuya compañía queden,
siempre que la vivienda hubiese sido adquirida
antes del 1 de enero de 2013.

2. La base máxima de la deducción será de
7.000 euros anuales en tributación individual y de
15.000 euros anuales en el supuesto de tributa-
ción conjunta”.

Cuarenta y seis. Adición de una disposición
transitoria decimoséptima. Con efectos desde el 1
de enero de 2016.

“Disposición transitoria decimoséptima. Régi-
men transitorio aplicable a la deducción por inver-
sión en vivienda habitual: viviendas adquiridas o
rehabilitadas entre el 1 de enero de 2013 y el 31
de diciembre de 2015 así como obras iniciadas y
cantidades abonadas en dicho periodo. 

1. El sujeto pasivo podrá aplicar la deducción
por inversión en vivienda habitual a partir del 1 de
enero de 2016, con arreglo a las condiciones y
requisitos vigentes a 31 de diciembre de 2015 y
conforme a lo dispuesto en el apartado 2 siguien-
te, por las cantidades que satisfaga por alguno de
los siguientes motivos:

a) Por la adquisición o rehabilitación de la
vivienda habitual, siempre que ésta haya sido
adquirida o rehabilitada entre el 1 de enero de
2013 y el 31 de diciembre de 2015.

b) Por las obras de rehabilitación o de amplia-
ción de la vivienda habitual, siempre que las men-
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cionadas obras se hayan iniciado entre el 1 de
enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2015.

c) Por las obras de construcción de la vivienda
habitual, siempre que se hayan iniciado las obras
o se hayan satisfecho cantidades a cuenta al pro-
motor de aquéllas entre el 1 de enero de 2013 y el
31 de diciembre de 2015.

d) Por las obras e instalaciones de adecuación
de la vivienda a que se refiere el artículo 62.1.f)
siempre que las mencionadas obras e instalacio-
nes se hayan iniciado entre el 1 de enero de 2013
y el 31 de diciembre de 2015.

e) En los supuestos de nulidad matrimonial,
divorcio o separación judicial por la adquisición de
la que fue, durante la vigencia del matrimonio, la
vivienda habitual del sujeto pasivo y continúe
teniendo tal condición para los hijos comunes y
para el progenitor en cuya compañía queden,
siempre que la vivienda hubiese sido adquirida
entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de diciembre
de 2015.

2. Para poder aplicar la citada deducción la
suma de las bases del sujeto pasivo determinadas
conforme a lo dispuesto en los artículos 53 y 54,
minorada en su caso por las pensiones compen-
satorias a que se refiere el artículo 55.2, deberá
ser inferior a los importes establecidos en el artí-
culo 62.1.h) en tributación individual y en el artícu-
lo 75.1ª en el supuesto de tributación conjunta”.

Cuarenta y siete. Adición de una disposición
transitoria decimoctava. Con efectos desde el 1 de
enero de 2016.

“Disposición transitoria decimoctava. Régimen
transitorio aplicable a las aportaciones a cuentas
vivienda realizadas antes del 1 de enero de 2016 y
a las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido
satisfechas, antes de la mencionada fecha, en
contratos de arrendamiento vivienda con opción
de compra.

1. El sujeto pasivo que hubiera aplicado la
deducción por aportaciones a cuentas vivienda,
con anterioridad a 1 de enero de 2013 o entre esa
fecha y el 31 de diciembre de 2015, no perderá el
derecho a las deducciones practicadas siempre
que cumpla las condiciones y requisitos que se
encontraban vigentes a 31 de diciembre de 2012 o
a 31 de diciembre de 2015 respectivamente.

2. El sujeto pasivo que hubiera aplicado la
deducción por las cantidades satisfechas en con-
cepto de cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do en los contratos de arrendamiento viviendas
con opción de compra, con anterioridad a 1 de
enero de 2013 o entre esa fecha y el 31 de diciem-

bre de 2015, no perderá el derecho a las deduc-
ciones practicadas siempre que cumpla las condi-
ciones y requisitos que se encontraban vigentes, a
31 de diciembre de 2012 o a 31 de diciembre de
2015 respectivamente”.

Cuarenta y ocho. Adición de una disposición
transitoria decimonovena. Con efectos desde el 1
de enero de 2015.

“Disposición transitoria decimonovena. Cuotas
sindicales y colegiales, cuotas y aportaciones a
partidos políticos, y donaciones satisfechas en
2014.

Las cuotas satisfechas a sindicatos y a cole-
gios profesionales, las cuotas y aportaciones a
partidos políticos y las donaciones que no hubie-
ran sido deducidas en la declaración del periodo
impositivo 2014 por no haber sido incluidas en la
correspondiente declaración informativa presenta-
da en plazo, podrán ser deducidas en la declara-
ción del periodo impositivo 2015, conforme a la
normativa en vigor a 31 de diciembre de 2014,
siempre y cuando las entidades perceptoras las
declaren en la forma prevista en el modelo infor-
mativo que deban presentar por el periodo imposi-
tivo 2015”.

Cuarenta y nueve. Adición de una disposición
transitoria vigésima. Con efectos desde el 1 de
enero de 2015.

“Disposición transitoria vigésima. Reducciones
aplicables a determinados rendimientos irregula-
res que se cobren de forma fraccionada.

Los rendimientos que se vinieran percibiendo
de forma fraccionada con anterioridad a 1 de
enero de 2015 y que hubieran dado derecho a la
aplicación de las reducciones establecidas en los
artículos 17.2.a), 25.3, 32.2 y 34.6 en su redacción
en vigor a 31 de diciembre de 2014, darán dere-
cho a aplicar a cada una de las fracciones que se
imputen a partir del 1 de enero de 2015, la reduc-
ción prevista respectivamente, en los artículos
17.2.a), 25.3, 32.2 y 34.6 según redacción dada a
partir de 1 de enero de 2015.

A efectos del cómputo del límite de 300.000
euros a que se refieren los artículos mencionados
en el párrafo anterior, deberá tenerse en cuenta el
importe total pendiente de percibir a 1 de enero de
2015. La reducción se aplicará en la cuantía máxi-
ma posible cada ejercicio, hasta alcanzar el citado
límite de 300.000 euros. 

En el caso de rendimientos del trabajo que
deriven de la extinción de la relación laboral,
común o especial, o de la relación mercantil a que
se refiere el artículo 14.2.c), o de ambas, no se
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aplicará la reducción cuando el importe pendiente
de percibir a 1 de enero de 2015 sea igual o supe-
rior a 300.000 euros”.

Cincuenta. Adición de una disposición transito-
ria vigesimoprimera. Con efectos desde el 1 de
enero de 2017.

“Disposición transitoria vigesimoprimera. Trans-
misiones de derechos de suscripción anteriores a
1 de enero de 2017.

Para la determinación del valor de adquisición
de los valores a que se refiere el artículo 43.1.a),
se deducirá el importe obtenido por las transmisio-
nes de derechos de suscripción realizadas con
anterioridad a 1 de enero de 2017, con excepción
del importe de tales derechos que hubiera tributa-
do como incremento de patrimonio. Cuando no se
hubieran transmitido la totalidad de los derechos
de suscripción, se entenderá que los transmitidos
correspondieron a los valores adquiridos en pri-
mer lugar”.

Artículo segundo. Ley Foral del Impuesto
sobre el Patrimonio.

Con efectos para los períodos impositivos que
se inicien a partir del 1 de enero de 2016, los pre-
ceptos de la Ley Foral 13/1992, de 19 de noviem-
bre, del Impuesto sobre el Patrimonio, que a conti-
nuación se relacionan, quedarán redactados del
siguiente modo:

Uno. Artículo 5º, derogación de los apartados
8,9 y 10. 

Dos. Artículo 28.1.

“1. La base liquidable será el resultado de
minorar la base imponible en 550.000 euros, en
concepto de mínimo exento”.

Tres Artículo 31.2.

“2. En el supuesto de que la suma de ambas
cuotas supere el límite a que se refiere el apartado
1, se reducirá la cuota de este impuesto hasta
alcanzar dicho límite, sin que tal reducción pueda
exceder del 65 por 100”.

Cuatro. Artículo 33.

“Artículo 33. Deducciones de la cuota.

1. De la cuota del Impuesto se deducirá el 100
por 100 de la parte proporcional de aquella que
corresponda al valor de los bienes y derechos que
se recogen en las letras siguientes, hasta un valor
de dichos bienes y derechos de 500.000 euros, y
el 80 por 100 de la parte proporcional de aquella
que corresponda al exceso sobre dicho valor.

Los bienes y derechos que dan derecho a esta
deducción son los siguientes:

a) Los bienes y derechos del sujeto pasivo y
los comunes a ambos miembros del matrimonio
necesarios para el desarrollo de la actividad
empresarial o profesional, siempre que ésta se
ejerza de forma habitual, personal y directa por el
sujeto pasivo y constituya la principal fuente de
renta de quien ejerza tal actividad. 

A efectos de la determinación de cual sea la
principal fuente de renta, no se computarán ni las
remuneraciones de las funciones de dirección que
se ejerzan en las entidades a que se refiere la
letra b) de este número, ni cualesquiera otras
remuneraciones que traigan su causa de la partici-
pación en dichas entidades. 

b) La plena propiedad, la nuda propiedad y el
derecho de usufructo vitalicio sobre las participa-
ciones en entidades, con o sin cotización en mer-
cados organizados, siempre que concurran las
condiciones siguientes: 

1.ª Que la entidad, sea o no societaria, realice
de manera efectiva una actividad empresarial o
profesional y no tenga por actividad principal la
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario.
Se entenderá que una entidad gestiona un patri-
monio mobiliario o inmobiliario y que, por lo tanto,
no realiza una actividad empresarial o profesional
cuando concurran, durante más de 90 días del
ejercicio social, cualquiera de las condiciones
siguientes: 

a') Que más de la mitad de su activo esté
constituida por valores. 

b') Que más de la mitad de su activo no esté
afecta a actividades empresariales o profesiona-
les.

A los efectos previstos en esta letra b), para
determinar si existe actividad empresarial o profe-
sional o si un elemento patrimonial se encuentra
afecto a ella, se estará a lo dispuesto en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Tanto el valor del activo como el de los ele-
mentos patrimoniales no afectos a actividades
empresariales o profesionales serán los que se
deduzcan de la contabilidad, siempre que ésta
refleje fielmente la verdadera situación patrimonial
de la entidad. 

A efectos de determinar la parte del activo que
está constituida por valores o elementos patrimo-
niales no afectos: 

1.º No se computarán los valores siguientes: 
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– Los poseídos para dar cumplimiento a obli-
gaciones legales y reglamentarias. 

– Los que incorporen derechos de crédito naci-
dos de relaciones contractuales establecidas
como consecuencia del desarrollo de actividades
empresariales o profesionales. 

– Los poseídos por sociedades de valores
como consecuencia del ejercicio de la actividad
constitutiva de su objeto.

– Los que otorguen, al menos, el 5 por 100 de
los derechos de voto y se posean con la finalidad
de dirigir y gestionar la participación siempre que,
a estos efectos, se disponga de la correspondiente
organización de medios materiales y personales, y
la entidad participada no esté comprendida en
esta letra. 

2.º No se computarán como valores ni como
elementos no afectos a actividades empresariales
o profesionales aquellos cuyo precio de adquisi-
ción no supere el importe de los beneficios no dis-
tribuidos obtenidos por la entidad, siempre que
dichos beneficios provengan de la realización de
actividades empresariales o profesionales, y
tomando como límite la suma de los beneficios
obtenidos en el propio año y a lo largo de los diez
años inmediatamente anteriores. 

A estos efectos, se asimilan a los beneficios
procedentes de actividades empresariales o profe-
sionales los dividendos que procedan de los valo-
res a que se refiere el último inciso del párrafo
anterior, cuando los ingresos obtenidos por la enti-
dad participada procedan, al menos en el 90 por
100, de la realización de actividades empresaria-
les o profesionales. 

2.ª Que la participación del sujeto pasivo en el
capital de la entidad sea al menos del 5 por 100,
computado de forma individual, o del 20 por 100
conjuntamente con su cónyuge, ascendiente, des-
cendiente o colateral de segundo grado, ya tenga
su origen el parentesco en la consanguinidad, en
la afinidad o en la adopción. 

3.ª Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente
funciones de dirección en la entidad, percibiendo
por ello una remuneración que represente más del
50 por 100 de la totalidad de los rendimientos
empresariales, profesionales y de trabajo perso-
nal. 

A efectos del cálculo anterior, no se computa-
rán entre los rendimientos empresariales, profesio-
nales y de trabajo personal los rendimientos de la
actividad empresarial a que se refiere la letra a) de
este número 1. 

Cuando la participación en la entidad sea con-
junta con alguna o algunas personas a las que se
refiere la condición anterior, las funciones de
dirección y las remuneraciones derivadas de ellas
deberán cumplirse al menos en una de las perso-
nas del grupo de parentesco, sin perjuicio de que
todas ellas tengan derecho a la deducción. 

La deducción sólo alcanzará al valor de las
participaciones, determinado conforme a las
reglas que se establecen en los artículos 15 y 16,
en la parte que corresponda a la proporción exis-
tente entre los activos necesarios para el ejercicio
de la actividad empresarial o profesional, minora-
dos en el importe de las deudas derivadas de ella,
y el valor del patrimonio neto de la entidad, apli-
cándose estas mismas reglas en la valoración de
las participaciones de entidades participadas para
determinar el valor de las de su entidad tenedora.

2. Reglamentariamente podrán determinarse:

a) Los requisitos que deban concurrir para que
sea aplicable la deducción en cuanto a los bienes,
derechos y deudas necesarios para el desarrollo
de una actividad empresarial.

b) Las condiciones que han de reunir las parti-
cipaciones en entidades”.

Cinco. Artículo 36.

“Artículo 36. Personas obligadas a presentar
declaración.

Están obligados a presentar declaración los
sujetos pasivos cuya cuota tributaria, determinada
de acuerdo con las normas reguladoras del
impuesto y una vez aplicadas las deducciones y
bonificaciones que procedieren, resulte a ingresar
o cuando, no dándose esta circunstancia, el valor
de sus bienes o derechos determinado de acuer-
do con las normas reguladoras del impuesto resul-
te superior a 1.000.000 de euros”.

Artículo tercero. Ley Foral del Impuesto sobre
Sociedades.

Con efectos para los períodos impositivos que
se inicien a partir del 1 de enero de 2016, excepto
el apartado cincuenta y seis que tendrá efectos
desde la fecha de publicación de esta ley foral, los
preceptos de la Ley Foral 24/1996, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, que a
continuación se relacionan, quedarán redactados
del siguiente modo:

Uno. Artículo 9.5, primer párrafo.

“5. En todo caso se entenderá que han sido
adquiridos con cargo a rentas no declaradas que
se imputarán al periodo impositivo más antiguo de
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entre los no prescritos susceptible de regulariza-
ción, los bienes o derechos respecto de los que el
sujeto pasivo no hubiera cumplido, en el plazo
establecido al efecto o con anterioridad a la notifi-
cación del inicio de un procedimiento de compro-
bación por parte de la Administración tributaria, la
obligación de información a que se refiere la dis-
posición adicional decimoctava de la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tributaria”.

Uno bis. Artículo 15.

“Artículo 15. Amortización del inmovilizado
intangible.

1. El inmovilizado intangible se amortizará
atendiendo a su vida útil. Cuando la misma no
pueda estimarse de manera fiable, la amortización
será deducible con el límite anual máximo de la
décima parte de su importe.

La amortización del fondo de comercio será
deducible con el límite anual máximo de la décima
parte de su importe.

2. La amortización se iniciará a partir del
momento en que el activo comience a producir
rentas”.

Dos. Artículos 17.4, 18 y 21 Derogación 

Tres. Artículo 40.1 y 3.

“1. La base imponible positiva podrá ser reduci-
da con las bases liquidables negativas de los
periodos impositivos que concluyeron en los quin-
ce años inmediatos anteriores con el límite del 70
por ciento de la base imponible previa a dicha
reducción. Las citadas bases liquidables negativas
tendrán que haber sido objeto de la oportuna liqui-
dación o autoliquidación.

En todo caso, se podrán compensar en el perí-
odo impositivo bases liquidables negativas hasta
el importe de 1 millón de euros. Si el período
impositivo tuviera una duración inferior al año, este
límite será el resultado de multiplicar 1 millón de
euros por la proporción existente entre la duración
del período impositivo respecto del año.

La limitación a la compensación de bases liqui-
dables negativas no resultará de aplicación en el
importe de las rentas correspondientes a quitas o
esperas consecuencia de un acuerdo con los
acreedores del sujeto pasivo. Las bases imponi-
bles negativas que sean objeto de compensación
con dichas rentas no se tendrán en consideración
respecto del importe de 1 millón de euros a que se
refiere el párrafo anterior.

El límite previsto en este apartado no se apli-
cará en el período impositivo en que se produzca

la extinción de la entidad, salvo que la misma sea
consecuencia de una operación de reestructura-
ción a la que resulte de aplicación el régimen fis-
cal especial establecido en el Capítulo IX del Títu-
lo X”.

“3. Las bases liquidables negativas generadas
por las entidades de nueva creación podrán redu-
cir las bases imponibles correspondientes a los
periodos impositivos que concluyan en los quince
años inmediatos y sucesivos contados a partir del
inicio del primer periodo impositivo en que la base
imponible sea positiva, no resultando de aplica-
ción el límite establecido en el primer párrafo del
número 1 de este artículo en los 3 primeros perío-
dos impositivos en que se genere una base impo-
nible positiva.

No se entenderán incluidos en este número los
supuestos de sucesión o continuidad de empresa”.

Cuatro. Artículo 50.1.a)

“a) El 28 por 100”

Cinco. Artículo 50.1.b).b`), primer párrafo

“b’) Que no se halle participada directa o indi-
rectamente en más de un 25 por 100 por entida-
des que no reúnan el requisito de la letra a’) ante-
rior, excepto que se trate de sociedades o fondos
de capital-riesgo cuando la participación sea con-
secuencia del cumplimiento del objeto social de
estas entidades”.

Seis. Artículo 50.1.b, adición de una subletra c’.

“c’) Los tipos de gravamen para las pequeñas
empresas regulados en esta letra b) solo podrán
aplicarse si el importe neto de la cifra de negocios
del periodo impositivo representa al menos el 50
por 100 de la base imponible de dicho periodo”. 

Siete. Artículo 50.2, supresión letra g)

Ocho. Artículo 50.3.a)

“a) Las sociedades cooperativas fiscalmente
protegidas, excepto por lo que se refiere a los
resultados extracooperativos, que tributarán al tipo
general que corresponda de los señalados en el
número 1 de este artículo.

No obstante, las cooperativas de crédito y las
cajas rurales tributarán al tipo del 25 por 100 por
sus resultados cooperativos y extracooperativos”.

Nueve. Artículo 50.5, derogación de la letra a)

Diez. Artículo 51.

“Artículo 51. Cuota íntegra y tributación mínima.

B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura Núm. 28 / 11 de noviembre de 2015

29



1. Se entenderá por cuota íntegra la cantidad
resultante de aplicar a la base liquidable el tipo de
gravamen.

2. En el supuesto de sujetos pasivos que tribu-
ten a los tipos de gravamen establecidos en los
números 1 y 2 del artículo 50, el importe resultan-
te de la aplicación de las bonificaciones y deduc-
ciones sobre la cuota íntegra, a excepción del 50
por 100 de la deducción aplicada en el ejercicio,
por realización de actividades de investigación,
desarrollo e innovación, regulada en el artículo 66,
no podrá ser inferior a la tributación mínima que
se define en el número siguiente. Tratándose de
sujetos pasivos que tributen a los tipos de grava-
men establecidos en el artículo 50.1.b), dicha
excepción alcanzará al 100 por 100 de la mencio-
nada deducción. 

3. A los efectos de determinar el importe de la
tributación mínima, se procederá de la siguiente
forma:

1.º Se minorará la base liquidable en el importe
resultante de dividir por el tipo de gravamen la
suma de las bonificaciones aplicadas en la cuota y
de las deducciones para evitar la doble imposición
interna del artículo 59, en ambos casos aplicadas
en el ejercicio.

2.º Sobre el importe obtenido se aplicará el
porcentaje del 13 por 100.

3.º El resultado de la operación anterior se
minorará en las deducciones por doble imposición
internacional aplicadas en el ejercicio.

4. Lo establecido en este artículo no será apli-
cable a las entidades del artículo 50.3 respecto de

los resultados a los que se apliquen los tipos de
gravamen generales señalados en el artículo
50.1”.

Once. Artículo 64.c).

“c) Que el importe del conjunto de activos obje-
to de la inversión no sea inferior a 6.000 euros y
supere en cada ejercicio el 10 por 100 del importe
de la suma de los valores contables preexistentes
del inmovilizado material y de las inversiones
inmobiliarias, deduciendo las amortizaciones. En
el supuesto de que el importe de las inversiones
efectuadas en el ejercicio exceda de 300.000
euros, el porcentaje anterior se reducirá al 5 por
100.

A los efectos de determinar el valor contable,
se atenderá al balance referido al último día del
periodo impositivo inmediato anterior al del ejerci-
cio en que se realice la inversión, sin computar el
correspondiente al activo fijo objeto de la inversión
que se encuentre en curso a la mencionada fecha”.

Doce. Artículo 67

“Artículo 67. Deducción por gastos de publici-
dad derivados de actividades de patrocinio.

1. Los gastos de publicidad derivados de con-
tratos de patrocinio de aquellas actividades depor-
tivas, culturales y de asistencia social que sean
declaradas de interés social, darán derecho a
practicar una deducción de la cuota líquida por el
importe resultante de aplicar a las cantidades
satisfechas, a las entregas de bienes o de dere-
chos y a las prestaciones de servicios los porcen-
tajes de la siguiente escala:

B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura Núm. 28 / 11 de noviembre de 2015

30

BASE DE LA DEDUCCIÓN PORCENTAJE A APLICAR 

Hasta 30.000 euros inclusive 30 por 100 

Exceso hasta 60.000 euros inclusive 35 por 100 

Exceso sobre 60.000 euros 40 por 100 

 

La declaración de interés social corresponderá
a los Departamentos competentes de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral, ante los que se tra-
mitarán los correspondientes expedientes.

2. La base de la deducción estará formada:

a) Por el importe de las cantidades satisfechas.

b) En el caso de entregas de bienes o de dere-
chos, por su valor neto contable, que no podrá
exceder del precio medio de mercado.

c) En el caso de prestaciones de servicios, por
su coste, incluida, en su caso, la amortización de
los bienes cedidos”.



Trece. Artículo 70, último párrafo del número 1
y penúltimo párrafo del número 2.

“La deducción prevista en este número 1
queda excluida del límite a que se refiere el artícu-
lo 72.3. A efectos del cálculo de dicho límite no se
computará esta deducción”.

“La deducción prevista en este número 2
queda excluida del límite a que se refiere el artícu-
lo 72.3. A efectos del cálculo de dicho límite no se
computará esta deducción”.

Catorce. Artículo 71.1. 2. 3 y 6.

“1. Será de aplicación una deducción de 5.000
euros de la cuota por cada persona-año de incre-
mento del promedio de la plantilla, con contrato de
trabajo indefinido y con un salario superior al sala-
rio mínimo interprofesional incrementado en un 50
por 100, experimentado durante el ejercicio, res-
pecto de la plantilla media con dicho tipo de con-
trato correspondiente a los doce meses inmediata-
mente anteriores al inicio del período impositivo. A
estos efectos, las entidades de nueva creación
computarán cero trabajadores por el tiempo ante-
rior a su constitución. 

Para el cálculo del incremento del promedio de
plantilla se computarán exclusivamente personas-
año con contrato de trabajo indefinido y con un
salario superior al salario mínimo interprofesional
incrementado en un 50 por 100. En el supuesto de
trabajadores con contrato a tiempo parcial se com-
putarán proporcionalmente a las horas efectiva-
mente trabajadas.

La deducción total no podrá exceder de la que
correspondería al número de personas-año de
incremento del promedio de la plantilla total de la
entidad, durante dicho ejercicio, cualquiera que
fuese su forma de contratación.

2. En el supuesto de que, manteniéndose el
promedio de la plantilla total del ejercicio anterior,
se produzca un incremento del promedio de la
plantilla, con contrato de trabajo indefinido y sala-
rio superior al salario mínimo interprofesional
incrementado en un 50 por 100, que sea superior
al incremento del promedio de la plantilla total de
la entidad, por la diferencia entre ambos incre-
mentos se aplicará una deducción de 2.000 euros
por persona-año. 

Cuando reduciéndose el promedio de la planti-
lla total del ejercicio anterior se produzca un incre-
mento del promedio de la plantilla, con contrato de
trabajo indefinido y salario superior al salario míni-
mo interprofesional incrementado en un 50 por
100, la deducción prevista en el párrafo anterior se
practicará sobre la diferencia positiva que, en su

caso, se produzca entre el incremento señalado y
la reducción del promedio de la plantilla total.

3. Las deducciones previstas en los números 1
y 2 anteriores serán, respectivamente, de 6.800 y
de 3.200 euros por cada persona-año de incre-
mento del promedio de la plantilla de trabajadores
discapacitados contratados de acuerdo con los
dispuesto en el texto refundido de la Ley General
de derechos de las personas con discapacidad y
de su inclusión social, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, calculado
de forma separada por los procedimientos esta-
blecidos en los números anteriores”.

“6. Las deducciones contempladas en los
números anteriores serán incompatibles entre sí.

Las deducciones que en cada caso correspon-
dan con arreglo a lo establecido en los números 1
y 2 estarán condicionadas a que el promedio de la
plantilla, con contrato de trabajo indefinido y sala-
rio superior al salario mínimo interprofesional
incrementado en un 50 por 100, del ejercicio de
generación de la deducción sea igual o inferior al
de los veinticuatro meses inmediatos siguientes a
la conclusión del período impositivo en el que se
generó la deducción.

En el supuesto de que la plantilla media, con
contrato de trabajo indefinido y salario superior
salario mínimo interprofesional incrementado en
un 50 por 100, del ejercicio de generación de la
deducción sea superior a la a la de los veinticuatro
meses siguientes, el sujeto pasivo perderá la
deducción correspondiente al importe de la dife-
rencia resultante de comparar la deducción gene-
rada con la que le hubiera correspondido si la
deducción se hubiera calculado según el prome-
dio de plantilla, con contrato de trabajo indefinido y
salario superior al salario mínimo interprofesional
incrementado en un 50 por 100, correspondiente a
los señalados veinticuatro meses siguientes.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
cuando la deducción hubiera sido aplicada antes
de la conclusión del período de esos veinticuatro
meses de mantenimiento de la plantilla con con-
trato de trabajo indefinido y salario superior al
salario mínimo interprofesional incrementado en
un 50 por 100, deberá ingresarse, en la declara-
ción correspondiente al ejercicio en el que conclu-
yan dichos veinticuatro meses, el importe indebi-
damente aplicado junto con los correspondientes
intereses de demora”.

Quince. Artículo 72.7

“7. Las deducciones serán aplicables sobre la
cuota derivada de la declaración espontáneamen-
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te efectuada por el sujeto pasivo, así como sobre
la cuota derivada de la regularización tributaria
practicada por la Administración, cuando no haya
dado lugar a responsabilidad por infracción tributa-
ria”.

Quince bis. Artículo 74.3.

“3. Igualmente, para los sujetos pasivos que
sean titulares o cotitulares de instalaciones de pro-
ducción de energía eléctrica de carácter renovable
situadas en Navarra, cuya potencia instalada
nominal no supere los 100 kW por instalación, ten-
drán la consideración de pagos a cuenta y serán
deducibles las cuotas tributarias satisfechas a la
Hacienda Tributaria de Navarra por el Impuesto
sobre el Valor de la Producción de la Energía Eléc-
trica. 

La deducción se practicará por las cuotas tri-
butarias que hayan sido satisfechas en el periodo
impositivo en el que se haya efectuado el pago,
con independencia del periodo impositivo al que
correspondan la autoliquidación y el pago fraccio-
nado del Impuesto sobre el Valor de la Producción
de la Energía Eléctrica.

En el caso de co titularidad de las instalacio-
nes de producción de energía eléctrica, la deduc-
ción se practicará según las normas o pactos
sobre titularidad jurídica aplicables en cada caso
y, si aquellos no constaran de forma fehaciente, la
Administración tr ibutaria considerará que la
deducción corresponde a partes iguales.

El importe de la deducción no podrá ser supe-
rior a 500 euros por sujeto pasivo.

La persona titular del Depar tamento de
Hacienda y Política Financiera regulará por medio
de orden foral las disposiciones necesarias para la
aplicación de esta deducción”.

Dieciséis. Artículo 110.10, tercer párrafo.

“La aplicación de esta deducción estará condi-
cionada a su autorización expresa por parte del
Departamento de Hacienda Y Política Financiera,
previa solicitud de las entidades de capital-riesgo”.

Diecisiete. Artículo 112.

“Artículo 112. Tributación de los socios o partíci-
pes de las instituciones de inversión colectiva

1. Los socios o partícipes de las instituciones
de inversión colectiva a que se refiere el artículo
anterior integrarán en la base imponible los
siguientes conceptos:

a) La renta, positiva o negativa, obtenida como
consecuencia de la transmisión de las acciones o
participaciones o del reembolso de estas últimas.

b) Los beneficios distribuidos por la institución
de inversión colectiva. Estos beneficios no darán
derecho a deducción por doble imposición.

2. El régimen previsto en este artículo será de
aplicación a los socios o partícipes de institucio-
nes de inversión colectiva, reguladas por la Direc-
tiva 2009/65/CE del Parlamento y del Consejo, de
13 de julio de 2009,distintas de las previstas en el
artículo 114 de esta ley foral, constituidas y domi-
ciliadas en algún Estado Miembro de la Unión
Europea e inscritas en el registro especial de la
Comisión Nacional del Mercado de Valores, a
efectos de su comercialización por entidades resi-
dentes en España”.

Dieciocho. Artículo 113. Derogación

Diecinueve. Artículo 116.

“Artículo 116. Sujeto pasivo.

1. El grupo fiscal tendrá la consideración de
sujeto pasivo.

2. La entidad representante del grupo fiscal
estará sujeta al cumplimiento de las obligaciones
tributarias materiales y formales que se deriven
del régimen de consolidación fiscal. Tendrá la con-
sideración de entidad representante del grupo fis-
cal la entidad dominante cuando sea residente en
territorio español, o aquella entidad del grupo fis-
cal que éste designe cuando no exista ninguna
entidad residente en territorio español que cumpla
los requisitos para tener la condición de dominan-
te.

3. Las entidades que integren el grupo fiscal
estarán igualmente sujetas a las obligaciones tri-
butarias que se derivan del régimen de tributación
individual, excepción hecha del pago de la deuda
tributaria del citado régimen.

4. Las actuaciones administrativas de compro-
bación o investigación realizadas frente a cual-
quier entidad del grupo fiscal, con el conocimiento
formal de la entidad representante del mismo, inte-
rrumpirán el plazo de prescripción del Impuesto
sobre Sociedades que afecta al citado grupo fis-
cal”.

Veinte. Artículo 117.

“Artículo 117. Definición del grupo fiscal. Entidad
dominante. Entidades dependientes. 

1. Se entenderá por grupo fiscal el conjunto de
entidades residentes en territorio español que
cumplan los requisitos establecidos en este artícu-
lo y tengan la forma de sociedades anónimas,
limitadas y comanditarias por acciones, así como
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las fundaciones bancarias a que se refiere el
número 3 de este artículo. 

Cuando una entidad no residente en territorio
español ni residente en un país o territorio califica-
do como paraíso fiscal, con personalidad jurídica y
sujeta y no exenta a un Impuesto idéntico o análo-
go a este Impuesto tenga la consideración de enti-
dad dominante respecto de dos o más entidades
dependientes, el grupo fiscal estará constituido
por todas las entidades dependientes que cum-
plan los requisitos señalados en el número 3.

A los solos efectos de aplicar el régimen de
consolidación fiscal, los establecimientos perma-
nentes de entidades no residentes se considera-
rán entidades residentes participadas al 100 por
ciento del capital y derechos de voto por aquellas
entidades no residentes.

Los grupos fiscales en los que la entidad domi-
nante sea una entidad residente en territorio espa-
ñol y estuviere sometida a la normativa de territo-
rio común en régimen de tributación individual en
el Impuesto sobre Sociedades, de conformidad
con el Convenio Económico entre el Estado y la
Comunidad Foral de Navarra, se equipararán en
su tratamiento fiscal a los grupos fiscales en los
que la entidad dominante sea no residente en
territorio español.

2. Se entenderá por entidad dominante aquélla
que cumpla los requisitos siguientes:

a) Tener personalidad jurídica y estar sujeta, y
no exenta, al Impuesto sobre Sociedades o a un
Impuesto idéntico o análogo a este Impuesto,
siempre que no sea residente en un país o territo-
rio calificado como paraíso fiscal. Los estableci-
mientos permanentes de entidades no residentes
situados en territorio español que no residan en
un país o territorio calificado como paraíso fiscal
podrán ser considerados entidades dominantes
respecto de las entidades cuyas participaciones
estén afectas a los mismos.

b) Que tenga una participación, directa o indi-
recta, de, al menos, el 75 por 100 del capital social
y se posea la mayoría de los derechos de voto de
otra u otras entidades que tengan la consideración
de dependientes el primer día del periodo imposi-
tivo en que sea de aplicación este régimen de tri-
butación. 

El porcentaje anterior será de, al menos, el 70
por ciento del capital social, si se trata de entida-
des cuyas acciones estén admitidas a negociación
en un mercado regulado. Este último porcentaje
también será aplicable cuando se tengan partici-
paciones indirectas en otras entidades siempre

que se alcance dicho porcentaje a través de enti-
dades participadas cuyas acciones estén admiti-
das a negociación en un mercado regulado. 

c) Que dicha participación y los referidos dere-
chos de voto se mantengan durante todo el perío-
do impositivo. Este requisito no será exigible en el
supuesto de disolución de la entidad participada.

d) Que no sea dependiente, directa o indirecta-
mente, de ninguna otra que reúna los requisitos
para ser considerada como dominante.

e) Que no esté sometida al régimen especial
de las agrupaciones de interés económico, espa-
ñolas o europeas, al de uniones temporales de
empresas o regímenes análogos a ambos.

f) Que, tratándose de establecimientos perma-
nentes de entidades no residentes en territorio
español, dichas entidades no sean dependientes,
directa o indirectamente, de ninguna otra que
reúna los requisitos para ser considerada como
dominante y no residan en un país o territorio cali-
ficado como paraíso fiscal.

3. Se entenderá por entidad dependiente aqué-
lla que sea residente en territorio español sobre la
que la entidad dominante posea una participación
que reúna los requisitos contenidos en las letras
b) y c) del número anterior, así como los estableci-
mientos permanentes de entidades no residentes
en territorio español respecto de las cuales una
entidad cumpla los requisitos establecidos en el
número anterior.

También tendrán esta misma consideración las
entidades de crédito integradas en un sistema ins-
titucional de protección a que se refiere la disposi-
ción adicional quinta de la Ley 10/2014, de 26 de
junio, de ordenación, supervisión y solvencia de
entidades de crédito, siempre que la entidad cen-
tral del sistema forme parte del grupo fiscal. 

Se considerarán también entidades depen-
dientes las fundaciones bancarias a que se refiere
el ar tículo 43.1 de la Ley 26/2013, de 27 de
diciembre, de cajas de ahorro y fundaciones ban-
carias, siempre que no tengan la condición de
entidad dominante del grupo fiscal, así como cual-
quier entidad íntegramente participada por aqué-
llas a través de las cuales se ostente la participa-
ción en la entidad de crédito.

4. No podrán formar parte de los grupos fisca-
les las entidades en las que concurra alguna de
las siguientes circunstancias: 

a) Que no sean residentes en territorio espa-
ñol.

b) Que estén exentas de este Impuesto. 
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c) Que al cierre del periodo impositivo hayan
sido declaradas en situación de concurso y duran-
te los períodos impositivos en que surta efectos
esa declaración. 

d) Que al cierre del periodo impositivo se
encuentren incursas en la situación patrimonial
prevista en el artículo 363.1.e) del texto refundido
de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, de
acuerdo con sus cuentas anuales, a menos que a
la conclusión del ejercicio en el que hayan de
aprobarse las cuentas anuales esta última situa-
ción hubiese sido superada. 

e) Las entidades dependientes que estén suje-
tas al Impuesto sobre Sociedades a un tipo de
gravamen diferente del de la entidad representan-
te del grupo fiscal.

f) Las entidades dependientes cuyo ejercicio
social, determinado por imperativo legal, no pueda
adaptarse al de la entidad representante.

5. El grupo fiscal se extinguirá cuando la enti-
dad dominante pierda dicho carácter.

No obstante, no se extinguirá el grupo fiscal
cuando la entidad dominante pierda tal condición
y sea no residente en territorio español, siempre
que se cumplan las condiciones para que todas
las entidades dependientes sigan constituyendo
un grupo de consolidación fiscal, salvo que se
incorporen a otro grupo fiscal.

6. En el supuesto de que una fundación banca-
ria pierda la condición de entidad dominante de un
grupo fiscal en un período impositivo, la entidad
de crédito se subrogará en dicha condición desde
el inicio del mismo, sin que se produzcan los efec-
tos de la extinción del grupo fiscal a que se refiere
el artículo 131, salvo para aquellas entidades que
dejen de formar parte del grupo por no tener la
condición de dependientes en los términos seña-
lados en el número 3.

7. Las sociedades para la gestión de activos,
constituidas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
8/2012, de 30 de octubre, sobre saneamiento y
venta de los activos inmobiliarios del sector finan-
ciero, se incluirán en el mismo grupo fiscal de las
entidades de crédito, siempre que se cumplan los
requisitos establecidos en las letras b) y c) del
número 2”.

Veintiuno. Artículo 118.

“Artículo 118. Inclusión o exclusión de entida-
des en el grupo fiscal.

1. Las entidades sobre las que se adquiera una
participación, directa o indirecta, como la definida

en el número 2.b) del artículo anterior, y se cum-
plan el resto de requisitos señalados en dicho
número, se integrarán obligatoriamente en el
grupo fiscal con efectos desde el período impositi-
vo siguiente. En el caso de entidades de nueva
creación la integración se producirá desde el
momento de su constitución, siempre que en
dicho momento cumplan los restantes requisitos
necesarios para formar parte del grupo fiscal.

2. Las entidades dependientes que pierdan tal
condición quedarán excluidas del grupo fiscal con
efectos desde el propio período impositivo en que
se produzca tal circunstancia”.

Veintidós. Artículo 119.

“Artículo 119. Determinación del dominio y de
los derechos de voto en las participaciones indi-
rectas.

1. Cuando una entidad participe en otra, y esta
segunda en una tercera, y así sucesivamente,
para calcular la participación indirecta de la prime-
ra sobre las demás entidades se multiplicarán,
respectivamente, los porcentajes de participación
en el capital social, de manera que el resultado de
dichos productos deberá ser, al menos, el 75 por
100 de su capital social o, al menos, el 70 por 100,
si se trata de entidades cuyas acciones estén
admitidas a negociación en un mercado regulado
o de entidades participadas, directa o indirecta-
mente, por éstas últimas. 

2. Si en un grupo fiscal coexisten relaciones de
participación directa e indirecta, para calcular la
participación total de una entidad en otra, directa e
indirectamente controlada por la primera, se
sumarán los porcentajes de participación directa e
indirecta. Para que la entidad participada deba
integrarse en el grupo fiscal, dicha suma deberá
ser, al menos, el 75 por 100 del capital social o, al
menos, el 70 por 100, si se trata de entidades
cuyas acciones estén admitidas a negociación en
un mercado regulado o de entidades participadas,
directa o indirectamente, por éstas últimas siem-
pre que a través de las mismas se alcance ese
porcentaje.

3. Si existen relaciones de participación recí-
proca, circular o compleja, deberá probarse, en su
caso, con datos objetivos la participación en, al
menos, el 75 por 100 del capital social o, al
menos, el 70 por 100, si se trata de entidades
cuyas acciones estén admitidas a negociación en
un mercado regulado o de entidades participadas,
directa o indirectamente, por éstas últimas siem-
pre que a través de las mismas se alcance ese
porcentaje.
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4. Para determinar los derechos de voto, se
aplicará lo establecido en el artículo 3 de las Nor-
mas para la Formulación de Cuentas Anuales
Consolidadas, aprobadas por el Real Decreto
1159/2010, de 17 de septiembre”.

Veintitrés. Artículo 120.

“Artículo 120. Aplicación del régimen de conso-
lidación fiscal. 

1. El régimen de consolidación fiscal se aplica-
rá cuando así lo acuerden todas y cada una de las
entidades que deban integrar el grupo fiscal.

2. Los acuerdos a los que se refiere el número
anterior deberán adoptarse por el Consejo de
Administración, u órgano equivalente, y podrán
tomarse en cualquier fecha del período impositivo
inmediato anterior a aquél en que sea de aplica-
ción el régimen de consolidación fiscal.

3. Las entidades que en lo sucesivo se inte-
gren en el grupo fiscal deberán cumplir las obliga-
ciones a que se refieren los números anteriores,
dentro de un plazo que finalizará el día en que
concluya el primer período impositivo en el que
deban tributar en el régimen de consolidación fis-
cal.

4. La falta de los acuerdos a que se refieren los
números 1 y 2 de este artículo determinará la
imposibilidad de aplicar el régimen de consolida-
ción fiscal. 

La falta de los acuerdos correspondientes a las
entidades que en lo sucesivo deban integrarse en
el grupo fiscal constituirá infracción tributaria sim-
ple de la entidad representante, que se sancionará
con multa de 10.000 a 20.000 euros por el primer
periodo impositivo en que se haya aplicado el régi-
men sin cumplir este requisito, y de 30.000 a
50.000 euros por el segundo y siguientes, y no
impedirá la efectiva integración de las entidades
afectadas en el grupo.

5. Ejercida la opción, el grupo fiscal quedará
vinculado a este régimen de forma indefinida
durante los períodos impositivos siguientes, en
tanto se cumplan los requisitos del artículo 117 y
mientras no se renuncie a su aplicación a través
de la correspondiente comunicación, que deberá
efectuarse, en su caso, en el plazo de dos meses
a contar desde la terminación del último período
impositivo de su aplicación.

6. La entidad representante del grupo fiscal
comunicará los acuerdos mencionados en el
número 1 a la Hacienda Tributaria de Navarra con
anterioridad al inicio del período impositivo en que
sea de aplicación este régimen.

En el supuesto de un grupo fiscal constituido
en los términos establecidos en el segundo párra-
fo del artículo 117.1, la entidad representante
comunicará, en los mismos términos previstos en
el párrafo anterior, el acuerdo adoptado por la enti-
dad dominante no residente en territorio español,
por el que se designe a la entidad representante
del grupo fiscal. La falta de comunicación de este
acuerdo tendrá los efectos establecidos en el
número 4.

Asimismo, cuando se produzcan variaciones
en la composición del grupo fiscal, la entidad
representante antes de la terminación de cada
periodo impositivo comunicará a la Hacienda Tri-
butaria de Navarra la composición de aquel para
dicho periodo, identificando las entidades que se
han integrado en él y las que han sido excluidas
del mismo. “

Veinticuatro. Artículo 121.

“Artículo 121. Determinación de la base imponi-
ble del grupo fiscal.

1. La base imponible del grupo fiscal se deter-
minará:

a) Sumando las bases imponibles individuales
correspondientes a todas y cada una de las enti-
dades integrantes del grupo fiscal, sin incluir la
reducción por las bases negativas individuales,
teniendo en cuenta la especialidad contenida en el
artículo 121 bis. No obstante, los requisitos o califi-
caciones establecidos tanto en la normativa conta-
ble para la determinación del resultado contable,
como en esta ley foral para la aplicación de cual-
quier tipo de ajustes a aquél, en los términos esta-
blecidos en el artículo 13.3, se referirán al grupo
fiscal. 

b) Practicando las eliminaciones.

c) Incorporando las eliminaciones practicadas
en períodos impositivos anteriores, cuando corres-
ponda de acuerdo con el artículo 123.

2. Para la determinación de la base imponible
del grupo fiscal no tendrá la consideración de par-
tida fiscalmente deducible la diferencia positiva
entre el valor contable de las participaciones que,
en el capital de las sociedades dependientes,
posea, directa o indirectamente, la sociedad domi-
nante y la parte proporcional que dichos valores
representen en relación con los fondos propios de
esas sociedades dependientes.

La diferencia negativa no tendrá la considera-
ción de renta gravable.

La diferencia referida en los dos párrafos ante-
riores será la existente en la fecha en que la

B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura Núm. 28 / 11 de noviembre de 2015

35



sociedad o sociedades dependientes se incluyan
por primera vez en el grupo fiscal.

3. El importe de las rentas negativas derivadas
de la transmisión de la participación de una enti-
dad del grupo fiscal que deje de formar parte del
mismo se minorará por la parte de aquél que se
corresponda con bases imponibles negativas
generadas dentro del grupo fiscal por la entidad
transmitida y que hayan sido compensadas en el
mismo”.

Veinticinco. Adición de un artículo 121 bis.

“Artículo 121 bis. Regla especial aplicable en la
determinación de las bases imponibles individua-
les de las entidades integrantes del grupo fiscal. 

Las bases imponibles individuales correspon-
dientes a las entidades integrantes del grupo fis-
cal, a que se refiere el artículo 121.1.a), se deter-
minarán de acuerdo con las reglas generales
previstas en esta ley foral, con la siguiente espe-
cialidad:

El límite establecido en el artículo 38 en rela-
ción con la deducibilidad de gastos financieros se
referirá al grupo fiscal. Este límite no resultará de
aplicación en los supuestos de extinción de la
entidad, salvo que la extinción se realice dentro
del grupo fiscal y la entidad extinguida tuviera gas-
tos financieros pendientes de deducir en el
momento de su integración en el mismo. 

No obstante, en el caso de entidades de crédi-
to o aseguradoras que tributen en el régimen de
consolidación fiscal conjuntamente con otras enti-
dades que no tengan esta consideración, el límite
establecido en el artículo 38 se calculará teniendo
en cuenta el beneficio operativo y los gastos finan-
cieros netos de estas últimas entidades, así como
las eliminaciones e incorporaciones que corres-
pondan en relación con todo el grupo”.

Veintiséis. Adición de un artículo 121 ter.

“Artículo 121 ter. Regla especial de incorpora-
ción de entidades en el grupo fiscal. 

En el supuesto de que una entidad se incorpo-
re a un grupo fiscal, en la determinación de la
base imponible del grupo fiscal resultará de aplica-
ción la siguiente regla:

Los gastos financieros netos pendientes de
deducir en el momento de su integración en el
grupo fiscal a que se refiere el artículo 38 se
deducirán con el límite del 30 por ciento del bene-
ficio operativo de la propia entidad, teniendo en
cuenta las eliminaciones e incorporaciones que
correspondan a dicha entidad, de acuerdo con lo
previsto en los artículos 122 y 123. Estos gastos

financieros se tendrán en cuenta, igualmente, en
el límite a que se refiere el artículo 38.1.

Asimismo, la diferencia establecida en el artí-
culo 38.2 generada por una entidad con anteriori-
dad a su integración en el grupo fiscal será aplica-
ble en relación con los gastos financieros
generados por la propia entidad”.

Veintisiete. Artículo 122.

“Artículo 122. Eliminaciones.

Las eliminaciones se realizarán de acuerdo
con los criterios establecidos en las Normas para
la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas,
aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, de 17
de septiembre, siempre que afecten a las bases
imponibles individuales y con las especificidades
previstas en esta ley foral”.

Veintiocho. Artículo 123.

“Artículo 123. Incorporaciones.

1. Los resultados eliminados se incorporarán a
la base imponible del grupo fiscal cuando así se
establezca en las Normas para la Formulación de
Cuentas Anuales Consolidadas, aprobadas por el
Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre.

No obstante, los resultados eliminados se
incorporarán a la base imponible individual de la
entidad que hubiera generado esos resultados y
deje de formar parte del grupo fiscal, en el período
impositivo en que se produzca dicha exclusión.

2. Se incorporarán los ingresos relativos a la
reducción prevista en el artículo 37 en la base
imponible del grupo fiscal en el período impositivo
en que aquellos se entiendan realizados frente a
terceros y, en ese caso, la cesión de los referidos
activos estará sometida a las obligaciones de
documentación a que se refiere el artículo 28.2”.

Veintinueve. Artículo 124.

“Artículo 124. Reducciones de la base imponible.

1. La base imponible del grupo fiscal podrá ser
reducida con las bases liquidables negativas de
dicho grupo en los términos previstos en el artícu-
lo 40.

Las bases liquidables negativas de cualquier
entidad pendientes de compensar en el momento
de su integración en el grupo fiscal, podrán reducir
la base imponible de éste con el límite del 70 por
ciento de la base imponible de la propia entidad,
excluyéndose de esta base imponible, a los solos
efectos dichos, los dividendos o participaciones en
beneficios a que se refiere el artículo 59.2 tenien-
do en cuenta las eliminaciones e incorporaciones
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que correspondan a dicha entidad, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 122 y 123.

2. En el caso de la Reserva Especial para
Inversiones, el límite de la reducción previsto en el
artículo 41.2 se referirá a la base imponible del
grupo fiscal. La materialización de dicha Reserva
podrá realizarse por la propia entidad que efectuó
la dotación o por otra perteneciente al grupo. En
este último supuesto la entidad que efectuó la
dotación y la que materializó la Reserva habrán
de facilitarse las informaciones oportunas a fin de
cumplir los requisitos establecidos en los artículos
44 y 45”.

Treinta. Artículo 125.

“Artículo 125. Reinversión.

1. Las sociedades del grupo fiscal podrán aco-
gerse al beneficio fiscal establecido en el artículo
36, pudiendo efectuar la reinversión la propia enti-
dad que obtuvo el beneficio extraordinario u otra
perteneciente al grupo. La reinversión podrá mate-
rializarse en un elemento adquirido a otra entidad
del grupo a condición de que dicho elemento sea
nuevo.

2. Dicho beneficio fiscal no procederá en el
supuesto de transmisiones realizadas entre enti-
dades del grupo fiscal”.

Treinta y uno. Artículo 126.

“Artículo 126. Período impositivo.

1. El período impositivo del grupo fiscal coinci-
dirá con el de la entidad representante del mismo.

2. Cuando alguna de las entidades dependien-
tes concluyere un período impositivo según las
normas reguladoras del régimen de tributación
individual, dicha conclusión no determinará la del
grupo fiscal”.

Treinta y dos. Adición de un artículo 126 bis.

“Artículo 126 bis. Tipo de gravamen del grupo
fiscal.

El tipo de gravamen del grupo fiscal será el
correspondiente a la entidad representante del
mismo”.

Treinta y tres. Artículo 127.

“Artículo 127. Cuota íntegra del grupo fiscal.

Se entenderá por cuota íntegra del grupo fiscal
la cuantía resultante de aplicar el tipo de grava-
men que corresponda, de acuerdo con el artículo
anterior, a la base liquidable del grupo fiscal”.

Treinta y cuatro. Artículo 128. 

“Artículo 128. Deducciones y bonificaciones de
la cuota íntegra del grupo fiscal.

1. La cuota íntegra del grupo fiscal se minorará
en el importe de las deducciones y bonificaciones
previstas en los capítulos II, III y IV del título VI, en
el artículo 110.10, así como cualquier otra deduc-
ción que pudiera resultar de aplicación.

Los requisitos establecidos para la aplicación
de las mencionadas deducciones y bonificaciones,
así como para aplicar el régimen de exención
establecido en el, se referirán al grupo fiscal.

2. Las deducciones de cualquier entidad pen-
dientes de aplicación en el momento de su inclu-
sión en el grupo fiscal, podrán practicarse en la
cuota íntegra de éste con el límite que hubiere
correspondido a dicha entidad en el régimen de
tributación individual, teniendo en cuenta las elimi-
naciones e incorporaciones que correspondan a
dicha entidad, de acuerdo con lo establecido en
los artículos 122 y 123”.

Treinta y cinco. Artículo 129. 

“Artículo 129. Obligaciones de información.

1. La entidad representante del grupo fiscal
deberá formular, a efectos fiscales, el balance, la
cuenta de pérdidas y ganancias, un estado que
refleje los cambios en el patrimonio neto del ejer-
cicio y un estado de flujos de efectivo consolida-
dos, aplicando el método de integración global a
todas las sociedades que integran el grupo fiscal.

2. Los estados consolidados se referirán a la
misma fecha de cierre y período que las cuentas
anuales de la entidad representante del grupo fis-
cal, debiendo el resto de entidades que forman
parte del grupo fiscal cerrar su ejercicio social en
la fecha en que lo haga aquella entidad.

3. A los documentos a que se refiere el número
1 anterior se acompañará la siguiente información:

a) Las eliminaciones practicadas en períodos
impositivos anteriores pendientes de incorpora-
ción.

b) Las eliminaciones practicadas en el período
impositivo, debidamente justificadas en su proce-
dencia y cuantía.

c) Las incorporaciones realizadas en el perío-
do impositivo, igualmente justificadas en su proce-
dencia y cuantía.

d) Las diferencias, debidamente explicadas,
que pudieran existir entre las eliminaciones e
incorporaciones realizadas a efectos de la deter-
minación de la base imponible del grupo fiscal y
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las realizadas a efectos de la elaboración de los
documentos a que se refiere el número 1”.

Treinta y seis. Artículo 130. 

“Artículo 130. Causas determinantes de la pér-
dida del régimen de consolidación fiscal.

1. El régimen de consolidación fiscal se perderá
por las siguientes causas:

a) La concurrencia en alguna o algunas de las
entidades integrantes del grupo fiscal de cuales-
quiera de las circunstancias que determinan la
aplicación del régimen de estimación indirecta.

b) El incumplimiento de las obligaciones de
información a que se refiere el número 1 del artí-
culo anterior.

2. La pérdida del régimen de consolidación fis-
cal se producirá con efectos en el período imposi-
tivo en que concurra alguna o algunas de las cau-
sas a que se refiere el número anterior, debiendo
las entidades integrantes del grupo fiscal tributar
individualmente en dicho período”.

Treinta y siete. Artículo 131. 

“Artículo 131. Efectos de la pérdida del régimen
de consolidación fiscal o de la extinción del grupo
fiscal.

1. En el supuesto de pérdida del régimen de
consolidación fiscal o de extinción del grupo fiscal,
se procederá de la forma siguiente:

a) Las eliminaciones pendientes de incorpora-
ción se integrarán en la base imponible individual
de las entidades que forman parte del mismo, en
la medida en que hubieran generado la renta obje-
to de eliminación.

b) Las entidades que integren el grupo fiscal
en el período impositivo en que se produzca la
pérdida o extinción de este régimen asumirán:

1.º Los gastos financieros netos del grupo fiscal
pendientes de deducir, a que se refiere el artículo
38, en la proporción que hubieren contribuido a su
formación.

2.º La diferencia establecida en el artículo
38.2, en la proporción que hubieren contribuido a
su formación. 

3.º El derecho a la reducción pendiente por las
bases liquidables negativas del grupo fiscal, en la
proporción en que hubieren contribuido a la forma-
ción de ellas.

La reducción se realizará en las bases imponi-
bles positivas que se determinen en régimen de
tributación individual en los períodos impositivos

que falten hasta completar el plazo establecido en
el artículo 40, contado a partir del siguiente o de
los siguientes a aquél o aquellos en los que se
determinaron bases liquidables negativas del
grupo fiscal.

4.º El derecho a la aplicación de las deduccio-
nes de la cuota del grupo fiscal pendientes de
aplicar, en la proporción en que hayan contribuido
a su formación.

La deducción se practicará en las cuotas ínte-
gras que se determinen en los períodos impositi-
vos que falten hasta completar el plazo estableci-
do en esta ley foral para la deducción pendiente,
contado a partir del siguiente o siguientes a aquél
o aquellos en los que se determinaron los impor-
tes a deducir.

5.º El derecho a la deducción de los pagos
fraccionados que hubiese realizado el grupo fiscal,
en la proporción en que hubiesen contribuido a
ellos.

2. Lo dispuesto en el número anterior será de
aplicación cuando alguna o algunas de las entida-
des que integran el grupo fiscal dejen de pertene-
cer a él.

3. En los supuestos previsto en los artículos
124.2 y 125.1, en virtud de los cuales la materiali-
zación de la Reserva Especial para Inversiones o
la reinversión prevista en el artículo 36 hubiera
sido realizada por otra entidad perteneciente al
grupo fiscal y esa entidad dejase de pertenecer a
éste antes de que hayan transcurrido los plazos
mínimos de permanencia de la inversión estableci-
dos, respectivamente, en los artículos 43.3 y 36.2,
se considerará que se ha producido un incumpli-
miento de los requisitos establecidos para la apli-
cación de los citados inventivos, salvo autorización
expresa de la Hacienda Tributaria de Navarra
cuando concurran circunstancias específicas que
lo justifiquen.

4. No obstante, cuando la entidad dominante
de un grupo fiscal adquiera la condición de depen-
diente, o sea absorbida por alguna entidad a tra-
vés de una operación de fusión acogida al régi-
men fiscal especial del Capítulo IX del Título X,
que determine en ambos casos que todas las enti-
dades incluidas en un grupo fiscal se integren en
otro grupo fiscal, se aplicarán las siguientes
reglas:

a) No se integrarán en la base imponible las eli-
minaciones pendientes de incorporación en rela-
ción con las entidades que pasan a formar parte
de otro grupo fiscal. Estas incorporaciones se reali-
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zarán en la base imponible de este grupo fiscal en
los términos establecidos en el artículo 123.

b) Los gastos financieros netos pendientes de
deducir que, de acuerdo con lo previsto en el
apartado 1 de este artículo, asuman las entidades
que se incorporan al nuevo grupo fiscal, se dedu-
cirán con el límite del 30 por ciento del beneficio
operativo de todas ellas, teniendo en cuenta las
eliminaciones e incorporaciones que correspon-
dan, de acuerdo con lo previsto en los artículos
122 y 123.

Asimismo, la diferencia establecida en el artí-
culo 38.2 que asuman dichas entidades será apli-
cable en relación con los gastos financieros gene-
rados por dichas entidades conjuntamente.

c) Las bases imponibles negativas pendientes
de compensación que asuman las entidades que
se incorporan al nuevo grupo fiscal, podrán ser
compensadas por éste con el límite de la suma de
las bases imponibles de las entidades que se
incorporan al nuevo grupo fiscal, teniendo en
cuenta las eliminaciones e incorporaciones que
correspondan, de acuerdo con lo establecido en
los artículos 122 y 123.

d) Las deducciones pendientes de aplicación
que asuman las entidades que se incorporan al
nuevo grupo fiscal podrán deducirse en la cuota
íntegra de éste con el límite de la suma de las
cuotas íntegras de las entidades que se incorpo-
ran al mismo”.

Treinta y ocho. Artículo 132. 

“Artículo 132. Declaración, autoliquidación e
ingreso del grupo fiscal. 

1. La entidad representante del grupo fiscal
vendrá obligada, al tiempo de presentar la decla-
ración del grupo fiscal, a liquidar la deuda tributa-
ria correspondiente al mismo y a ingresarla en el
lugar, forma y plazos que se determinen por
Hacienda Tributaria de Navarra. La entidad repre-
sentante del grupo fiscal deberá cumplir las mis-
mas obligaciones respecto de los pagos fracciona-
dos.

En el supuesto de que, en el primer periodo
impositivo de aplicación de este régimen, el grupo
fiscal utilice una modalidad de pago fraccionado
que se base en la cuota efectiva o en otras magni-
tudes de algún periodo impositivo anterior, la enti-
dad representante del grupo fiscal determinará el
importe de dicho pago fraccionado teniendo en
cuenta la mencionada cuota efectiva y, en su
caso, las otras magnitudes, correspondientes a
ese periodo impositivo anterior, de las entidades
que formen el grupo fiscal en el periodo impositivo

al que se refiere dicho pago fraccionado. En el
caso de que alguna entidad se integre en el grupo
fiscal ya formado o quede excluida de él, la enti-
dad representante del grupo fiscal también tendrá
en cuenta la cuota efectiva y, en su caso, las otras
magnitudes de ella. 

2. La declaración del grupo fiscal deberá efec-
tuarse dentro del plazo en que deba presentarse
la correspondiente a la entidad representante del
mismo en régimen de tributación individual.

3. Las entidades del grupo fiscal responderán
solidariamente del pago de la deuda tributaria,
excluidas las sanciones”.

Treinta y nueve. Artículo 133.2.1º.b) y c).

“b) Una entidad segrega una o varias partes de
su patrimonio social que formen ramas de activi-
dad y las transmite en bloque a una o varias enti-
dades de nueva creación o ya existentes, mante-
niendo en su patrimonio al menos una rama de
actividad en la entidad transmitente o bien partici-
paciones en el capital de otras entidades que le
confieran la mayoría del capital social de éstas,
recibiendo a cambio valores representativos del
capital social de la entidad adquirente, que debe-
rán atribuirse a sus socios en proporción a sus
respectivas participaciones, reduciendo el capital
social y reservas en la cuantía necesaria, y, en su
caso, una compensación en dinero en los térmi-
nos de la letra anterior.

c) Una entidad segrega una parte de su patri-
monio social, constituida por participaciones en el
capital de otras entidades que confieran la mayo-
ría del capital social en éstas, y las transmite en
bloque a una o varias entidades de nueva crea-
ción o ya existentes, manteniendo en su patrimo-
nio al menos participaciones de similares caracte-
rísticas en el capital de otra u otras entidades o
bien una rama de actividad, recibiendo a cambio
valores representativos del capital social de éstas
últimas, que deberán atribuirse a sus socios en
proporción a sus respectivas participaciones,
reduciendo el capital social y las reservas en la
cuantía necesaria y, en su caso, una compensa-
ción en dinero en los términos de la letra a) ante-
rior”.

Cuarenta. Artículo 133.4.

“4. Se entenderá por rama de actividad el con-
junto de elementos patrimoniales que sean sus-
ceptibles de constituir una unidad económica
autónoma determinante de una explotación eco-
nómica, es decir, un conjunto capaz de funcionar
por sus propios medios. Podrán ser atribuidas a la
entidad adquirente deudas contraídas para la
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organización o el funcionamiento de los elementos
que se traspasan”.

Cuarenta y uno. Artículo 134.1.d).

“d) Las que se pongan de manifiesto como
consecuencia de las transmisiones, realizadas por
entidades residentes en territorio español, de
establecimientos permanentes situados en el terri-
torio de Estados miembros de la Unión Europea, a
favor de entidades que residan en ellos, revistan
una de las formas enumeradas en la parte A del
anexo I de la Directiva 2009/133/CE del Consejo,
de 19 de octubre, relativa al régimen fiscal común
aplicable a las fusiones, escisiones, escisiones
parciales, aportaciones de activos y canjes de
acciones realizados entre sociedades de diferen-
tes Estados miembros y al traslado del domicilio
social de una SE o una SCE de un Estado miem-
bro a otro, y estén sujetas y no exentas a alguno
de los tributos mencionados en la parte B de su
anexo I”.

Cuarenta y dos. Artículo 134.1, adición de una
letra e).

“e) Las que se pongan de manifiesto como
consecuencia de las transmisiones, realizadas por
entidades no residentes en territorio español de
participaciones en entidades residentes en territo-
rio español, a favor de entidades residentes en su
mismo país o territorio, o en favor de entidades
residentes en la Unión Europea siempre que, en
este último caso, tanto la entidad transmitente
como la adquirente revistan una de las formas
enumeradas en la parte A del anexo I de la Directi-
va 2009/133/CE, y estén sujetas y no exentas a
alguno de los tributos mencionados en la parte B
de su anexo I”.

Cuarenta y tres. Artículo 134.1, último párrafo.

“Se excluirán de la base imponible las rentas
resultantes de las operaciones a que se refiere
este número aunque la entidad adquirente disfrute
de la aplicación de un tipo de gravamen o un régi-
men tributario especial. Cuando la entidad adqui-
rente disfrute de la aplicación de un tipo de grava-
men o un régimen tributario especial distinto del
de la transmitente, la renta resultante de la trans-
misión de elementos patrimoniales existentes en
el momento de la operación, realizada con poste-
rioridad a ésta, se entenderá generada de forma
lineal, salvo prueba en contrario, durante todo el
tiempo de tenencia del elemento transmitido. La
parte de dicha renta generada hasta el momento
de producirse la operación será gravada aplicando
el tipo de gravamen y el régimen tributario que
hubiera correspondido a la entidad transmitente”.

Cuarenta y cuatro. Artículo 135. 

“Artículo 135. Valoración fiscal de los bienes
adquiridos.

1. Los bienes y derechos adquiridos mediante
las transmisiones derivadas de las operaciones a
las que haya sido de aplicación el régimen previs-
to en el artículo anterior se valorarán, a efectos fis-
cales, por los mismos valores fiscales que tenían
en la entidad transmitente antes de realizarse la
operación, manteniéndose igualmente la fecha de
adquisición por la entidad transmitente a efectos
de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 27.
Dichos valores se corregirán en el importe de las
rentas que hayan tributado efectivamente con oca-
sión de la operación.

2. En aquellos casos en que no sea de aplica-
ción el régimen previsto en el artículo anterior se
tomará el valor que proceda de acuerdo con el
artículo 26.

3. En el supuesto de que se ejercite la opción
de renuncia prevista en el número 2 del artículo
anterior, los bienes y derechos adquiridos se valo-
rarán de acuerdo con las reglas establecidas en el
artículo 26. En este caso, la fecha de adquisición
de dichos bienes y derechos será la fecha en que
la adquisición tenga eficacia mercantil”.

Cuarenta y cinco. Artículo 136.

“Artículo 136. Valoración fiscal de las acciones
o participaciones recibidas en contraprestación de
la aportación.

Las acciones o participaciones recibidas como
consecuencia de una aportación de ramas de acti-
vidad o de elementos patrimoniales se valorarán,
a efectos fiscales, por el mismo valor fiscal que
tenían la rama de actividad o los elementos patri-
moniales aportados. 

No obstante, en el supuesto de que se ejercite
la opción de renuncia prevista en el artículo 134.2,
las acciones o participaciones recibidas se valora-
rán de acuerdo con las reglas establecidas en el
artículo 26”.

Cuarenta y seis. Artículo 137. 

“Artículo 137. Régimen fiscal del canje de valo-
res.

1. No se integrarán en la base imponible de
este Impuesto, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas o del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes las rentas que se pongan de
manifiesto con ocasión del canje de valores, siem-
pre que cumplan los requisitos siguientes:
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a) Que los socios que realicen el canje de valo-
res residan en territorio español o en el de algún
otro Estado miembro de la Unión Europea o en el
de cualquier otro Estado siempre que, en este últi-
mo caso, los valores recibidos sean representati-
vos del capital social de una entidad residente en
España.

Cuando el socio tenga la consideración de
entidad en régimen de atribución de rentas, no se
integrará en la base imponible de las personas o
entidades que sean socios, herederos, comuneros
o partícipes en dicho socio, la renta generada con
ocasión del canje de valores, siempre que a la
operación le sea aplicable el régimen fiscal esta-
blecido en el presente Capítulo o se realice al
amparo de la Directiva 2009/133/CE, y los valores
recibidos por el socio conserven la misma valora-
ción fiscal que tenían los canjeados.

b) Que la entidad que adquiera los valores sea
residente en territorio español o esté comprendida
en el ámbito de aplicación de la Directiva
2009/133/CE.

2. Los valores recibidos por la entidad que rea-
liza el canje de valores se valorarán, a efectos fis-
cales, por el valor fiscal que tenían en el patrimo-
nio de los socios que efectúan la aportación,
según las normas de este Impuesto, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas o del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, man-
teniéndose, igualmente, la fecha de adquisición de
los socios aportantes.

No obstante, en aquellos casos en que las ren-
tas generadas en los socios no estuviesen sujetas
a tributación en territorio español, se tomará el
valor de mercado. En este caso, la fecha de adqui-
sición de las acciones será la correspondiente a la
fecha de realización de la operación de canje de
valores.

3. Los valores recibidos por los socios se valo-
rarán, a efectos fiscales, por el valor fiscal de los
entregados, determinado de acuerdo con las nor-
mas de este Impuesto, o del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas o del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes, según proceda.
Esta valoración se aumentará o disminuirá en el
importe de la compensación complementaria en
dinero entregada o recibida. Los valores recibidos
conservarán la fecha de adquisición de los entre-
gados.

4. En el caso de que el socio pierda la cualidad
de residente en territorio español, se integrará en
la base imponible del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas o de este Impuesto, en el
último periodo impositivo que deba declararse por

estos impuestos, la diferencia entre el valor de
mercado de las acciones o participaciones y el
valor a que se refiere el apartado anterior, salvo
que las acciones o participaciones queden afectos
a un establecimiento permanente situado en terri-
torio español.

El pago de la deuda tributaria resultante de la
aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior,
cuando el socio adquiera la residencia en un Esta-
do miembro de la Unión Europea, o del Espacio
Económico Europeo con el que exista un efectivo
intercambio de información tributaria, será aplaza-
do por la Administración tributaria a solicitud del
sujeto pasivo hasta la fecha de la transmisión a
terceros de las acciones o participaciones afecta-
das, resultando de aplicación lo dispuesto en la
Ley Foral General Tributaria, y su normativa de
desarrollo, en cuanto al devengo de intereses de
demora y a la constitución de garantías para dicho
aplazamiento.

Si el obligado tributario adquiriese de nuevo la
condición de contribuyente de este Impuesto o del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
sin haber transmitido la titularidad de las acciones
o participaciones, podrá solicitar la rectificación de
la autoliquidación al objeto de obtener la devolu-
ción de las cantidades ingresadas correspondien-
tes a las ganancias patrimoniales reguladas en
este artículo. La solicitud de rectificación podrá
presentarse a partir de la finalización del plazo de
declaración correspondiente al primer período
impositivo en que deba presentarse una autoliqui-
dación de este Impuesto o del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

La devolución a que se refiere el párrafo ante-
rior se regirá por lo dispuesto en el artículo 88 de
la Ley Foral General Tributaria, salvo en lo concer-
niente al abono de los intereses de demora, que
se devengarán desde la fecha en que se hubiese
realizado el ingreso hasta la fecha en que se orde-
ne el pago de la devolución.

5. El régimen previsto en este artículo no resul-
tará de aplicación en relación con aquellas opera-
ciones en las que intervengan entidades domicilia-
das o establecidas en países o terr itor ios
calificados como paraísos fiscales u obtenidas a
través de los mismos”.

Cuarenta y siete. Artículo 138

“Artículo 138. Tributación de los socios en las
operaciones de fusión y escisión.

1. No se integrarán en la base imponible las
rentas que se pongan de manifiesto con ocasión
de la atribución de valores de la entidad adquiren-
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te a los socios de la entidad transmitente, siempre
que éstos sean residentes en territorio español o
en el de algún otro Estado miembro de la Unión
Europea o en el de cualquier otro Estado siempre
que, en este último caso, los valores sean repre-
sentativos del capital social de una entidad resi-
dente en territorio español.

Cuando el socio tenga la consideración de
entidad en régimen de atribución de rentas, no se
integrará en la base imponible de las personas o
entidades que sean socios, herederos, comuneros
o partícipes en dicho socio, la renta generada con
ocasión de dicha atribución de valores, siempre
que a la operación le sea aplicable el régimen fis-
cal establecido en el presente Capítulo o se reali-
ce al amparo de la Directiva 2009/133/CE, y los
valores recibidos por el socio conserven la misma
valoración fiscal que tenían los canjeados.

2. Los valores recibidos en virtud de las opera-
ciones de fusión y escisión se valoran, a efectos
fiscales, por el valor fiscal de los entregados,
determinado de acuerdo con las normas de este
Impuesto, o del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas o del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes, según proceda. Esta valoración
se aumentará o disminuirá en el importe de la
compensación complementaria en dinero entrega-
da o recibida. Los valores recibidos conservarán la
fecha de adquisición de los entregados.

3. En el caso de que el socio pierda la cualidad
de residente en territorio español, se integrará en
la base imponible del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas o de este Impuesto, en el
último periodo impositivo que deba declararse por
estos impuestos, la diferencia entre el valor de
mercado de las acciones o participaciones y el
valor a que se refiere el apartado anterior, salvo
que las acciones o participaciones queden afectos
a un establecimiento permanente situado en terri-
torio español.

El pago de la deuda tributaria resultante de la
aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior,
cuando el socio adquiera la residencia en un Esta-
do miembro de la Unión Europea, o del Espacio
Económico Europeo con el que exista un efectivo
intercambio de información tributaria, será aplaza-
do por la Administración tributaria a solicitud del
contribuyente hasta la fecha de la transmisión a
terceros de las acciones o participaciones afecta-
das, resultando de aplicación lo dispuesto en la
Ley Foral General Tributaria, y su normativa de
desarrollo, en cuanto al devengo de intereses de
demora y a la constitución de garantías para dicho
aplazamiento.

Si el obligado tributario adquiriese de nuevo la
condición de contribuyente de este Impuesto o del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
sin haber transmitido la titularidad de las acciones
o participaciones, podrá solicitar la rectificación de
la autoliquidación al objeto de obtener la devolu-
ción de las cantidades ingresadas correspondien-
tes a las ganancias patrimoniales reguladas en
este artículo. La solicitud de rectificación podrá
presentarse a partir de la finalización del plazo de
declaración correspondiente al primer período
impositivo en que deba presentarse una autoliqui-
dación de este Impuesto o del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

La devolución a que se refiere el párrafo ante-
rior se regirá por lo dispuesto en el artículo 88 de
la Ley Foral General Tributaria, salvo en lo concer-
niente al abono de los intereses de demora, que
se devengarán desde la fecha en que se hubiese
realizado el ingreso hasta la fecha en que se orde-
ne el pago de la devolución.

4. Se integrarán en la base imponible de este
Impuesto, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas o del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes las rentas obtenidas en operaciones
en las que intervengan entidades domiciliadas o
establecidas en países o territorios calificados
como paraísos fiscales u obtenidas a través de
dichos países o territorios”. 

Cuarenta y ocho. Artículo 140. 

“Artículo 140. Subrogación en los derechos y
las obligaciones tributarias.

1. Cuando las operaciones mencionadas en los
artículos 133 y 144 determinen una sucesión a
título universal, se transmitirán a la entidad adqui-
rente los derechos y obligaciones tributarias de la
entidad transmitente.

La entidad adquirente asumirá el cumplimiento
de los requisitos necesarios para continuar en el
goce de beneficios fiscales o consolidar los disfru-
tados por la entidad transmitente. 

2. Cuando la sucesión no sea a título universal,
se transmitirán a la entidad adquirente los dere-
chos y obligaciones tributarias pendientes que se
refieran a los bienes y derechos transmitidos.

La entidad adquirente asumirá el cumplimiento
de los requisitos necesarios para continuar apli-
cando los beneficios fiscales o consolidar los apli-
cados por la entidad transmitente, en cuanto que
estuvieren referidos a los bienes y derechos trans-
mitidos.
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3. Se transmitirán a la entidad adquirente las
bases liquidables negativas pendientes de com-
pensación correspondientes a la entidad transmi-
tente, siempre que se produzca alguna de las
siguientes circunstancias: 

a) La extinción de la entidad transmitente.

b) La transmisión de una rama de actividad
cuyos resultados hayan generado bases imponi-
bles negativas pendientes de compensación en la
entidad transmitente. En este caso, se transmitirán
las bases imponibles negativas pendientes de
compensación generadas por la rama de actividad
transmitida.

Cuando la entidad adquirente participe en el
capital de la entidad transmitente, o bien ambas
formen parte de un grupo de sociedades al que se
refiere el artículo 42 del Código de Comercio, con
independencia de su residencia y de la obligación
de formular cuentas anuales consolidadas, la
base liquidable negativa susceptible de compen-
sación se minorará en el importe de la diferencia
positiva entre el valor de las aportaciones de los
socios, realizadas por cualquier título, correspon-
dientes a dicha participación o a las participacio-
nes que las entidades del grupo tengan sobre la
entidad transmitente, y su valor fiscal.

En ningún caso darán derecho a reducción las
bases liquidables negativas correspondientes a
pérdidas sufridas por la entidad transmitente que
hayan motivado la depreciación de la participación
de la entidad adquirente en el capital de la entidad
transmitente, o la depreciación de la participación
de otra entidad en esta última cuando todas ellas
formen parte de un grupo de sociedades al que se
refiere el artículo 42 del Código de Comercio. 

4. Las subrogaciones comprenderán exclusiva-
mente los derechos y obligaciones nacidos al
amparo de las leyes españolas”.

Cuarenta y nueve. Artículo 141, derogación.

Cincuenta. Artículo 142. 

“Artículo 142. Pérdidas de los establecimientos
permanentes.

Las rentas generadas en la transmisión de un
establecimiento permanente aplicarán el régimen
establecido en el artículo 60 bis.

No obstante si no se cumplen los requisitos
establecidos en el artículo 60 bis , el importe de la
renta positiva que supere las rentas negativas
netas obtenidas por el establecimiento permanen-
te se integrará en la base imponible de la entidad
transmitente, sin perjuicio de que se pueda dedu-
cir de la cuota íntegra el impuesto que, de no ser

por las disposiciones de la Directiva 2009/133/CE,
hubiera gravado esa misma renta integrada en la
base imponible, en el Estado miembro en que esté
situado dicho establecimiento permanente, con el
límite del importe de la cuota íntegra correspon-
diente a esta renta integrada en la base imponible”.

Cincuenta y uno. Artículo 143. 

“Artículo 143. Obligaciones contables.

1. La entidad adquirente deberá incluir en la
memoria anual la información que seguidamente
se cita, salvo que la entidad transmitente haya
ejercitado la facultad a que se refiere el artículo
134.2 en cuyo caso únicamente se cumplimentará
la indicada en la letra d):

a) Periodo impositivo en el que la entidad
transmitente adquirió los bienes transmitidos.

b) Último balance cerrado por la entidad trans-
mitente.

c) Relación de bienes adquiridos que se hayan
incorporado a los libros de contabilidad por un
valor diferente de aquél por el que figuraban en los
de la entidad transmitente con anterioridad a la
realización de la operación, expresando ambos
valores, así como los fondos de amortización y las
correcciones valorativas constituidas en los libros
de contabilidad de las dos entidades.

d) Relación de beneficios fiscales disfrutados
por la entidad transmitente, respecto de los que la
entidad deba asumir el cumplimiento de determi-
nados requisitos de acuerdo con lo establecido en
el artículo 140.1. 

A los efectos previstos en este número, la enti-
dad transmitente estará obligada a comunicar
dichos datos a la entidad adquirente.

2. Los socios personas jurídicas deberán men-
cionar en la memoria anual los siguientes datos:

a) Valor contable y fiscal de los valores entre-
gados.

b) Valor por el que se hayan contabilizado los
valores recibidos.

3. Las menciones establecidas en los números
anteriores deberán realizarse mientras permanez-
can en el inventario los valores o elementos patri-
moniales adquiridos o deban cumplirse los requisi-
tos derivados de los incentivos fiscales disfrutados
por la entidad transmitente.

La entidad adquirente podrá optar, con referen-
cia a la segunda y posteriores memorias anuales,
por incluir la mera indicación de que dichas men-
ciones figuran en la primera memoria anual apro-
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bada tras la operación, que deberá ser conserva-
da mientras concurran las circunstancias a las que
se refiere el párrafo anterior.

4. El incumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en los números anteriores tendrá la con-
sideración de infracción tributaria simple, sancio-
nable con multa pecuniaria fija de 525 a 1.000
euros por cada dato omitido, en cada uno de los
primeros 4 años en que no se incluya la informa-
ción, y de 2.625 a 5.000 euros por cada dato omi-
tido, en cada uno de los años siguientes, con el
límite del 5 por 100 del valor por el que la entidad
adquirente haya reflejado los bienes y derechos
transmitidos en su contabilidad”. 

Cincuenta y dos. Artículo 144. 

“Artículo 144. Supuestos especiales.

1. El régimen previsto en el presente Capítulo
se aplicará, a opción del sujeto pasivo de este
Impuesto, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas o del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes, a las aportaciones no dinerarias en
las que concurran los siguientes requisitos:

a) Que la entidad que reciba la aportación sea
residente en territorio español o realice activida-
des en el mismo por medio de un establecimiento
permanente al que se afecten los bienes aporta-
dos.

b) Que, una vez realizada la aportación, el
aportante, sujeto pasivo de este Impuesto, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes,
participe en los fondos propios de la entidad que
reciba la aportación en, al menos, el 5 por 100.

c) Que, en el caso de aportación de acciones o
participaciones sociales por sujetos pasivos del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes
sin establecimiento permanente en territorio espa-
ñol, se cumplan, además de los requisitos señala-
dos en las letras a) y b), los siguientes:

a') Que a la entidad de cuyo capital social sean
representativos no le resulte aplicable el régimen
especial de agrupaciones de interés económico,
españolas o europeas, o de uniones temporales
de empresas, previstos en esta ley foral, ni tenga
como actividad principal la gestión de un patrimo-
nio mobiliario o inmobiliario en los términos previs-
tos en el artículo 33.1 de la Ley Foral 13/1992, de
19 de noviembre, del Impuesto sobre el Patrimo-
nio y no cumpla los demás requisitos establecidos
en el párrafo cuarto del número 1 del artículo 147
de esta ley foral. 

b') Que representen una participación de, al
menos, un 5 por 100 de los fondos propios de la
entidad.

c') Que se hayan poseído de manera ininte-
rrumpida por el aportante durante el año anterior a
la fecha del documento público en que se formali-
ce la aportación.

d) Que, tratándose de aportaciones de ele-
mentos patrimoniales distintos de las acciones o
participaciones sociales realizadas por sujetos
pasivos del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas o del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes que sean residentes en Estados
miembros de la Unión Europea, dichos elementos
estén afectos a actividades económicas cuya con-
tabilidad se lleve con arreglo a lo dispuesto en el
Código de Comercio o legislación equivalente.

2. El régimen previsto en el presente capítulo
se aplicará también a las aportaciones de ramas
de actividad, efectuadas por sujetos pasivos del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que
sean residentes en Estados miembros de la Unión
Europea, siempre que lleven su contabilidad de
acuerdo con el Código de Comercio o legislación
equivalente”.

Cincuenta y tres. Artículo 146. 

“Artículo 146. Aplicación del régimen fiscal.

1. Se entenderá que las operaciones reguladas
en este Capítulo aplican el régimen establecido en
el mismo, salvo que expresamente se indique lo
contrario a través de la comunicación a que se
refiere el párrafo siguiente. 

La realización de las operaciones a que se
refieren los artículos 133 y 144 deberá ser objeto
de comunicación a la Administración tributaria por
la entidad adquirente de las operaciones, salvo
que la misma no sea residente en territorio espa-
ñol, en cuyo caso dicha comunicación se realizará
por la entidad transmitente. Esta comunicación
deberá indicar el tipo de operación que se realiza
y si se opta por no aplicar el régimen fiscal espe-
cial previsto en este Capítulo. 

Tratándose de operaciones en las cuales ni la
entidad adquirente ni la transmitente sean residen-
tes en territorio español, la comunicación señala-
da en el párrafo anterior deberá ser presentada
por los socios, que deberán indicar que la opera-
ción se ha acogido a un régimen fiscal similar al
establecido en este capítulo. 

Dicha comunicación se presentará en la forma
y plazos que se determine reglamentariamente. 
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La falta de presentación en plazo de esta
comunicación tendrá la consideración de infrac-
ción tributaria simple, sancionable con multa pecu-
niaria fija de 10.000 euros por cada operación res-
pecto de la que hubiese de suministrarse
información.

2. No se aplicará el régimen establecido en el
presente Capítulo cuando la operación realizada
tenga como principal objetivo el fraude o la eva-
sión fiscal. En particular, el régimen no se aplicará
cuando la operación no se efectúe por motivos
económicos válidos, tales como la reestructura-
ción o la racionalización de las actividades de las
entidades que participan en la operación, sino con
la mera finalidad de conseguir una ventaja fiscal.

En los términos previstos en el artículo 94 de
la Ley Foral General Tributaria, los interesados
podrán formular consultas a la Administración tri-
butaria sobre la aplicación y cumplimiento de este
requisito en operaciones concretas, cuya contesta-
ción tendrá carácter vinculante para la aplicación
del régimen especial del presente Capítulo en este
y en cualesquiera otros tributos.

Las actuaciones de comprobación de la Admi-
nistración tributaria que determinen la inaplicación
total o parcial del régimen fiscal especial por apli-
cación de lo dispuesto en el párrafo anterior, elimi-
narán exclusivamente los efectos de la ventaja fis-
cal. 

3. El régimen de diferimiento de rentas conteni-
do en el presente Capítulo será incompatible, en
los términos establecidos en el artículo 62, con la
aplicación de las exenciones previstas para las
rentas derivadas de la transmisión de participacio-
nes en entidades no residentes en territorio espa-
ñol”.

Cincuenta y cuatro. Capítulo XV. Derogación. 

Cincuenta y cinco. Artículo 167. Derogación.

Cincuenta y seis. Disposición adicional prime-
ra, número 1, adición de una letra c).

“c) Los dividendos que procedan de beneficios
que hayan gozado de exención en este impuesto
de conformidad con lo previsto en el Acuerdo de la
Diputación Foral de Navarra, de 1 de septiembre
de 1972, por el que se aprobaron los pliegos de
bases para la construcción, conservación y explo-
tación de la autopista de Navarra”.

Cincuenta y siete. Disposición adicional vigési-
mo quinta.

“Disposición adicional vigésimo quinta. Reten-
ciones sobre rendimientos satisfechos a socios o
entidades vinculadas en el sentido del artículo 28.

No obstante lo establecido en el artículo 74, en
los supuestos de rendimientos sometidos a reten-
ción satisfechos por una entidad a sus socios o a
entidades vinculadas con ella, las retenciones sólo
serán deducibles en la imposición personal del
socio o de la entidad vinculada en la medida en
que hayan sido correctamente practicadas y efecti-
vamente ingresadas en la administración tributaria”.

Cincuenta y ocho. Disposición adicional vigési-
mo sexta. Derogación

Cincuenta y nueve. Disposición adicional vige-
simoséptima.

“Disposición adicional vigesimoséptima. Por-
centaje de retención o de ingreso a cuenta.

Con efectos desde 1 de enero de 2016, el por-
centaje de retención o del ingreso a cuenta a prac-
ticar con carácter general, salvo en el caso de ren-
tas procedentes de la cesión del derecho a la
explotación de la imagen o del consentimiento o
autorización para su utilización, será del 19 por
100

Este porcentaje podrá modificarse reglamenta-
riamente”.

Sesenta. Disposición transitoria sexta, número 1.

“1. Los elementos del inmovilizado intangible a
que se refieren el artículo 15, adquiridos con ante-
rioridad a la entrada de esta ley Foral, cuyo impor-
te no hubiera sido deducido a los efectos de la
determinación de la base imponible, podrán ser
amortizados, con las condiciones y requisitos
establecidos en el citado artículo, aun cuando lo
estuvieran contablemente”.

Sesenta y uno. Disposición transitoria cuarta. 

“Disposición transitoria cuarta. Régimen transi-
torio derivado de la extinción del régimen especial
de las sociedades de promoción de empresas.

1. Los contribuyentes que hubieran tributado
hasta el último periodo impositivo iniciado en
2015, conforme a lo dispuesto en el artículo 167
en su redacción vigente a 31 de diciembre de
2015, dejarán de aplicar el Régimen Especial de
las Sociedades de Promoción de empresas en los
periodos impositivos que se inicien a partir del 1
de enero de 2016.

2. Podrán aplicar la exención de las rentas
obtenidas por las transmisiones de acciones y
participaciones a que hace referencia el artículo
167.3, según redacción vigente a 31 de diciembre
de 2015, que se produzcan con posterioridad a 1
de enero de 2016, en la parte que corresponda a
periodos impositivos en que aplicaron el mencio-
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nado régimen y siempre que no hubiera transcurri-
do el plazo máximo al que se refiere el artículo
110.1, y que se cumplan los requisitos en él esta-
blecidos

A efectos de determinar las rentas exentas
estas se entenderán generadas de forma lineal,
salvo prueba en contrario, durante todo el tiempo
de tenencia del elemento transmitido.

3. Las cantidades pendientes de aplicación en
concepto de deducción de la cuota a que se refie-
re el artículo 167.4, según redacción vigente a 31
de diciembre de 2015, podrán aplicarse en los
períodos impositivos que se inicien a partir del 1
de enero de 2016 en los términos y requisitos en
él establecidos”.

Sesenta y dos. Disposición transitoria cuadra-
gésima novena. 

“Disposición transitoria cuadragésima novena.
Grupos fiscales.

1. Las entidades que hubieran aplicado el régi-
men de consolidación fiscal en el último periodo
impositivo iniciado con anterioridad a 1 de enero
de 2016, seguirán aplicándolo con arreglo a las
normas contenidas en el Capítulo VIII del Título X.

2. Las entidades que, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 117, cumplan las condiciones
para ser consideradas como dependientes de un
grupo de consolidación fiscal, sin que formaran
parte del mismo en el último periodo impositivo
iniciado con anterioridad a 1 de enero de 2016 por
no cumplir los requisitos necesarios para ello, se
integrarán en el mencionado grupo en el primer
período impositivo que se inicie a partir de 1 de
enero de 2016. La opción y comunicación a que se
refiere el artículo 120 se deberá realizar dentro del
referido periodo impositivo.

No se extinguirá el grupo fiscal cuando la enti-
dad dominante del mismo en el último periodo
impositivo iniciado con anterioridad a 1 de enero
de 2016, se convierta en dependiente de una enti-
dad no residente en territorio español en el primer
período impositivo que se inicie a partir de dicha
fecha, por aplicación de lo dispuesto en el artículo
117, salvo que dicho grupo fiscal se integre en otro
ya existente. En este último caso, resultarán de
aplicación los efectos previstos en el artículo
131.4. La opción y comunicación a que se refiere
el artículo 120 se deberá realizar dentro del perio-
do impositivo que se inicie en 2016.

3. Las entidades que, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 117, cumplan las condiciones
para formar un grupo de consolidación fiscal, sin
que formaran parte del mismo en el último periodo

impositivo iniciado con anterioridad a 1 de enero
de 2016 por no cumplir los requisitos necesarios
para ello, podrán optar por la aplicación del régi-
men de consolidación fiscal en el primer período
impositivo iniciado a partir de 1 de enero de 2016,
siempre que la opción y comunicación a que se
refiere el artículo 120 se realice antes de las finali-
zación del referido periodo impositivo iniciado a
partir de 1 de enero de 2016. 

4. Los efectos previstos en el artículo 131.4
resultarán de aplicación en el supuesto de grupos
fiscales respecto de los que la entidad dominante,
por aplicación de lo dispuesto en el artículo 117,
adquiera en el primer período impositivo que se
inicie a partir de 1 de enero de 2016 la condición
de dependiente de una entidad residente en Espa-
ña. En este supuesto, la opción y comunicación a
que se refiere el artículo 120 se deberá realizar
dentro del referido periodo impositivo.

5. En el supuesto en que dos o más grupos fis-
cales deban integrarse por aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 117, dicha integración y, en su
caso, la incorporación de otras entidades en el
grupo fiscal respecto de las cuales la entidad
dominante cumpla tal condición, se podrá realizar
en el primer período impositivo que se inicie a par-
tir de 1 de enero de 2017. En este caso, aquéllos
podrán seguir aplicando el régimen de consolida-
ción fiscal en los períodos impositivos que se ini-
cien en el año 2016 con la misma composición
existente a 31 de diciembre de 2015, sin perjuicio
de que se produzca alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 117, según redacción
vigente para los períodos impositivos que se
hubieran iniciado con anterioridad a 1 de enero de
2016, que determine la incorporación o la exclu-
sión de alguna entidad o la extinción del grupo.

6. Las eliminaciones practicadas en un grupo
fiscal en períodos impositivos iniciados con ante-
rioridad a 1 de enero de 2016 procedentes de la
transmisión de participaciones en entidades, que
estén pendientes de incorporación en los periodos
impositivos iniciados partir de esa fecha, se incor-
porarán de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 123 y les resultará de aplicación lo dispuesto
en los artículos 59 y 62”.

Artículo cuarto. Ley Foral reguladora del régi-
men fiscal de las cooperativas.

Con efectos para los períodos impositivos que
se inicien a partir del 1 de enero de 2016, los pre-
ceptos de la Ley Foral 9/1994, de 21 de junio,
reguladora del régimen fiscal de las cooperativas,
que a continuación se relacionan, quedarán
redactados del siguiente modo:
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Uno. Artículo 14.3.

“3. Las imputaciones al ejercicio económico de
las subvenciones de capital en la forma prevista
en las normas contables que sean aplicables”.

Dos. Artículo 20.1.1º.

“1.º A la base imponible correspondiente a los
resultados cooperativos le será aplicable el tipo
del 17 por 100”.

Tres. Artículo 21.

“Artículo 21. Compensación de cuotas negati-
vas.

1. Si la suma algebraica a que se refiere el artí-
culo anterior resultase negativa, su importe podrá
compensarse por la cooperativa con las cuotas
íntegras positivas de los periodos impositivos que
concluyan en los quince años inmediatos y sucesi-
vos, con el límite del 70 por 100 de la cuota ínte-
gra previa a su compensación.

En todo caso, serán compensables en el perio-
do impositivo cuotas íntegras por el importe que
resulta de multiplicar 1 millón de euros al tipo
medio de gravamen de la entidad. Si el periodo
impositivo tuviera una duración inferior al año, este
límite será el resultado de multiplicar la cifra resul-
tante por la proporción existente entre la duración
del periodo impositivo respecto del año.

Las cuotas negativas tendrán que haber resul-
tado de la oportuna liquidación o autoliquidación.
En el supuesto de practicarse la compensación se
considerará que no han prescrito los períodos
impositivos a los que correspondan las cuotas
negativas, a los solos efectos de cuantificar la
compensación que proceda.

La limitación a la compensación de cuotas
negativas no resultará de aplicación en el importe
de la cuota derivada de rentas correspondientes a
quitas o esperas, consecuencia de un acuerdo de
los acreedores con el sujeto pasivo. Las cuotas
negativas que sean objeto de compensación con
dichas cuotas no se tendrán en consideración res-
pecto del importe a que se refiere el último inciso
del primer párrafo de este número.

El límite previsto en este apartado no se apli-
cará en el periodo impositivo en que se produzca
la extinción de la entidad, salvo que la misma sea
consecuencia de una operación de reestructura-
ción a la que resulta de aplicación el régimen fis-
cal establecido en el Capítulo IX del Título X.

2. En las cooperativas de nueva creación el
cómputo del plazo de compensación a que se
refiere el número anterior podrá diferirse hasta el

inicio del primer período impositivo en que las
cuotas fuesen positivas, no resultando de aplica-
ción el límite establecido en el primer párrafo del
número 1 en los tres primeros periodos impositi-
vos en que se genere una cuota íntegra positiva.

No se entenderán incluidos en este número los
supuestos de sucesión o continuidad de empresa”.

Cuatro. Artículo 30.b).

“b) Impuesto sobre Sociedades.

Exención del Impuesto en los términos estable-
cidos en el Capítulo XII del Título X de la Ley Foral
24/1996, del Impuesto sobre Sociedades”.

Cinco. Artículo 37. 

“Artículo 37. Tipos de gravamen.

A las cooperativas de crédito protegidas a que
se refiere el artículo anterior les serán de aplica-
ción los siguientes tipos de gravamen en el
Impuesto sobre Sociedades:

1. A la base imponible correspondiente a los
resultados cooperativos se aplicará el tipo del 25
por 100. A estos efectos tendrán la consideración
de resultados cooperativos, además de los seña-
lados en la Sección 3ª del Capítulo I del Título II,
los procedentes de las operaciones señaladas en
el segundo párrafo del artículo 36.2.b). 

2. A la base imponible correspondiente a los
resultados extracooperativos, que deberán ser
contabilizados separadamente, se aplicará el tipo
del 25 por 100”. 

Artículo quinto. Texto Refundido del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones.

Con efectos para los hechos imponibles produ-
cidos a partir del 1 de enero de 2016, los precep-
tos del Texto Refundido del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, aprobado por Decreto Foral
Legislativo 250/2002, de 16 de diciembre, que a
continuación se relacionan, quedarán redactados
del siguiente modo:

Uno. Artículo 9º.b).

“b) Las transmisiones entre cónyuges o miem-
bros de una pareja estable que se produzcan
como consecuencia de lo establecido en el artícu-
lo 55.1.9º del Texto Refundido de la Ley Foral del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
aprobado por Decreto Foral Legislativo 4/2008, de
2 de junio, hasta el límite previsto en el citado pre-
cepto”. 

Dos. Artículo 10.2 y 3
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“2. En las adquisiciones a título oneroso reali-
zadas por los ascendientes como representantes
de los descendientes menores de edad, se presu-
mirá la existencia de una transmisión lucrativa a
favor de éstos por el valor de los bienes o dere-
chos transmitidos, a menos que se pruebe la pre-
via existencia de bienes o medios suficientes del
menor para realizarla y su aplicación a este fin.

3. Las presunciones a que se refieren los apar-
tados anteriores se pondrán en conocimiento de
los interesados para que puedan formular cuantas
alegaciones y pruebas estimen convenientes a su
derecho, antes de girar las liquidaciones corres-
pondientes”.

Tres. Artículo 16.1.

“1. Serán subsidiariamente responsables del
pago del Impuesto:

a) En las adquisiciones “mortis causa” de
depósitos, garantías o cuentas corrientes, los
intermediarios financieros y las demás entidades o
personas que hubieren entregado el metálico y
valores depositados o devuelto las garantías cons-
tituidas.

A estos efectos no se considerará entrega de
metálico o de valores depositados, ni devolución
de garantías, el libramiento de cheques bancarios
con cargo a los depósitos, garantías o al resultado
de la venta de los valores que sea necesario, que
tenga como exclusivo fin el pago del propio
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que
grave la adquisición “mortis causa”, siempre que el
cheque sea expedido a nombre de la Administra-
ción acreedora del Impuesto.

b) En las entregas de cantidades a quienes
resulten beneficiarios como herederos o designa-
dos en los contratos, las Entidades de Seguros
que las verifiquen.

A estos efectos no se considerará entrega de
cantidades a los beneficiarios de contratos de
seguro el pago a cuenta de la prestación que
tenga como exclusivo fin el pago del propio
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que
grave la percepción de dicha prestación, siempre
que se realice mediante la entrega a los beneficia-
rios de cheque bancario expedido a nombre de la
Administración acreedora del Impuesto.

c) Los mediadores en la transmisión de títulos
valores que formen parte de la herencia.

A estos efectos no se considerará que estos
mediadores son responsables del tributo cuando
se limiten a realizar, por orden de los herederos, la
venta de los valores necesarios que tenga como

exclusivo fin el pago del propio Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones que grave la adquisi-
ción “mortis causa”, siempre que contra el precio
obtenido en dicha venta se realice la entrega a los
beneficiarios de cheque bancario expedido a nom-
bre de la Administración acreedora del Impuesto”.

Cuatro. Artículo 33.2.

“2. Las adquisiciones por donación o cualquier
otro negocio jurídico a título gratuito e “inter vivos”
tributarán con arreglo al grado de parentesco que
medie entre el donante y el donatario.

En el supuesto de adquisición de bienes o
derechos por donación o cualquier otro negocio
jurídico a título gratuito e “inter vivos” por parte de
descendientes o adoptados, precedida de otra u
otras adquisiciones de los mismos bienes o dere-
chos, realizada dentro de los últimos tres años
inmediatamente anteriores a la citada adquisición,
por donación o negocio jurídico a título gratuito e
“inter vivos” a favor del ascendiente o adoptante y
realizada por otro descendiente o adoptado del
mismo, tributará teniendo en cuenta el parentesco
del primer donante con respecto al último donata-
rio, descontándose, en su caso, la cuota ingresada
correspondiente a las donaciones precedentes”.

Cinco. Artículo 44.1.

“1. La renuncia de la herencia hecha simple y
gratuitamente a favor de todos los coherederos a
quienes deba acrecer la porción renunciada,
según lo prevenido en la última parte del número 3
del artículo 1.000 del Código Civil, no constituye
acto sujeto al Impuesto, pero tanto en este caso
como en el de renuncia simple y gratuita de lega-
dos a favor de todos los herederos las personas a
quienes la renuncia beneficie tributarán por la
adquisición de la parte renunciada con arreglo al
tipo de la escala de herencias que correspondería
aplicar al renunciante, a no ser que por el paren-
tesco del causante con el favorecido por la renun-
cia corresponda a éste un tipo superior a aquél.

Si el favorecido por la renuncia recibiese direc-
tamente otros bienes del causante, sólo se aplica-
rá lo dispuesto en el párrafo anterior cuando la
suma de las liquidaciones practicadas por la
adquisición separada de ambos grupos de bienes
fuese superior a la girada sobre el valor de todos,
con aplicación del tipo de gravamen que corres-
ponda en función del grado de parentesco del
favorecido por la renuncia con el causante.

En los demás casos de renuncia a que se
refiere el artículo 1.000 del Código Civil, se exigirá
el Impuesto correspondiente al renunciante por
razón de la herencia, sin perjuicio de lo que proce-
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da liquidar, además, por la cesión o donación de
la parte renunciada”.

Seis. Artículo 44.2. El actual apartado 2 pasa a
ser el apartado 3.

“2. La adquisición por derecho de transmisión
de la herencia de los ascendientes en virtud de la
sucesión legal prevista en la Ley 304 del Fuero
Nuevo de Navarra, deferida tras haberse produci-
do la renuncia del adquirente a la sucesión a la
que estaba llamado en virtud de un orden de lla-
mamiento anterior, tributará teniendo en cuenta el
parentesco del causante con el primer renuncian-
te.

Del mismo modo, se liquidará por el parentes-
co entre el causante y el renunciante-donatario
cuando se produzca la adquisición de éste a tra-
vés de una donación efectuada a su favor por los
ascendientes herederos legales del causante, pre-
via renuncia de aquél, siempre que entre la renun-
cia y la donación medie un plazo inferior a tres
años”.

Artículo sexto. Texto Refundido del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados.

Con efectos para los hechos imponibles produ-
cidos a partir del 1 de enero de 2016, los precep-
tos del Texto Refundido del Impuesto sobre Trans-
misiones Patr imoniales y Actos Jurídicos
Documentados, aprobado por Decreto Foral Legis-
lativo 129/1999, de 26 de abril, que a continuación
se relacionan, quedarán redactados del siguiente
modo:

Uno. Artículo 8. 1. b).4ª.

“4.ª Que ningún miembro de la unidad familiar
sea propietario en el momento de la adquisición
de otra vivienda en la Comunidad Foral de Nava-
rra en un porcentaje superior al 25 por 100”.

Dos. Artículo 9.

“Artículo 9.

En los arrendamientos de fincas se aplicará el
tipo del 4 por 1.000”.

Tres. Artículo 35. I. B) 25.4.

“4. Los fondos de titulización hipotecaria, los
fondos de titulización de activos financieros y los
fondos de capital riesgo estarán exentos de todas
las operaciones sujetas a la modalidad de opera-
ciones societarias”.

Artículo séptimo. Ley Foral General Tributaria.

Los preceptos de la Ley Foral 13/2000, de 14
de diciembre, General Tributaria, que a continua-

ción se relacionan, quedarán redactados del
siguiente modo:

Uno. Artículo 16.4. Derogación. Con efectos a
partir de 1 de enero de 2016.

Dos. Adición de un artículo 55.bis. Con efectos
para los procedimientos que se inicien a partir de
1 de enero de 2016.

“Artículo 55 bis. Derecho a comprobar e investi-
gar.

1. La prescripción de derechos establecida en
el artículo 55 no afectará al derecho de la Admi-
nistración para realizar comprobaciones e investi-
gaciones conforme al artículo 101, salvo lo dis-
puesto en el apartado siguiente.

2. Salvo que la normativa propia de cada tribu-
to establezca otra cosa, el derecho de la Adminis-
tración para iniciar el procedimiento de comproba-
ción de las bases o cuotas compensadas o
pendientes de compensación o de deducciones
aplicadas o pendientes de aplicación, prescribirá a
los diez años a contar desde el día siguiente a
aquel en que finalice el plazo reglamentario esta-
blecido para presentar la declaración o autoliqui-
dación correspondiente al ejercicio o periodo
impositivo en que se generó el derecho a compen-
sar dichas bases o cuotas o a aplicar dichas
deducciones.

En los procedimientos de inspección de alcan-
ce general, respecto de obligaciones tributarias y
periodos cuyo derecho a liquidar no se encuentre
prescrito, se entenderá incluida, en todo caso, la
comprobación de la totalidad de las bases o cuo-
tas pendientes de compensación o de las deduc-
ciones pendientes de aplicación, cuyo derecho a
comprobar no haya prescrito de acuerdo con lo
dispuesto en el párrafo anterior. En otro caso,
deberá hacerse expresa mención a la inclusión,
en el objeto del procedimiento, de la comproba-
ción a que se refiere este apartado, con indicación
de los ejercicios o periodos impositivos en que se
generó el derecho a compensar las bases o cuo-
tas o a aplicar las deducciones que van a ser
objeto de comprobación.

La comprobación a que se refiere este aparta-
do y, en su caso, la corrección o regularización de
bases o cuotas compensadas o pendientes de
compensación o deducciones aplicadas o pen-
dientes de aplicación respecto de las que no se
hubiese producido la prescripción establecida en
el párrafo primero, sólo podrá realizarse en el
curso de procedimientos de comprobación relati-
vos a obligaciones tributarias y periodos cuyo
derecho a liquidar no se encuentre prescrito.
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3. Salvo que la normativa propia de cada tribu-
to establezca otra cosa, la limitación del derecho a
comprobar a que se refiere el apartado anterior no
afectará a la obligación de aportación de las liqui-
daciones o autoliquidaciones en que se incluyeron
las bases, cuotas o deducciones, así como de la
contabilidad que las soporte, con ocasión de pro-
cedimientos de comprobación e investigación de
ejercicios no prescritos en los que se produjeron
las compensaciones o aplicaciones señaladas en
dicho apartado”.

Tres. Artículo 58.4. Con efectos para los proce-
dimientos que se inicien a partir de 1 de enero de
2016.

“4. La obligación de justificar la procedencia de
los datos que tengan su origen en operaciones
realizadas en períodos impositivos prescritos se
mantendrá durante el plazo de prescripción del
derecho para determinar las deudas tributarias
afectadas por la operación correspondiente y, en
todo caso, en los supuestos a que se refiere el
artículo 55 bis.2 y 3”.

Cuatro. Artículo 70.4. Con efectos para los pro-
cedimientos que se inicien a partir de 1 de enero
de 2016.

“4. El plazo máximo de resolución del expe-
diente sancionador será de seis meses.

Cuando habiéndose iniciado el procedimiento
sancionador concurra en el procedimiento inspec-
tor del que trae causa alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 139.5, el plazo para
concluir el procedimiento sancionador se extende-
rá por el mismo periodo que resulte procedente de
acuerdo con lo dispuesto en dicho apartado”.

Cinco. Artículo 87.1. Con efectos para los pro-
cedimientos que se inicien a partir de 1 de enero
de 2016.

“1. El plazo máximo de resolución de los proce-
dimientos de gestión tr ibutaria será de seis
meses, salvo que la normativa aplicable fije un
plazo distinto. Las dilaciones en el procedimiento
por causa no imputable a la Administración tributa-
ria y los periodos de suspensión del plazo que se
produzcan conforme a lo previsto en esta ley foral
no se incluirán en el cómputo del plazo de resolu-
ción”.

Seis. Artículo 101. Con efectos para los procedi-
mientos que se inicien a partir de 1 de enero de
2016.

“Artículo 101. Facultades.

1. La Administración Tributaria podrá comprobar
e investigar los hechos, actos, elementos, activida-

des, explotaciones, negocios, valores y demás cir-
cunstancias determinantes de la obligación tributa-
ria para verificar el correcto cumplimiento de las
normas aplicables.

Dichas comprobación e investigación se
podrán realizar aún en el caso de que las mismas
afecten a ejercicios o periodos y conceptos tributa-
rios respecto de los que se hubiese producido la
prescripción regulada en el artículo 55.a), siempre
que tal comprobación o investigación resulte preci-
sa en relación con la de alguno de los derechos a
los que se refiere el artículo 55 que no hubiesen
prescrito, salvo lo establecido en la normativa pro-
pia de cada tributo y en los supuestos a los que se
refiere el artículo 55 bis.2, en los que resultará de
aplicación el límite en el mismo establecido.

En particular, dichas comprobaciones e investi-
gaciones podrán extenderse a hechos, actos, acti-
vidades, explotaciones y negocios que, aconteci-
dos, realizados, desarrollados o formalizados en
ejercicios o periodos tributarios respecto de los
que se hubiese producido la prescripción regulada
en el artículo 55.a), hubieran de surtir efectos fis-
cales en ejercicios o periodos en los que dicha
prescripción no se hubiese producido.

2. En el desarrollo de las funciones de compro-
bación e investigación a que se refiere este artícu-
lo, la Administración Tributaria podrá calificar los
hechos, actos, actividades, explotaciones y nego-
cios realizados por el obligado tributario con inde-
pendencia de la previa calificación que éste último
hubiera dado a los mismos y del ejercicio o perio-
do en el que la realizó, resultando de aplicación,
en su caso, lo dispuesto en los artículos 17, 18 y
20.2.

La calificación realizada por la Administración
Tributaria en los procedimientos de comprobación
e investigación en aplicación de lo dispuesto en
este apartado extenderá sus efectos respecto de
la obligación tributaria objeto de aquéllos y, en su
caso, respecto de aquellas otras respecto de las
que no se hubiese producido la prescripción regu-
lada en el artículo 55.a)”.

Siete. Artículo 105. Adición de una letra m) en
el apartado 1. Modificación del apartado 4, pasan-
do el actual contenido de los apartados 4 y 5 a ser
los apartados 5 y 6 respectivamente. Con efectos
a partir de 1 de enero de 2016.

“m) La colaboración con la Oficina de Recupe-
ración y Gestión de Activos mediante la cesión de
los datos, informes o antecedentes necesarios
para la localización de los bienes embargados o
decomisados en un proceso penal, previa acredi-
tación de esta circunstancia”.
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“4. El carácter reservado de los datos estable-
cido en este artículo no impedirá la publicidad de
los mismos cuando ésta se derive de la normativa
de la Unión Europea”.

Ocho. Adición de un artículo 105 bis. Con efec-
tos a partir de 1 de enero de 2016. 

“Artículo 105 bis. Publicidad de situaciones de
incumplimiento relevante de las obligaciones tribu-
tarias.

1. La Administración Tributaria acordará la
publicación periódica de listados comprensivos de
deudores a la Hacienda Pública de Navarra por
deudas tributarias cuando concurran las siguien-
tes circunstancias:

a) Que el importe total de las deudas tributa-
rias pendientes de ingreso supere el importe de
250.000 euros.

b) Que dichas deudas tributarias no hubiesen
sido pagadas transcurrido el plazo de ingreso en
periodo voluntario.

A efectos de lo dispuesto en este artículo las
deudas tributarias estarán integradas por los con-
ceptos a que se refiere el artículo 50, y no se
incluirán aquellas que se encuentren aplazadas o
suspendidas.

2. En dichos listados se incluirá la siguiente
información:

a) La identificación de los deudores conforme
al siguiente detalle:

– Personas Físicas: nombre apellidos y NIF.

– Personas Jurídicas y entidades del artículo
25: razón o denominación social completa y NIF.

b) El importe conjunto de las deudas pendien-
tes de pago tenidas en cuenta a efectos de la
publicación.

3. La determinación de la concurrencia de los
requisitos exigidos para la inclusión en el listado
tomará como fecha de referencia el 31 de diciem-
bre del año anterior al del acuerdo de publicación,
cualquiera que sea la cantidad pendiente de ingre-
so a la fecha de dicho acuerdo, salvo lo dispuesto
en el apartado 5.

La propuesta de inclusión en el listado será
comunicada al deudor afectado, que podrá formu-
lar alegaciones en el plazo de 10 días contados a
partir del siguiente al de recepción de la comuni-
cación. A estos efectos será suficiente para enten-
der realizada dicha comunicación la acreditación
por parte de la Administración Tributaria de haber
realizado un intento de notificación de la misma

que contenga el texto íntegro de su contenido en
el domicilio fiscal del interesado.

Las alegaciones habrán de referirse exclusiva-
mente a la existencia de errores materiales, de
hecho o aritméticos en relación con los requisitos
señalados en el apartado 1.

Como consecuencia del trámite de alegacio-
nes, la Administración podrá acordar la rectifica-
ción del listado cuando se acredite fehacientemen-
te que no concurren los requisitos legales
determinados en el apartado 1.

Dicha rectificación también podrá ser acordada
de oficio.

Practicadas las rectificaciones oportunas, se
dictará el acuerdo de publicación.

La notificación del acuerdo se entenderá pro-
ducida con su publicación y la del listado.

La publicación se efectuará en todo caso por
medios electrónicos, debiendo adoptarse las
medidas necesarias para impedir la indexación de
su contenido a través de motores de búsqueda en
Internet y los listados dejarán de ser accesibles
una vez transcurridos tres meses desde la fecha
de publicación.

El tratamiento de datos necesarios para la
publicación se sujetará a lo dispuesto en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protec-
ción de datos de carácter general, y en su Regla-
mento aprobado por Real Decreto 1720/2007, de
21 de diciembre.

4. Será competente para dictar los acuerdos de
publicación regulados en este artículo la persona
que ostente la Dirección Gerencia de la Hacienda
Tributaria de Navarra, debiendo producirse la
publicación en todo caso durante el primer semes-
tre de cada año.

5. En la publicación del listado se especificará
que la situación en el mismo reflejada es la exis-
tente a la fecha de referencia señalada en el apar-
tado 3.

Sin perjuicio de ello, el deudor no será incluido
en el listado en el caso de que, con posterioridad
a dicha fecha de referencia y antes de dictarse el
acuerdo de publicación, ingrese las deudas pen-
dientes.

Lo dispuesto en este artículo no afectará en
modo alguno al régimen de impugnación estable-
cido en esta ley foral en relación con las actuacio-
nes y procedimientos de los que se deriven las
deudas tributarias ni tampoco a las actuaciones y
procedimientos de aplicación de los tributos inicia-
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dos o que se pudieran iniciar con posterioridad en
relación con las mismas.

Las actuaciones desarrolladas en el procedi-
miento establecido en este artículo en orden a la
publicación de la información en el mismo regula-
da no constituyen causa de interrupción a los
efectos previstos en el artículo 57.

6. El acuerdo de publicación del listado pondrá
fin a la vía administrativa”.

Nueve. Artículo 110, adición de un apartado 3.
Con efectos a partir de 1 de enero de 2016.

“3. En el caso de obligaciones tributarias con
periodos de liquidación inferior al año, se podrá
realizar una distribución lineal de la cuota anual
que resulte entre los periodos de liquidación
correspondientes cuando la Administración Tribu-
taria no pueda, en base a la información obrante
en su poder, atribuirla a un periodo de liquidación
concreto conforme a la normativa reguladora del
tributo, y el obligado tributario, requerido expresa-
mente a tal efecto, no justifique que procede un
reparto temporal diferente”.

Nueve bis. Artículo 123.4. Con efectos a partir
de 1 de enero de 2016.

“4. Para asegurar o efectuar el cobro de la
deuda tributaria, los funcionarios que desempe-
ñen puestos de trabajo en órganos de recauda-
ción tendrán las facultades que se reconocen a la
Inspección de los tributos en el artículo 131, con
los requisitos allí establecidos”.

Diez. Artículo 138.4. Derogación. Con efectos a
partir de 1 de enero de 2016.

Once. Artículo 139. Con efectos para los proce-
dimientos que se inicien a partir de 1 de enero de
2016.

“Artículo 139. Plazo de las actuaciones inspec-
toras.

1. Las actuaciones del procedimiento de ins-
pección deberán concluir en el plazo de:

a) 18 meses, con carácter general.

b) 27 meses, cuando concurra alguna de las
siguientes circunstancias en cualquiera de las obli-
gaciones tributarias o periodos objeto de compro-
bación:

1.º Que la Cifra Anual de Negocios del obligado
tributario sea igual o superior al requerido para
auditar sus cuentas.

2.º Que el obligado tributario esté integrado en
un grupo sometido al régimen de consolidación
fiscal o al régimen especial de grupo de entida-

des que esté siendo objeto de comprobación ins-
pectora.

Cuando se realicen actuaciones inspectoras
con diversas personas o entidades vinculadas de
acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la
Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, la concurrencia de
las circunstancias previstas en esta letra en cual-
quiera de ellos determinará la aplicación de este
plazo a los procedimientos de inspección segui-
dos con todos ellos.

El plazo de duración del procedimiento al que
se refiere este apartado podrá extenderse en los
términos señalados en los apartados 4 y 5.

2. El plazo del procedimiento inspector se con-
tará desde la fecha de notificación al obligado tri-
butario de su inicio hasta que se notifique o se
entienda notificado el acto administrativo resultan-
te del mismo. A efectos de entender cumplida la
obligación de notificar y de computar el plazo de
resolución será suficiente acreditar que se ha rea-
lizado un intento de notificación que contenga el
texto íntegro de la resolución.

En la comunicación de inicio del procedimiento
inspector se informará al obligado tributario del
plazo que le resulte aplicable.

En el caso de que las circunstancias a las que
se refiere la letra b) del apartado anterior se apre-
cien durante el desarrollo de las actuaciones ins-
pectoras el plazo será de 27 meses, contados
desde la notificación de la comunicación de inicio,
lo que se pondrá en conocimiento del obligado tri-
butario.

El plazo será único para todas las obligaciones
tributarias y periodos que constituyan el objeto del
procedimiento inspector, aunque las circunstan-
cias para la determinación del plazo sólo afecten a
algunas de las obligaciones o periodos incluidos
en el mismo, salvo el supuesto de desagregación
previsto en el apartado 3.

A efectos del cómputo del plazo del procedi-
miento inspector no será de aplicación lo dispues-
to en el artículo 87.1, respecto de las dilaciones en
el procedimiento por causa no imputable a la
Administración.

3. El cómputo del plazo del procedimiento ins-
pector se suspenderá desde el momento en que
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) La remisión del expediente al Ministerio Fis-
cal o a la jurisdicción competente.

b) La recepción de una comunicación de un
órgano jurisdiccional en la que se ordene la sus-
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pensión o paralización respecto de determinadas
obligaciones tributarias o elementos de las mis-
mas de un procedimiento inspector en curso.

c) El planteamiento por la Administración Tribu-
taria que esté desarrollando el procedimiento de
inspección de un conflicto ante las Juntas Arbitra-
les previstas en la normativa relativa a las Comu-
nidades Autónomas, en la Ley 28/1990, de 26 de
diciembre, del Convenio Económico entre el Esta-
do y la Comunidad Foral de Navarra y en la Ley
12/2002, de 23 de mayo, del Concierto Económico
con la Comunidad Autónoma del País Vasco o la
recepción de la comunicación del mismo.

d) El intento de notificación al obligado tributa-
rio de la propuesta de resolución o de liquidación
o del acuerdo por el que se ordena completar
actuaciones.

e) La concurrencia de una causa de fuerza
mayor que obligue a suspender las actuaciones.

Salvo que concurra la circunstancia prevista en
la letra d) de este apartado, la inspección no
podrá realizar ninguna actuación en relación con
el procedimiento suspendido por las causas ante-
riores, sin perjuicio de que las solicitudes previa-
mente efectuadas al obligado tributario o a terce-
ros deban ser contestadas. No obstante, si la
Administración Tributaria aprecia que algún perio-
do, obligación tributaria o elemento de esta no se
encuentran afectados por la causas de suspen-
sión, continuará el procedimiento inspector res-
pecto de los mismos, pudiendo, en su caso, practi-
carse por ellos la correspondiente liquidación. A
los solos efectos del cómputo del periodo máximo
de duración, en estos casos, desde el momento
en el que concurre la circunstancia de la suspen-
sión, se desagregarán los plazos distinguiendo
entre la parte del procedimiento que continúa y la
que queda suspendida. A partir de dicha desagre-
gación, cada parte del procedimiento se regirá por
sus propios motivos de suspensión y extensión del
plazo.

La suspensión del cómputo del plazo tendrá
efectos desde que concurran las circunstancias
anteriormente señaladas, lo que se comunicará al
obligado tributario a efectos informativos, salvo
que con esta comunicación pudiera perjudicarse
la realización de investigaciones judiciales, cir-
cunstancia que deberá quedar suficientemente
motivada en el expediente. En esta comunicación,
se detallarán los periodos, obligaciones tributarias
o elementos de estas que se encuentran suspen-
didos y aquellos otros respecto de los que se con-
tinúa el procedimiento por no verse afectados por
dichas causas de suspensión.

La suspensión finalizará cuando tenga entrada
en el registro de la correspondiente Administración
Tributaria el documento del que se derive que ha
cesado la causa de suspensión, se consiga efec-
tuar la notificación o se constate la desaparición
de las circunstancias determinantes de la fuerza
mayor.

Una vez finalizada la suspensión, el procedi-
miento continuará por el plazo que reste.

4. El obligado tributario podrá solicitar antes de
la apertura del trámite de audiencia, en los térmi-
nos que reglamentariamente se establezcan, uno
o varios periodos en los que la inspección no
podrá efectuar actuaciones con el obligado tributa-
rio y quedará suspendido el plazo para atender los
requerimientos efectuados al mismo. Dichos perio-
dos no podrán exceder en su conjunto de 60 días
naturales para todo el procedimiento y supondrán
una extensión del plazo máximo de duración del
mismo.

El órgano actuante podrá denegar la solicitud
si no se encuentra suficientemente justificada o si
se aprecia que puede perjudicar el desarrollo de
las actuaciones. La denegación no podrá ser obje-
to de recurso o reclamación económico-adminis-
trativa.

5. Cuando durante el desarrollo del procedi-
miento inspector el obligado tributario manifieste
que no tiene o no va a aportar la información o
documentación solicitada o no la aporta íntegra-
mente en el plazo concedido en el tercer requeri-
miento, su aportación posterior determinará la
extensión del plazo máximo de duración del pro-
cedimiento inspector por un período de tres
meses, siempre que dicha aportación se produzca
una vez transcurrido al menos nueve meses
desde su inicio. No obstante, la extensión será de
seis meses cuando la aportación se efectúe tras la
formalización del acta y determine que el órgano
competente para liquidar acuerde la práctica de
actuaciones complementarias.

Asimismo, el plazo máximo de duración del
procedimiento inspector se extenderá por un
periodo de seis meses cuando tras dejar constan-
cia de la apreciación de las circunstancias deter-
minantes de la aplicación del método de estima-
ción indirecta, se aporten datos, documentos o
pruebas relacionados con dichas circunstancias.

6. El incumplimiento del plazo de duración del
procedimiento al que se refiere el apartado 1 de
este artículo no determinará la caducidad del pro-
cedimiento, que continuará hasta su terminación,
pero producirá los siguientes efectos respecto a
las obligaciones tributarias pendientes de liquidar:
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a) No se considerará interrumpida la prescrip-
ción como consecuencia de las actuaciones ins-
pectoras desarrolladas durante el plazo señalado
en el apartado 1.

La prescripción se entenderá interrumpida por
la realización de actuaciones con posterioridad a
la finalización del plazo al que se refiere el aparta-
do 1. El obligado tributario tendrá derecho a ser
informado sobre los conceptos y períodos a que
alcanzan las actuaciones que vayan a realizarse.

b) Los ingresos realizados desde el inicio del
procedimiento hasta la primera actuación practica-
da con posterioridad al incumplimiento del plazo
de duración del procedimiento previsto en el apar-
tado 1 y que hayan sido imputados por el obligado
tributario al tributo y período objeto de las actua-
ciones inspectoras tendrán el carácter de espontá-
neos a los efectos del artículo 52.3.

c) No se exigirán intereses de demora desde
que se produzca dicho incumplimiento hasta la
finalización del procedimiento.

7. Cuando una resolución judicial o económico-
administrativa aprecie defectos formales y ordene
la retroacción de las actuaciones inspectoras,
éstas deberán finalizar en el período que reste
desde el momento al que se retrotraigan las
actuaciones hasta la conclusión del plazo previsto
en el apartado 1 o en seis meses, si este último
fuera superior. El citado plazo se computará desde
la recepción del expediente por el órgano compe-
tente para ejecutar la resolución.

Se exigirán intereses de demora por la nueva
liquidación que ponga fin al procedimiento. La
fecha de inicio del cómputo del interés de demora
será la misma que hubiera correspondido a la
liquidación anulada y el interés se devengará
hasta el momento en que se haya dictado la
nueva liquidación”.

Doce. Artículo 140.2. Con efectos a partir de 1
de enero de 2016.

“2. La revisión de los procedimientos y actos
nulos, la declaración de lesividad de los actos
anulables, la revocación de actos y la rectificación
de errores, se realizará conforme al régimen ante-
riormente invocado. En particular, las resoluciones
de los procedimientos de revocación pondrán fin a
la vía administrativa”.

Trece. Artículo 141.Se adiciona un apartado 2,
el actual contenido del artículo pasa a ser el apar-
tado 1. Con efectos a partir de 1 de enero de 2016. 

“2. La resolución conclusiva del procedimiento
pondrá fin a la vía administrativa”.

Catorce. Artículo 144. Con efectos a partir de 1
de enero de 2016.

“Artículo 144. Reclamación económico-admi-
nistrativa.

Las resoluciones que pongan fin a los procedi-
mientos de devolución de ingresos indebidos y de
rectificación de errores materiales previstos en los
artículos 142 y 143 serán susceptibles de las
reclamaciones que se regulan en la sección 4ª del
presente capítulo”.

Quince. Artículo 148. Con efectos a partir de 1
de enero de 2016.

“Artículo 148 Suspensión de la ejecución del
acto impugnado

1. La interposición del correspondiente recurso
o reclamación económico-administrativa no sus-
penderá la ejecución del acto impugnado, con las
consecuencias legales consiguientes, incluso la
recaudación de cuotas o derechos liquidados,
intereses y recargos.

2. No obstante, la ejecución del acto impugna-
do quedará suspendida automáticamente a ins-
tancia del interesado si se garantiza el importe de
dicho acto, los intereses de demora que genere la
suspensión y los recargos que procederían en
caso de ejecución de la garantía, en los términos
que se establezcan reglamentariamente.

Si la impugnación afectase a una sanción tribu-
taria, la ejecución de la misma quedará suspendi-
da automáticamente sin necesidad de aportar
garantías, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 70.6.

El órgano competente para la resolución del
recurso o reclamación podrá modificar la resolu-
ción sobre la suspensión en los casos previstos en
el segundo párrafo del apartado siguiente.

3. El órgano competente para la resolución del
recurso o reclamación podrá suspender la ejecu-
ción del acto con dispensa total o parcial de
garantías cuando dicha ejecución pudiera causar
perjuicios de difícil o imposible reparación.

En los supuestos a los que se refiere este
apartado, el órgano competente para la resolución
del recurso o reclamación podrá modificar la reso-
lución sobre la suspensión cuando aprecie que no
se mantienen las condiciones que motivaron la
misma, cuando las garantías aportadas hubieran
perdido valor o efectividad, o cuando conozca de
la existencia de otros bienes o derechos suscepti-
bles de ser entregados en garantía que no hubie-
ran sido conocidos en el momento de dictarse la
resolución sobre la suspensión.
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4. Se podrá suspender la ejecución del acto
recurrido sin necesidad de aportar garantía cuan-
do se aprecie que al dictarlo se ha podido incurrir
en error aritmético, material o de hecho.

5. Si la reclamación no afecta a la totalidad de
la deuda tributaria, la suspensión se referirá a la
parte reclamada, y quedará obligado el reclaman-
te a ingresar la cantidad restante.

6. La suspensión producida en el recurso de
reposición se podrá mantener en la vía económi-
co-administrativa en las condiciones que se deter-
minen reglamentariamente.

7. Se mantendrá la suspensión producida en
vía administrativa cuando el interesado comunique
a la Administración tributaria en el plazo de inter-
posición del recurso contencioso-administrativo
que ha interpuesto dicho recurso y ha solicitado la
suspensión en el mismo. Dicha suspensión conti-
nuará, siempre que la garantía que se hubiese
aportado en vía administrativa conserve su vigen-
cia y eficacia, hasta que el órgano judicial adopte
la decisión que corresponda en relación con la
suspensión solicitada.

Tratándose de sanciones, la suspensión se
mantendrá, en los términos previstos en el párrafo
anterior y sin necesidad de prestar garantía, hasta
que se adopte la decisión judicial.

8. Cuando deba ingresarse total o parcialmente
el importe derivado del acto impugnado como con-
secuencia de la resolución de la reclamación, se
liquidará interés de demora por todo el período de
suspensión, en la cuantía establecida en el artícu-
lo 50.2.c).

9. Cuando se trate de actos que no tengan por
objeto una deuda tributaria o cantidad líquida, el
órgano competente para la resolución del recurso
o reclamación podrá suspender su ejecución
cuando así lo solicite el interesado y justifique que
su ejecución pudiera causar perjuicios de imposi-
ble o difícil reparación.

10. La ejecución del acto o resolución impug-
nado mediante un recurso extraordinario de revi-
sión no podrá suspenderse en ningún caso.

11. Reglamentariamente se regularán los requi-
sitos, órganos competentes y procedimiento para
la tramitación y resolución de las solicitudes de
suspensión”.

Dieciséis. Disposición adicional novena. Con
efectos para los procedimientos que se inicien a
partir de 1 de enero de 2016.

“Disposición adicional novena. Exacción de la
responsabilidad civil y multa por delito contra la
Hacienda Pública.

1. En los procedimientos por delito contra la
Hacienda Pública, la responsabilidad civil, que
comprenderá el importe de la deuda tributaria que
la Hacienda Tributaria de Navarra no haya liquida-
do por prescripción u otra causa legal en los térmi-
nos previstos en esta ley foral, incluidos sus intere-
ses de demora, junto a la pena de multa, se
exigirá por el procedimiento administrativo de
apremio.

2. Una vez que sea firme la sentencia, el juez o
tribunal al que competa la ejecución remitirá testi-
monio a los órganos de la Hacienda Tributaria de
Navarra, ordenando que se proceda a su exac-
ción. En la misma forma se procederá cuando el
juez o tribunal hubieran acordado la ejecución pro-
visional de una sentencia recurrida.

3. Cuando se hubiera acordado el fracciona-
miento de pago de la responsabilidad civil o de la
multa conforme al artículo 125 del Código Penal,
el juez o tribunal lo comunicará a la Hacienda Tri-
butaria de Navarra. En este caso, el procedimiento
de apremio se iniciará si se incumplieran los térmi-
nos del fraccionamiento.

4. La Hacienda Tributaria de Navarra informará
al juez o tribunal sentenciador, a los efectos del
artículo 117.3 de la Constitución Española, de la
tramitación y, en su caso, de los incidentes relati-
vos a la ejecución encomendada”.

Diecisiete. Disposición adicional décima, apar-
tado 4. Con efectos a partir de 1 de enero de
2016.

“4. La publicación de la revocación del número
de identificación fiscal asignado en el Boletín Ofi-
cial de Navarra, determinará la pérdida de validez
a efectos identificativos de dicho número en el
ámbito fiscal.

Asimismo, la publicación anterior determinará
que las entidades de crédito no realicen cargos o
abonos en las cuentas o depósitos bancarios en
que consten como titulares o autorizados los titu-
lares de dichos números revocados, salvo que se
rehabilite dicho número o se asigne un nuevo
número de identificación fiscal.

Cuando la revocación se refiera a una entidad,
la publicación anterior también determinará que el
registro público en que esté inscrita, en función del
tipo de entidad de que se trate, proceda a exten-
der en la hoja abierta a la entidad a la que afecte
la revocación una nota marginal en la que se hará
constar que, en lo sucesivo, no podrá realizarse
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inscripción alguna que afecte a esta, salvo que se
rehabilite dicho número o se asigne un nuevo
número de identificación fiscal.

Lo dispuesto en este apartado no impedirá a la
Administración Tributaria exigir el cumplimiento de
las obligaciones tributarias pendientes. No obstan-
te, la admisión de las autoliquidaciones, declara-
ciones, comunicaciones o escritos en los que
conste un número de identificación fiscal revocado
quedará condicionada, en los términos reglamen-
tariamente establecidos, a la rehabilitación del
citado número de identificación fiscal o, en su
caso, a la obtención de un nuevo número”.

Dieciocho. Adición de una disposición adicional
vigésima cuarta. Con efectos a partir de 1 de
enero de 2016.

“Disposición adicional vigésima cuarta. Interés
de demora.

Con efectos desde el día 1 de enero de 2016,
el interés de demora a que se refiere el artículo
50.2.c) queda establecido en el 3,75 por 100
anual”. 

Diecinueve. Adición de una disposición adicio-
nal vigésima quinta. Con efectos a partir de 1 de
enero de 2016.

“Disposición adicional vigésima quinta. Medi-
das específicas aplicables a las solicitudes de
concesión de aplazamientos o fraccionamientos
de la deuda tributaria que sean realizadas durante
2016. 

A las solicitudes de concesión de aplazamien-
tos o de fraccionamientos de deuda tributaria que
sean realizadas durante el año 2016 y cuya ges-
tión recaudatoria tenga encomendada el Departa-
mento de Hacienda y Política Financiera se les
aplicará lo establecido en la Disposición adicional
vigésimo segunda”.

Artículo octavo. Ley Foral reguladora del régi-
men tributario de las fundaciones y de las activi-
dades de patrocinio.

Con efectos para los periodos impositivos que
se inicien a partir de 1 de enero de 2016, los pre-
ceptos de la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, regu-
ladora del régimen tributario de las Fundaciones y
de las actividades de patrocinio, que a continua-
ción se relacionan, quedarán redactados del
siguiente modo: 

Uno. Artículo 9º.

“Artículo 9º. Destino de rentas e ingresos.

1. Deberá destinarse a la realización de los
fines fundacionales, al menos, el 70 por ciento del

importe del resultado contable de la fundación,
corregido con los ajustes que se indican en los
números siguientes.

El resto del resultado contable, no destinado a
la realización de los fines fundacionales, deberá
incrementar bien la dotación, bien las reservas,
según acuerdo del patronato.

2. No se incluirán como ingresos:

a) La contraprestación que se obtenga por la
enajenación o gravamen de bienes y derechos
aportados en concepto de dotación por el funda-
dor o por terceras personas, así como de aquellos
otros afectados por el patronato, con carácter per-
manente, a los fines fundacionales, incluida la
plusvalía que se pudiera haber generado.

b) Los ingresos obtenidos en la transmisión
onerosa de bienes inmuebles en los que la enti-
dad desarrolle la actividad propia de su objeto o
finalidad específica, siempre que el importe de la
citada transmisión se reinvierta en bienes inmue-
bles en los que concurra dicha circunstancia.

3. No se considerarán en ningún caso como
ingresos las aportaciones o donaciones recibidas
en concepto de dotación en el momento de la
constitución o en un momento posterior.

4. No se deducirán los siguientes gastos:

a) Los que estén directamente relacionados
con las actividades desarrolladas para el cumpli-
miento de los fines fundacionales, incluidas las
dotaciones a la amortización y a las provisiones
de inmovilizado afecto a dichas actividades.

b) La parte proporcional de los gastos comu-
nes al conjunto de actividades que correspondan
a las desarrolladas para el cumplimiento de los
fines fundacionales.

Esta parte proporcional se determinará en fun-
ción de criterios objetivos deducidos de la efectiva
aplicación de recursos a cada actividad.

Dichos gastos comunes podrán estar integra-
dos, en su caso, por los gastos por servicios exte-
riores, de personal, financieros, tributarios y otros
gastos de gestión y administración, así como por
aquellos de los que los patronos tienen derecho a
ser resarcidos, en los términos previstos en el artí-
culo 13.

5. Los ingresos y los gastos a que se refiere
este cómputo se determinarán en función de la
contabilidad llevada por la fundación con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 11.

6. Se considera destinado a los fines fundacio-
nales el importe de los gastos e inversiones reali-
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zados en cada ejercicio que efectivamente hayan
contribuido al cumplimiento de los fines propios de
la fundación especificados en sus estatutos,
excepto las dotaciones a las amortizaciones y pro-
visiones.

Para determinar el cumplimiento del requisito
del destino de rentas e ingresos, cuando las inver-
siones destinadas a los fines fundacionales hayan
sido financiadas con ingresos que deban distri-
buirse en varios ejercicios, como subvenciones,
donaciones y legados, o con recursos financieros
ajenos, dichas inversiones se computarán en la
misma proporción en que lo hubieran sido los
ingresos o se amortice la financiación ajena.

7. La Fundación podrá hacer efectivo el destino
de las rentas en la proporción a que se refiere el
número 1 anterior en el plazo de cuatro años a
partir del momento de su obtención.

8. A efectos de la información a suministrar en
la memoria, relativa al grado de cumplimiento de
los fines fundacionales, a que se refiere el artículo
11.2, se especificará el resultado sobre el que se
aplica el porcentaje del 70 por ciento y los gastos
e inversiones destinados a fines fundacionales,
así como el importe de los gastos de administra-
ción. También se incluirá esta información en rela-
ción con los saldos pendientes de aplicar de ejer-
cicios anteriores.

9. El importe de los gastos directamente oca-
sionados por la administración de los bienes y
derechos que integran el patrimonio de la funda-
ción, sumado al de los gastos de los que los
patronos tienen derecho a ser resarcidos, no
podrá superar la mayor de las siguientes cantida-
des: el cinco por ciento de los fondos propios o el
20 por ciento del resultado contable de la funda-
ción, corregido con los ajustes que se establecen
en este artículo.

10. Excepcionalmente, el porcentaje mínimo
del 70 por 100 al que se refiere el número 1 de
este artículo podrá ser inferior cuando se pretenda
incrementar la dotación fundacional de la entidad
y así lo autorice el Departamento Hacienda y Polí-
tica Financiera, previa solicitud formulada ante el
mismo.

Por otra parte, el plazo de cuatro años previsto
en el número 7 puede ser objeto de ampliación
cuando el destino de las rentas se ajuste a un
plan formulado por la Fundación y aceptado por el
Departamento de Hacienda y Política Financiera. 

Transcurridos seis meses desde la solicitud o
formulación del plan a que se refieren los dos
párrafos anteriores de este número, sin que haya

recaído resolución expresa, la entidad puede con-
siderar estimada su propuesta”. 

Uno bis. Disposición adicional novena.

“Disposición adicional novena. Donaciones a
los partidos políticos

A las donaciones en dinero o en especie, pro-
cedentes de personas físicas, realizadas a los par-
tidos políticos, dentro de los límites establecidos
en la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre
financiación de los partidos políticos, les será de
aplicación las deducciones por donaciones previs-
tas en el capítulo I del título II de esta ley foral, de
acuerdo con los requisitos y condiciones en él
establecidos”.

Dos. Disposición adicional décima. Derogación.

Tres. Disposición adicional undécima. 

“Disposición adicional undécima. Incompatibili-
dad de los beneficios fiscales de esta ley foral.

Los beneficios fiscales regulados en esta ley
foral, tanto en su articulado como en sus disposi-
ciones adicionales, serán incompatibles, para los
mismos importes, con los establecidos en la Ley
Foral reguladora del mecenazgo cultural y de sus
incentivos fiscales en al Comunidad Foral de
Navarra”.

Cuatro. Disposición adicional duodécima. Dero-
gación.

Artículo noveno. Ley Foral del mecenazgo
cultural y de sus incentivos fiscales.

Con efecto para periodos impositivos que se
inicien a partir de 1 de enero de 2016 el artículo
19 de la Ley Foral 8/2014, de 16 de mayo, regula-
dora del mecenazgo cultural y de sus incentivos
fiscales en la Comunidad Foral de Navarra, que-
dará redactado del siguiente modo:

“Artículo 19. Incompatibilidades.

Los beneficios fiscales regulados en esta ley
foral serán incompatibles, para los mismos impor-
tes, con los establecidos en la Ley Foral 10/1996,
de 2 de julio, reguladora del régimen tributario de
las fundaciones y de las actividades de patrocinio”.

Artículo décimo. Ley Foral del Registro de la
Riqueza Territorial de Navarra.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2016 la
disposición adicional tercera de la Ley Foral
12/2006, de 21 de noviembre, del Registro de la
Riqueza Territorial y de los Catastros de Navarra,
que a continuación se relacionan, quedar redacta-
da del siguiente modo:
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“Disposición adicional tercera. Exención en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados 

Gozarán de exención en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados las escrituras públicas otorgadas
para formalizar la agrupación o la agregación de
varias fincas registrales que consten en el Regis-
tro de la Riqueza Territorial como una única parce-
la, a efectos de inscribir en el Registro de la Pro-
piedad la finca resultante. Esta exención sólo será
aplicable a los terrenos que cumplan las siguien-
tes condiciones:

a) Que de la localización en el plano parcelario
catastral vigente de los linderos de las fincas,
según su descripción en el Registro de la Propie-
dad, se constate que son materialmente colindan-
tes, y su ubicación coincidente con la única parce-
la catastral.

b) Que el terreno que ocupa la única parcela
no esté considerado como suelo urbano o urbani-
zable por la normativa urbanística de la entidad
local donde se encuentre radicado, ni pase a ser
considerado como tal durante el plazo de cuatro
años desde la formalización del acto.

La exención no alcanzará en ningún caso al
valor de las construcciones que pudieran encon-
trarse sobre la única parcela catastral, indepen-
dientemente de su caracterización, ni tampoco al
suelo que aquéllas ocupen”.

Artículo undécimo. Tarifas del canon de
saneamiento de aguas residuales.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2016, la
disposición transitoria segunda de la Ley Foral
10/1988, de 29 de diciembre, de saneamiento de
las aguas residuales de Navarra, tendrá la
siguiente redacción:

“Disposición transitoria segunda. Tarifas del
Canon de saneamiento de aguas residuales. 

1. Las tarifas del canon de saneamiento aplica-
bles serán, a partir del uno de enero de 2016, las
siguientes: 

a) Tipo de gravamen aplicable a los usos
domésticos de agua conectados a redes públicas
de saneamiento: 0,584 euros/metro cúbico. 

b) Tipo de gravamen aplicable a los usos no
domésticos de agua conectados a redes públicas

de saneamiento: 0,715 euros/metro cúbico. Se
aplicará, en su caso, el índice corrector por carga
contaminante, tal como se regula en el Decreto
Foral 82/1990, de 5 de abril, y en la disposición
adicional séptima de la Ley Foral 19/2011, de 28
de diciembre, de Presupuestos Generales de
Navarra para 2012. 

c) Usuarios no conectados a redes públicas de
saneamiento y que cuenten con las necesarias
autorizaciones administrativas otorgadas por los
organismos competentes: 0,086 euros/metro cúbi-
co. En caso de incumplimiento de las condiciones
establecidas en la autorización de vertido a cauce
público se aplicará la tarifa que proceda estableci-
da en los apartados a) o b).

2. Las entidades distribuidoras de agua podrán
aplicar al canon de saneamiento lo establecido en
sus ordenanzas reguladoras de las tasas por
suministro para los supuestos de estimación de
vertido en casos de fugas de agua o aplicación de
bonificaciones de carácter social. 

3. Las tarifas aplicables por tratamiento de fan-
gos procedentes de las instalaciones de depura-
ción de titularidad privada que sean admitidos en
las líneas de fangos de las depuradoras de aguas
residuales adscritas al Plan Director de Sanea-
miento de los ríos de Navarra, serán las siguien-
tes: 

4. Los importes anteriores se incrementarán
por aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido
correspondiente”.

Artículo duodécimo. Ley Foral de tasas y pre-
cios públicos.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2016, los
preceptos de la Ley Foral 7/2001, de 27 de marzo,
de Tasas y Precios Públicos de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y de sus Orga-
nismos Autónomos, que a continuación se relacio-
nan, quedarán redactados del siguiente modo: 
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Medición Precio(€/m3) 

Hasta 5 m3 42,50 

Hasta 10 m3 85,00 

Más de 15 m3 8,50 
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EUROS 

TARIFA 1 Construcción, reconstrucción o aumento de volumen de edificaciones. Establecimiento de estaciones de 
servicio e instalación de aparatos distribuidores de gasolina y lubricantes: 

1. Con presupuesto hasta 3.000 euros: 42,00 

2. Con presupuesto de 3.000 a 6.000 euros: 78,00 

3. Con presupuesto de 6.000 a 12.000 euros: 105,00 

4. Con presupuesto de 12.000 a 30.000 euros: 163,00 

5. Con presupuesto de más de 30.000 euros: 220,00 

TARIFA 2 Realización de obras de conservación de edificaciones: 

1. Con presupuesto hasta 3.000 euros: 34,65 

2. Con presupuesto de 3.000 a 6.000 euros: 44,10 

3. Con presupuesto de más de 6.000 euros: 57,75 

TARIFA 3 Construcción de cierre o muro de sostenimiento o contención: 

1. Cierre no diáfano (obra de fábrica o seto vivo), por metro lineal: 3,90 (T.m.31,50) 

2. Cierre diáfano (estaca y alambre o malla), por metro lineal: 2,10 (T.m.31,50) 

3. Muro de contención o de sostenimiento, por metro lineal: 5,25 (T.m.31,50) 

TARIFA 4 Canalización subterránea de agua, electricidad, gas, teléfono, etc.: 

1. Conducción por las zonas de protección: 2,10 (T.m.31,50) 

2. Cruce de calzada hasta diámetro de 1,00 metros por metro lineal: 5,25 (T.m.31,50) 

3. Cruce de calzada por medio de obra de fábrica o puente, incluido desvío provisional: 165,50 

TARIFA 5 Instalación de tendidos aéreos: 

1. Cada poste o torre metálica para la línea alta tensión en zonas de protección: 11,40 (T.m.55,65) 

2. Cada poste para línea de baja tensión u otros tendidos en zonas de protección: 5,25 (T.m.37,80) 

3. Cruce de carretera con línea de alta tensión: por cada metro lineal sobre la 
explanación: 4,50 (T.m.55,65) 

4. Cruce de carretera con línea de baja tensión y otros tendidos: por cada metro lineal 
sobre la explanación: 3,25 (T.m.37,80) 

5. Cada centro de transformación en zonas de protección: 63,75 

TARIFA 6 Vías de acceso, intersecciones y enlaces: 

1. Construcción, reparación y acondicionamiento de vías de acceso a fincas, 
pavimentaciones, aparcamientos o aceras: 42,00 

2. Construcción de intersecciones a nivel y enlaces a distinto nivel: 214,20 

TARIFA 7 Acopio materiales de cantera y forestales: 

1. Por tiempo inferior a seis meses: 37,60 

2. Hasta un año: 60,75 

TARIFA 8 Obras y aprovechamientos de naturaleza diversa: 

1. Corte y plantación de arbolado: 42,00 

2. Instalación de básculas: 42,00 

3. Construcción de fosa séptica en zona de protección: 44,20 

4. Construcción de depósito subterráneo de agua o gas y arquetas: 42,50 

5. Instalación de señales informativas y carteles, por unidad: 37,60 

6. Demolición de edificios: 37,60 

7. Explanación y relleno de fincas: 37,60 

8. Para toda clase de obras no comprendidas en los apartados anteriores: 37,60” 

Uno. Artículo 127.

“Artículo 127. Tarifas 



Dos. Artículo 128.

“Artículo 128. Fianzas. 

Para responder de los daños que puedan pro-
ducirse en las carreteras como consecuencia de
las autorizaciones concedidas, podrá exigirse el
depósito de las siguientes fianzas:
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  EUROS 

1. Cruce de carretera con Topo: 1.155,00 

2. Cruce de carretera subterráneo: 1.155 

3.  Cruce aéreo Línea Alta Tensión: 1.155 

4. Cruce aéreo Línea Baja Tensión: 300 

5. Accesos a fincas: 300 

6. Explotaciones Madereras: 1.155 

7. Construcción de intersecciones a nivel y enlaces a distinto nivel, cruces de carretera con obras de fábrica 
o puentes y desvíos provisionales: 
6,5% del presupuesto de ejecución material. (Mínimo 1000 euros) 

8. Paso de vehículos pesados por carreteras con limitación de tonelaje: 1.000 a 30.000 

9. Paso de transportes especiales por la Red de Carreteras de Navarra (según cuadro) 

3.000 
5.000 

10.000 
100.000 

10. Otras autorizaciones: 378 

 

Cuantía de las fianzas de transportes especia-
les para un mismo trayecto y según características
del vehículo:

Anchura (m) 4,81 < A ≤ 5,50 5,51 < A ≤ 6,00 A > 6,01 

Longitud (m) 45,10 < L ≤ 55,09 55,10 < L ≤ 60,09 L > 60,10 

Altura (m) 4,65 < h ≤ 4,75 4,76 < h ≤ 4,90 h > 4,90 

Masa o tara máxima  130,10 < P ≤ 160,09 160,10 < P ≤ 180,09 P ≥ 180,10 

Masa eje (Tn/eje) 14,10 < p ≤ 15,09 15,10 < p ≤ 16,09 p ≥ 16,10 

Importe fianza  3.000 € 5.000 € 10.000 € 
Importe fianza o aval único o global por transportista y 
por año: 100.000 €”  
 



Tres. Artículo 137.

“Artículo 137. Bases y tipos.

La tasa se exigirá según las bases y tipos que
se detallan en las siguientes tarifas:
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    EUROS 
 

TARIFA 1 
 
 

Inscripción en Registros y expedición de carnés:   

1. Por inscripción en el Registro de Establecimientos y 
Servicios Plaguicidas, incluida la inspección facultativa 
inicial: 

17,00 

2. Por renovación de la inscripción en el Registro de 
Establecimientos y Servicios Plaguicidas: 9,00 

3. Por inscripción en el Registro de productores, 
comerciantes e importadores de semillas y plantas de 
vivero: 

6,00 

4. Por expedición de carnés: 6,00 

TARIFA 2 Por inscripción en los registros de maquinaria agrícola y 
expedición de la cartilla de circulación para tractores, 
motores y otra maquinaría agrícola, importadas o de 
fabricación nacional, nuevas o reconstruidas: 

2 por 1.000 del precio según 
factura del vendedor a partir de 
1.803 euros”. 

 

Cuatro. Artículo 138. Derogación.

Cinco. Artículo 145.

“Artículo 145. Devengo.

La tasa se devengará y se exigirá en el
momento de la prestación del servicio. No obstan-
te para facilitar la gestión del cobro de las tasas, el
Servicio encargado de su gestión podrá estable-
cer un sistema agrupado de facturación que com-
prenda periodos semestrales o anuales”.

Seis. Artículo 146. Derogación de la tarifa 10.

Siete. Artículo 147.

“Artículo 147. Exenciones.

Está exenta de tasa la prestación de los servi-
cios facultativos veterinarios y el análisis de mues-
tras remitidas al Laboratorio Pecuario cuando la
actividad esté comprendida dentro del programa
oficial de Saneamiento Ganadero o de planes de
vigilancia de enfermedades epizoóticas o zoonóti-
cas determinados por la Administración de la
Comunidad Foral, siempre que se realicen en la
explotación ganadera en las fechas propuestas
por el Servicio correspondiente. 

No estarán exentos los entes locales de Nava-
rra a los que se presten los servicios señalados en
la Tarifa 8 del artículo anterior”.

Ocho. Se adiciona un Capítulo IV y los artícu-
los 148,149, 150 y 151, que se incorporan al
mismo.

“CAPÍTULO IV. Tasas por la inspección y com-
probación anual en las delegaciones y estableci-
mientos de venta de productos zoosanitarios. 

Artículo 148. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la ins-
pección y comprobación anual que realice la
administración de las delegaciones y estableci-
mientos de venta de productos zoosanitarios.

Artículo 149. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas
físicas o jurídicas a las que se presten los servi-
cios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 150. Devengo.

La tasa se devengará y se exigirá en el
momento de la prestación del servicio.

Artículo 151. Bases y tipos.

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguien-
tes bases y tipos:

1. Por delegación: 50 euros.

2. Por establecimiento de venta: 50 euros”.



Nueve. Capítulo V.

“CAPÍTULO V. Tasa por la prestación de servi-
cios de análisis en el Laboratorio Agroalimentario.

Artículo 152. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la
prestación de los servicios a que se refiere el artí-
culo 155, realizados por el Laboratorio Agroali-
mentario.

Artículo 153. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa aquellas perso-
nas físicas o jurídicas a las que, previa solicitud o
de oficio, les sean prestados los servicios a que se
refiere el artículo 155.

Artículo 154. Devengo.

La tasa se devengará y se exigirá en el
momento de la prestación del servicio. No obstan-
te para facilitar la gestión del cobro de las tasas, el
Servicio encargado de su gestión podrá estable-
cer un sistema de facturación que comprenda
periodos agrupados de diversos meses.

Artículo 155. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes tarifas:

B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura Núm. 28 / 11 de noviembre de 2015

62

TARIFA 1 LABORATORIO DE BIOLOGÍA VEGETAL €  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

1. Germinación: 6,00 

2. Peso de 1.000 granos: 3,00 

3. Pureza: 3,00 

4. Conteo de semillas: 3,00 

5. Vigor de semillas: 6,00 

6. Nematodos: 24,00 

7. Hongos: 15,00 

8. BACTERIAS:  

8.1. ELISA * (1-40 muestras): 24,00 

8.2. Pruebas bioquímicas: 15,00 

8.3. Inmunofluorescencia: 9,00 

8.4. PCR: 18,00 

9. VIRUS:   

9.1. ELISA * (1-40 muestras): 24,00 

10. PCR: 18,00 

11. Clasificación insectos: 6,00 

12. Clasificación plantas: 6,00 

13. Otras determinaciones no especificadas: 12,00 
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TARIFA 2 LABORATORIO PECUARIO  € 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

1. ANÁLISIS SEROLÓGICOS:   

1.1. Aglutinación rápida: 0,90 

1.2. Aglutinación en placa: 3,00 

1.3. Fijación de complemento: 4,50 

1.4. Inmunodifusión radial: 3,00 

1.5. Inhibición hemoglutinación: 3,00 

1.6. Elisa: 3,00 

1.7. PCR: 10,00 

2. ANÁLISIS MICROBIOLÓGICOS:   

2.1. Determinación enterobacterias, clostridium: 9,00 

2.2. Determinación salmonelas: 21,00 

2.3. Determinación de “Mycobacterium”: 25,00 

3. ANÁLISIS DE GENOTIPADO   

3.1 Ovino-caprino genotipado 5,00 

3.2 Ovino-caprino prueba paternidad 10,00 

3.2 Equino genotipado 15,00 

3.3 Equino prueba paternidad 15,00 

3.4 Vacuno genotipado 30,00 

3.5 Vacuno prueba paternidad 15,00 
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TARIFA 3 LABORATORIO ENOLÓGICO. ANÁLISIS SIMPLES €

1. Butanol  Cromatografía Gaseosa 7,00

2. Propanol Cromatografía Gaseosa 7,00

3. Acetaldehído  Cromatografía Gaseosa 7,00

4. Acetato de etilo Cromatografía Gaseosa 7,00

5. Acetato de metilo  Cromatografía Gaseosa 7,00

6. Acidez fija  Cálculo 2,00

7. Acidez total Volumetría-OIV 2,30

8. Acidez volátil  
Volumetría-OIV 

2,30
Espectrofotometría Ultravioleta –visible 

9. Ácido acético Espectrofotometría Ultravioleta -visible/enzimático 2,30

10. Ácido benzoico Cromatografía Líquida de alta resolución 9,70

11. Ácido cítrico Espectrofotometría Ultravioleta -visible/enzimático 6,00

12. Ácido glucónico Espectrofotometría Ultravioleta -visible/enzimático 6,00

13. Ácido láctico Espectrofotometría Ultravioleta -visible/enzimático 6,00

14. Ácido málico  Espectrofotometría Ultravioleta -visible/enzimático 5,00

15. Ácido salicílico Cromatografía Líquida de alta resolución 9,70

16. Ácido sórbico Cromatografía Líquida de alta resolución 9,70

17. Ácido tartárico  Espectrofotometría Ultravioleta -visible/enzimático 6,00

18. Alcalinidad de cenizas Volumetría 2,88
19. Anhídrido sulfuroso libre Espectrofotometría Ultravioleta –visible. Valoración 2,28
20. Anhídrido sulfuroso total Espectrofotometría Ultravioleta –visible. Valoración 2,28

21. Antocianos Espectrofotometría Ultravioleta –visible 3,00

22. Azúcares reductores Espectrofotometría Ultravioleta –visible 2,28

23. Azúcares totales Espectrofotometría Ultravioleta –visible 3,90

24. Bromuros  Potenciometría 2,83

25. Calcio  Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00

26. Catequinas Espectrofotometría Ultravioleta –visible 3,00

27. Cenizas Gravimetría 3,00

28. Cloruros Potenciometría 2,50

29. Cobre  Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00

30. Colorantes sintéticos Extracción - Fijación 6,30

31. Conductividad Conductimetría 2,28

32. Coordenada cielab a*  Espectrofotometría Ultravioleta –visible 4,00

33. Coordenada cielab b* Espectrofotometría Ultravioleta –visible 4,00

34. Coordenada cielab l* Espectrofotometría Ultravioleta –visible 4,00

35. Coordenada cielab c* Espectrofotometría Ultravioleta –visible 4,00

36. Coordenada cielab h* Espectrofotometría Ultravioleta –visible 4,00

37. Coordenada cielab s* Espectrofotometría Ultravioleta –visible 4,00

38. Densidad óptica 280nm Espectrofotometría Ultravioleta –visible 2,00

39. Densidad óptica 420nm Espectrofotometría Ultravioleta –visible 2,00

40. Densidad óptica 520nm Espectrofotometría Ultravioleta –visible 2,00

41. Densidad óptica 620nm Espectrofotometría Ultravioleta –visible 2,00

42. Densidad relativa a 20ºc  Densimetría Electrónica 1,50

43. Dietilenglicol  Cromatografía Gaseosa 5,50

44. Estabilidad proteica  Nefelometría 5,00

45. Estabilidad tartárica Precipitación 5,00

46. Etanol Cromatografía Gaseosa 5,50

47. Extracto no reductor  Calculo OIV 5,78
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48. Extracto reducido Calculo OIV 5,78

49. Extracto seco total Cálculo o Evaporación 3,50

50. Ferrocianuro en disolución  Precipitación 6,30

51. Ferrocianuro en suspensión  Precipitación 6,30

52. Fluoruros Electrodo Selectivos 2,83

53. Glicerina  Espectrofotometría Ultravioleta -visible/enzimático 6,00

54. Glucosa + fructosa Espectrofotometría Ultravioleta -visible/enzimático 6,60

55. Grado alcohólico en peso  Destilación 3,90

56. Grado alc. Volumétrico adquirido  
Espectrofotometría de infrarroja cercano 2,00

OIV-Densimetría Electrónica 3,90

57. Grado alcohólico en potencia  Calculo OIV 1,80

58. Grado alcohólico total  Calculo OIV 4,28

59. Grado Beaume  Calculo OIV 1,80

60. Grado Birx (%sacarosa) Calculo OIV 1,80

61. Hierro  Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00

62. Índice de colmatación  Filtración membrana 6,30

63. Índice de folin – ciocalteu Espectrofotometría Ultravioleta –visible 3,00

64. Índice de ionización de antocianos Espectrofotometría Ultravioleta –visible 3,00

65. Índice de polifenol oxidasas Espectrofotometría Ultravioleta –visible 3,00

66. Intensidad colorante  Espectrofotometría Ultravioleta –visible 2,00

67. Isoamílicos  Cromatografía Gaseosa 7,00

68. Isobutanol Cromatografía Gaseosa 7,00

69. Nitrógeno amoniacal Espectrofotometría Ultravioleta -visible/enzimático 6,00

70. Nitrógeno -amínico Espectrofotometría Ultravioleta -visible/enzimático 6,00

71. Nitrógeno fácilmente asimilable Espectrofotometría Ultravioleta -visible/enzimático 12,00

72. Magnesio  Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00

73. Masa volúmica a 20º 
OIV-Densimetría Electrónica 1,50

Refractometría 1,80

74. Metanol Cromatografía Gaseosa 7,00

75. Ph Potenciometría 2,28

76. Plomo Espectrofotometría de absorción atómica-Horno de grafito 24,00

77. Porcentaje de humedad Gravimetría 3,50

78. Potasio Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00

79. Presencia de híbridos  Espectrofotometría de Fluorescencia 5,25

80. Recuento de bacterias acéticas  Recuento en placa 12,00

81. Recuento bacterias lácticas  Recuento en placa 12,00

82. Recuento de levaduras  Recuento en placa 12,00

83. Recuento de mohos  Recuento en placa 12,00

84. Resto del extracto Cálculo 10,00

85. Sacarosa  Espectrofotometría Ultravioleta –visible 8,00

86. Sodio  Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00

87. Sulfatos Precipitación 5,50

88. Tonalidad  Espectrofotometría Ultravioleta –visible 2,00

89. Turbidez  Nefelometría 5,50

90. Zinc Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00
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TARIFA 4 
LABORATORIO ENOLÓGICO. 
GRUPOS DE ANALÍTICAS 

€

FINAL FERMENTACIÓN 6,50

1. Ácido málico  
Espectrofotometría Ultravioleta -
visible/enzimático 

2. Glucosa + Fructosa 

3. Ácido acético 

MERCADO INTRACOMUNITARIO O EXPORTACIÓN 
Secos 16,00 
Dulces 18,00 

1. Acidez volátil 
Espectrofotometría Ultravioleta –
visible 2. Anhídrido sulfuroso total 

3. Azúcares reductores 

4. Ácido cítrico 
Espectrofotometría Ultravioleta -
visible/enzimático 

5. Grado alcohólico volumétrico 

Espectrofotometría de infrarroja 
cercano (secos) 
OIV-Densimetría Electrónica 
(dulces) 

6. Acidez total Potenciometría 

7. Metanol Cromatografía Gaseosa 

8. Grado alcohólico total 
Cálculo 

9. Extracto seco total 

10. Masa volúmica a 20º Densimetría Electrónica 
11. Defectos organolépticos y 
limpidez  

(solo para vinos a granel) 

MERCADO INTRACOMUNITARIO O EXPORTACIÓN ESPIRITUOSOS 5,00 

1. Grado alcohólico volumétrico Densimetría electrónica CEE 
nº2870/2000 2. Masa volúmica a 20º  

3. Grado Beaumé Cálculo 

COMPLETO Secos 8,00 Dulces 9,00 

1. Grado Alcohólico Volumétrico 

Espectrofotometría de infrarroja 
cercano (secos) 
OIV-Densimetría Electrónica 
(dulces) 

2. Acidez volátil Espectrofotometría Ultravioleta –
visible 3. Azúcares reductores 

4. Acidez total 
Potenciometría 

5. pH 

6. Anhídrido sulfuroso total 
Espectrofotometría Ultravioleta 

7. Anhídrido sulfuroso libre 



B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura Núm. 28 / 11 de noviembre de 2015

67

EVALUCACIÓN REFRACTOMÉTRICA EN MOSTOS 2,00

1. Azúcares totales (g/l) 

Refractometría-OIV 
2. Masa volumétrica a 20º 

3. Índice de refracción 

4. Grado probable 

5. Grado Brix (%sacarosa) 

ALCOHOLES SUPERIORES 8,00

1. Butanol  

Cromatografía Gaseosa 

2. Propanol 

3. Acetaldehído  

4. Acetato de etilo  

5. Acetato de metilo  

6. Metanol 

7. Isiamílicos 

8. Isobutanol 

GRUPO COLOR 4,00

9. Densidad óptica 420nm 

Espectrofotometría Ultravioleta –
visible 

10. Densidad óptica 520nm 

11. Densidad óptica 620nm 

12. Intensidad colorante 

PARÁMETROS CIELAB 4,00

1. a* componente roja 

Espectrofotometría Ultravioleta -
visible /OIV 

2. b*componente amarilla 
3. L* luminosidad 

4. C*cromaticidad 

5. H* tonalidad 

6. S*saturación 
 

TARIFA 5 
LABORATORIO AGROALIMENTARIO CONCEPTOS 
ADMINISTRATIVOS  € 

 1. Copias y originales a partir del primer informe de ensayo,  2,00 

 2. Certificados e informes 6,00 

 

Cuando se realice un grupo de analíticas, pero
sea necesaria la realización de algún ensayo indi-
vidual por otra técnica diferente a la ofertada en el
grupo, se sumará el coste individual de dicha téc-
nica al importe del grupo.



Artículo 155 bis. Exención.

No se exigirá la tasa por gestión técnica o
facultativa de los servicios de laboratorio de Biolo-
gía Vegetal cuando exista una plaga declarada ofi-
cialmente”.

Diez. Capítulo VI.

“Capítulo VI. Tasa por la expedición de certifi-
cados de exclusión de parcelas de procesos de
concentración parcelaria.

Artículo 156. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la
prestación por la Administración de la Comunidad
Foral y sus Organismos Autónomos del servicio
administrativo consistente en la expedición de cer-
tificados de exclusión de parcelas de procesos de
concentración parcelaria.

Artículo 157. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas
físicas o jurídicas que soliciten el servicio relacio-
nado en el artículo anterior.

Artículo 158. Devengo.

La tasa se devengará en el momento en que
se presente la solicitud de prestación del servicio
que constituye el hecho imponible.

Artículo 159. Tarifa.

La tarifa será de 10 euros por certificado”. 

Once. Título XII

“TÍTULO XII. TASAS DEL DEPARTAMENTO
DE DESARROLLO ECONÓMICO 

CAPÍTULO ÚNICO. Tasas por servicios en
materia de industria y minas. 

Artículo 165. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la
prestación de oficio, o a instancia de parte, de ser-
vicios en materia de seguridad industrial y minas a
que se refiere el artículo 168.

Artículo 166. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas
físicas o jurídicas que sean receptoras de los ser-
vicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 167. Devengo.

La tasa se devengará en el momento de la
prestación del servicio.

No obstante, el pago podrá exigirse en el
momento en que se formule la solicitud o se inicie
el expediente.

Artículo 168.Tarifas.

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguien-
tes tarifas:

A) Autorizaciones.

1. Autorización administrativa en materia de
seguridad industrial y minas: 100 euros.

2. Autorización administrativa en materia de
seguridad industrial y declaración en concreto de
utilidad pública: 150 euros.

3. Autorización de cambio de titularidad de acti-
vidades, instalaciones y derechos mineros: 30
euros.

4. Permisos de exploración, investigación y
concesiones mineras: 1.500 euros.

B) Certificación.

Emisión de certificados y acreditaciones por
órganos administrativos: 30 euros.

C) Otras.

1. Derechos de examen en materia de seguri-
dad industrial: 15 euros.

2. Expedición y renovación de carnés profesio-
nales: 15 euros.

3. Inicio de expediente de expropiación: 90
euros.

4. Acta de ocupación: 50 euros.

5. Inspección para la puesta en práctica de
patentes y modelos de utilidad: 90 euros.

6. Catalogación de vehículos históricos: 30
euros”.

Artículo decimotercero. Ley Foral de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo.

Se adiciona una disposición adicional decimo-
sexta a la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre,
de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

“Disposición adicional decimosexta. Informe
del Servicio de Riqueza Territorial en las operacio-
nes de parcelación o reparcelación urbanística de
los terrenos. 

Para la aprobación definitiva de todos aquellos
procedimientos que tengan por objeto alguna de
las operaciones previstas en el artículo 9.b) de la
Ley Hipotecaria relacionadas con la reordenación
de terrenos, deberá contarse con el informe pre-
ceptivo y vinculante, relativo al perímetro del ámbi-
to geográfico de actuación, del Servicio de la
Hacienda Tributaria de Navarra que tenga atribui-
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da la función de conservación del Registro de la
Riqueza Territorial.

El citado informe será solicitado al mencionado
Servicio por la entidad promotora del proyecto, a
cuyos efectos adjuntará en soporte digital el perí-
metro de la finca o conjunto de fincas objeto de
reordenación. La información del perímetro deberá
cumplir con los requisitos técnicos que permitan
su incorporación al Registro de la Riqueza Territo-
rial una vez aprobado el correspondiente proyecto.

El informe emitido por el referido Servicio se
limitará a constatar que el perímetro del área geo-
gráfica de actuación coincide plenamente con su
correspondiente perímetro de la cartografía catas-
tral, y deberá formar parte de la documentación
presentada por el promotor ante el órgano al que
corresponda la aprobación del proyecto de reorde-
nación de los terrenos”.

Artículo decimocuarto. Ley Foral de Infraes-
tructuras Agrícolas.

Se adiciona una disposición adicional tercera a
la Ley Foral 1/2002, de 7 de marzo, de Infraestruc-
turas Agrícolas.

“Disposición adicional tercera. Informe del Ser-
vicio de Riqueza Territorial en las actuaciones de
concentración parcelaria. 

Para la aprobación definitiva de todos aquellos
procedimientos que tengan por objeto alguna de
las operaciones previstas en el artículo 9.b) de la
Ley Hipotecaria relacionadas con actuaciones en
materia de infraestructuras agrícolas, deberá con-
tarse con el informe preceptivo y vinculante, relati-
vo al perímetro del ámbito geográfico de actua-
ción, del Servicio de la Hacienda Tributaria de
Navarra que tenga atribuida la función de conser-
vación del Registro de la Riqueza Territorial.

El citado informe será solicitado al mencionado
Servicio por la entidad promotora del proyecto, a
cuyos efectos adjuntará en soporte digital el perí-
metro de la finca o conjunto de fincas objeto de
reordenación. La información del perímetro deberá
cumplir con los requisitos técnicos que permitan
su incorporación al Registro de la Riqueza Territo-
rial una vez aprobado el correspondiente proyecto.

El informe emitido por el referido Servicio se
limitará a constatar que el perímetro del área geo-
gráfica de actuación coincide plenamente con su
correspondiente perímetro de la cartografía catas-
tral, y deberá formar parte de la documentación
presentada por el promotor ante el órgano al que
corresponda la aprobación del proyecto de reorde-
nación de los terrenos”.

Artículo decimoquinto. Tipos impositivos
autonómicos en el Impuesto sobre Hidrocarburos.

1. De conformidad con el artículo 35.5 del Con-
venio Económico suscrito con el Estado, y con
efectos para los devengos que tengan lugar a par-
tir del 1 de enero de 2016, se establece en la
Comunidad Foral la aplicación de los tipos imposi-
tivos autonómicos del Impuesto sobre Hidrocarbu-
ros, previstos en el ar tículo 50 ter de la Ley
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Espe-
ciales.

2. Los referidos tipos impositivos autonómicos
serán los siguientes:

a) Gasolinas: 24 euros por cada 1.000 litros.

b) Gasóleo de uso general: 24 euros por cada
1.000 litros.

c) Gasóleo de usos especiales y de calefac-
ción: 6 euros por cada 1.000 litros.

d) Fuelóleo: 1 euro por tonelada.

e) Queroseno de uso general: 24 euros por
cada 1.000 litros.

3. En ejercicio de la facultad prevista en el artí-
culo 52 bis de la citada Ley 38/1992, Comunidad
Foral procederá a la devolución de las cuotas
soportadas o satisfechas por la aplicación del tipo
impositivo autonómico al gasóleo de uso profesio-
nal, en las condiciones establecidas en dicho pre-
cepto.

El tipo autonómico de devolución del referido
gasóleo de uso profesional será de 24 euros por
cada 1.000 litros.

El procedimiento para la práctica de la devolu-
ción se establecerá por la persona titular del
Departamento de Hacienda y Política Financiera,
en concordancia con lo previsto en la normativa
estatal.

Disposición adicional primera. Coeficientes
de corrección monetaria a que se refiere el artícu-
lo 27 de la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades.

Respecto de los periodos impositivos que se
inicien durante el año 2016, los coeficientes de
corrección monetaria a que se refiere el artículo
27 de la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades, en función del
momento de adquisición del elemento patrimonial
transmitido serán los siguientes:

1983 y anteriores 2,422
1984 2,194
1985 2,047
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1986 1,947
1987 1,886
1988 1,809
1989 1,720
1990 1,651
1991 1,593
1992 1,540
1993 1,478
1994 1,421
1995 1,351
1996 1,287
1997 1,255
1998 1,241
1999 1,233
2000 1,228
2001 1,202
2002 1,189
2003 1,170
2004 1,158
2005 1,144
2006 1,122
2007 1,097
2008 1,063
2009 1,040
2010 1,028
2011 1,028
2012 1,008
2013 1,000
2014 1,000
2015 1,000
2016 1,000

Disposición adicional segunda. Reserva
Especial para Inversiones.

Los sujetos pasivos podrán efectuar dotacio-
nes a la Reserva Especial a que se refiere la Sec-
ción 2.ª del Capítulo XI del Título IV de la Ley
Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, con cargo a los beneficios
obtenidos en los dos primeros ejercicios iniciados
a partir del 1 de enero de 2016.

Disposición derogatoria. Derogaciones nor-
mativas

1. Con efectos a partir del 1 de enero de 2016
queda derogada la Ley Foral 39/2013, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre los Grandes Esta-
blecimientos Comerciales. 

2. Con efectos para los periodos impositivos
que se inicien a partir del 1 de enero de 2016
queda derogado el artículo 22.B) del Texto Refun-
dido de las disposiciones del Impuesto sobre
Sociedades, aprobado por Decreto Foral Legislati-
vo 153/1986, de 13 de junio. 

3. Con efectos para los periodos impositivos
que se inicien a partir del 1 de enero de 2016
queda derogada la disposición adicional única de
la Ley Foral 29/2014, de 24 de diciembre, de
Reforma de la Normativa Fiscal y de Medidas de
Incentivación de la Actividad Económica. 

Disposición final primera. Habilitación nor-
mativa.

El Gobierno de Navarra dictará cuantas dispo-
siciones sean necesarias para el desarrollo y apli-
cación de esta ley foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra, con los efectos en ella previstos. 
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